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Sin más por el momento me despido de usted quedando a sus órdenes para
cualquier duda o aclaración al respecto.
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PRESIDENCT,A MUt{ICIPAL

C. JOSE ALVAREZ CAMPOS
PRESIDENTE MUNICIPAL

El que suscribe C. José Alvarez Campos en mi carácter de presidente

Municipal de Jalostotitlán, Jalisco, aprovecho este medio para enviarle un cordial
saludo y deseándole éxito en sus labores que realiza en pro de los derechos
humanos de los habitantes jaliscienses y alavez aprovecho para dar respuesta al
of¡c¡o que me hace el favor de enviarme con relación al informe especial O4gt2O21

de la Agenda Pendiente de Derechos Humanos del Gobierno Municipal de
Jalostotitlán, Jalisco con la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 2018-
2020 mismo informe que t¡ene como propósito el entregarnos una herram¡enta que
nos ayude en el diseño e implementación de polfticas públicas, para lo cual le hago
de su conocimiento que en lo que nos sea posible estaremos trabajado juntos en
favor de los derechos humanos de los habitantes jalostot¡üenses.
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Octubre 2021, Guadalajara, Jalisco

José Álvarez Campos

Presidente del Gobierno Municipal de Jalostotitlán

Estimado Presidente:

Por este medio me permito expresarle mi sincera felicitación por su elección como Presidente
del Municipio de Jalostotitlán, deseándole que en este irnportante cargo que le ha conferido
el pueblo, tenga el mayor de los éxitos.

También le expreso mi mejor disposición para que, en conjunto. podamos construir desde la
colaboración institucional, el Jalisco que todas y todos anhelamos.

En este propósito, hago de su conocimiento que ésta defensoria ha realizado un informe-
diagnóstico sobre la agenda pendiente en materia de derechos humanos de cada municipio,
mismo que se anexa al presente. Esta henamienta permitirá trazar una ruta de trabajo
conjunto, para lo que resuharia muy oportuno, si usted lo estima conveniente, designar un
enlace para la coordinación y seguimiento.

De igual forma, dejo a su amable consideración, la creación de una Dirección o área
especializada para la atención y seguimiento opoÍuno de la agenda en materia de derechos

humanos. En nuesüa experiencia, los gobiemos municipales requieren contar coo esta
estructu¡a administativa que les permita solventar los mütiples t€mas que sr¡rgen err esta

materia y los cuales son cada vez más crecientes. Esta área especializada se puede integrar
con el propio personal que actualrnente atiende los ternas relacionados en cada Ayuntamiento,
y al cual estamos en la disposición de brinda¡les la más amplia capaciación.

Atentamente.

El_)

Pedro Moreno 1616, colonia Americana, código postal44160, Guadalaiara, Jalisco
feléfono 3669 1101, extensiones 117 y 135, lada sin costo 01800 201 8991

PáBina de consulta www.cedhi.org.mx
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INFORME ESPECIAL DE LA AGENDA PENDIENTE DE DERECHOS HUMANOS

DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE JALOSTOT]TLAN CON LA CEDHJ 2018.2020
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Propósito:

Servir como ¡nstrumento para la elaboración de polfticas públicas, con enfoque de

derechos humanos.
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1 . lntroducción

El propósito es entregar una herramienta que ayude a los gob¡ernos locales

en el diseño e ¡mplementación de políticas públicas que garanticen de forma

progresiva el reconocimiento y respeto de los derechos humanos.

En su estructura se incluyen aspectos soc¡odemográf¡cos que permiten

contextualizar la dinámica social del municipio y una relación de las obligaciones

que las autoridades tienen en materia de derechos humanos, las cuáles se derivan

tanto de instancias e ¡nstrumentos jurfdicos del ámbito nacional como intemacional.

También, se incluyen proposiciones especÍficas.

El documento detalla, además, las quejas, recomendaciones,

pronunc¡amientos e informes especiales que esta defensoría ha emitido a lo largo

de estos últimos años al ayuntam¡ento de Jalostotitlán y que se encuentran

pendientes de atención.

En el contexto de la globalización que interpela a la actuación desde lo local

para hacer efectivos los derechos y el respeto a la dignidad humana, la CEDHJ

pone la lupa sobre los bloques de atención urgente a nivel municipal considerando

a sus gobiemos como los primeros respondientes en materia de derechos y

libertades fundamentales.

Alfonso Hemández Barrón

Presidente

La Com¡sión Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ) en el propósito de

articular y consolidar una cultura de paz en los 125 gobiemos municipales, a favot

de todas las personas que habitan y transitan en la localidad; presenta en lo

particular el lnforme Especial de la Agenda de Derechos Humanos del Gobiemo

Municipal de Jalostotitlán con la CEDHJ 2018-2020.
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El presente documento se real¡za mn fundamento en lo dispuesto por los artfculos

'lo, 102, apartado B; y t 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 40 y l0o de la Constitución Política del Estado de Jal¡sco; 3" y 7'
fracciones l, V, Vlll, X y XXIV; de la Ley de la CEDH, y 1'to, fracción lV, de su

Reglamento lnterior, y tiene el propósito de coadyuvar con las autoridades

municipales en el cumplimiento de los deberes y obligaciones que les

correspondan en materia de derechos humanos.

La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ) es un ente

integrante del sistema no jurisdiccional de la defensa de los derechos humanos, es

un organismo público, dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y

patrimonio propio, de carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio

gratuito. Tiene como finalidad esencial la defensa, protección, estudio y divulgación

de los derechos humanos de las personas que habitan o transitan en Jalisco.

Por ello, esta defensorfa recuerda que, en estricta atención a la reforma

constitucional en materia de derechos humanos publicada el 10 de junio de 2011

en el Diaio Oficial de la Federación, todas las autoridades, en los ámbitos de sus

competencias, tienen la obligación de promover, proteger, respetar y garantizar los

derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, tal y como dispone el artículo 1 "

Constitucional.

A su vez, en ejercicio de la democracia y soberanía estatal, Jalisco ha

armonizado su @mpromiso con el reconoc¡miento y respeto de los derechos y

libertades fundamentales en términos de los dispuesto por el artículo 4'de su

Constitución Política en el que también se consolida la recepción del derecho

intemacional en la materia y donde también se reilera a las autoridades locales su

carácter de garantías de los derechos humanos.

Los derechos humanos son "el conjunto de prenogativas sustentadas en la

dignidad humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo

2. Justificación
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integral de la persona. Además, que los derechos humanos son dereehos

inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar

de residencia, sexo, origen nacional o étn¡co, color, religión, lengua, o cualquier

otra condición, lo anterior conocida como la cláusula de igualdad y no

discriminación.

En consecuencia, a este orden de ideas, los derechos humanos son

necesarios para cualquier persona, y es por ello que el municipio, al ser el primer

contacto de gobiemo, con su población, tiene la responsabilidad de hacerlos valer

de una manera adecuada y digna, dentro de su competencia.

De acuerdo con el artículo 1 15 de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos, el munic¡pio es la base de la división tenitorial y organización

política y administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica y patrimonio

propio para efectos de su organización y funciones.

Los ayuntamientos t¡enen facultades para aprobar los bandos de policía y

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la

administración pública municipal, regulen las mater¡as, procedimientos, funciones y

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y

vecinal.

Al municipio le conesponde la conducción en el desanollo de la población

que habita su territorio, mediante la prestación de servicios públicos cuya finalidad

es satisfacer las necesidades de la colectividad.

De modo que, la fracción lll del artlculo 115 de la Constitución Polftica de los

Estados Unidos Mexicanos establece a cargo de los municipios las siguientes

funciones y servicios públicos:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus

aguas residuales.

b) Alumbrado ptiblico
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c) Limpia, recolecc¡ón, traslado, tratamiento y disposición final de residuos.

d) Mercados y centrales de abasto.

e) Panteones.

f) Rastro.

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento.

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta constitución,

policfa preventiva municipal y tránsito.

i) Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones

territoriales y socio-económicas de los municipios, asÍ como su capacidad

administrat¡va y financiera.

La vida cívica comienza en el municipio que es la base polftica y

administrativa de los Estados Unidos Mexicanos, por lo mismo, la cultura y

promoción de los Derechos Humanos debe comenzar de manera compartida con la

sociedad y las autoridades inmediatas en el municipio, considerando que, en los

Estados modernos, las autoridades observan los derechos humanos por convicción

y como fundamento ineludible de su legitimidad.

De lo anterior se desprende que a los gobiernos municipales les

conesponde de forma directa la tutela de los derechos humanos en los rubros de

su competencia, además del compromiso que implica el desempeño de las y los

servidores públicos bajo una perspectiva de respeto a la dignidad de todas las

personas.

El municipio, al ser una entidad pública que tiene una interacción directa con

las personas que habitan o transitan por su tenitorio, le permite conocer de forma

inmediata las necesidades y problemas de su población. De esta manera, los

servicios, programas y políticas públicas que realicen deberán encaminarse a

ga,ranfizar el cumplimiento progresivo de los derechos humanos hasta lograr la

plena realización de estos.
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Es posible deducir que las autoridades mun¡cipales deben atender no sólo

las obligaciones que traen consigo la observancia del derecho nacional, sino

también el intemac¡onal, mn la apl¡cac¡ón en el mun¡cipio de los estándares

intemacionales en su estructura organ¡zac¡onal y e¡ercicio de sus atribuciones, una

medida inicial para alc:.nzar este propósito debe ser la concertación de acciones de

promoción y defensa de los Derechos Humanos (lNEGl, 2020).1

De modo que, en el presente documento se plantean proposiciones con la

finalidad de promover cambios y modilicaciones de pÉcticas administrativas que

constituyen o propician v¡olac¡ones de los derechos humanos de quienes habitan o

transitan en el municip¡o.

3. Objetivo general

Mediante esle ¡nforme especla/ se pretende analizar las condiciones particulares al

acceso efectivo de los derechos humanos de quienes habitan y transitan en ese

municipio; y aportar una ruta de acciones para fortalecer los mecanismos de

atención y protección.

L Proporcionar información concisa relativa a los desafios que enfrentan los

derechos humanos en el municipio de Jalostotitlán.

ll. lnstrumentar e inc¡dir en la elaboración de polfticas públicas transversales y

espec¡alizadas en las agendas particulares de los derechos humanos en la
administración municipal.

lll. Fomentar, a través de la cultura de paz en la localidad, una sociedad

respetuosa, solidaria e inclusiva a todas las persionas sin discriminación alguna.

lconsultar en el lnst¡tuto Nac¡onal para el Federalismo y el Desarrollo Munic¡pal Consulta: Abril,
2020. D¡sponible en:
htto ; //www. ¡nafed.oob.mx/worumodels/inafed/Res
os en el municioio.odf

ou[ce/335/1/imaoes/ouia31 los derechos human

CIlI)HJ

4. Objetivos específicos
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5. Metodología

Para fa elaboración de este ¡nforme especial de la agenda de derechos humanos

del gobiemo munic¡pal de Jalostotitlán con la CEDHJ 2019-2020, esta defensoria

analizó los s¡guientes bloques de datos e ¡nformac¡ón:

. lnformac¡ón de instancias públ¡cas como el lnstituto Nacional de

Estadística y Geografía (lNEGl), y el lnstituto de lnformación

Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco (llEG).
. lnformación de investigaciones realizadas por este organ¡smo a través

de las quejas y actas de investigación vinculadas con el mun¡c¡p¡o.
. Puntos de peticiones incluidos en las recomendaciones particulares y

generales emitidas por esta defensoría, y que se dirigieron a todos los

gobiemos municipales.

. Proposic¡ones emitidas a los gobiemos municipales por parte de la
CEDHJ en sus informes anuales 2017 , 2018 y 2019.

. Las proposiciones dirigidas a todos los gobiemos municipales en los

informes especiales y pronunciamientos em¡üdos por esta defensoría.
. Resoluciones emiüdas por esta defensoría y su homóloga Ia Comisión

Nacional de Derechos Humanos (CNDH) relativas con el municipio.
. Propuestas de políticas públicas y acc¡ones que realizan otros

organismos nacionales que también promueven el respeto a los

derechos humanos.

. Recomendaciones realizadas al Estado Mexicano por parte de los

sistemas intemacionales de derechos humanos.
Asimismo, y de acuerdo a los datos e información documentada por este

organismo se logró aplicar de manera vinculatoria los métodos exploratorios y

hermenéuticos, los cuales evidenciarán las omisiones por parte del citado municipio

sobre sus obligaciones legislativas en concordancia a los compromisos pactados

en los diversos instrumentos internacionales de los cuales México es parte. Por

ello, las herramientas aplicadas que dan soporte técnico al presente informe

espec¡al fueron:

9
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. lnforme espec¡al exploratorio: su objeto de estudio se concentró en el

análisis de los bloques de información referidas anteriormente y las cuales

pueden consultarse en la página electrónica de la CEDHJ

[http://cedhj.org. mx{.

. Método hermenéutico: consistente en la interpretación de la ley, por lo

que se reiterará las agendas pend¡entes a cumplir por parte del

ayuntamiento a favor de los grupos de atención prioritaria considerando su

situación de vulnerabilidad y discriminación histórica. Lo anterior,

empatando al cabal cumplimiento de los Objetivos de Desanollo Sostenible

de Naciones Un¡dad (Agenda 2030). Lo anterior se desprende, entre otras,

de las siguientes fuentes:

- Las páginas oficiales del sistema universal de derechos

humanos, por parte de la Organización de las Naciones Unidas

Ihttp:i/www. un.org/es/index. html].

- Los s¡stemas regionales de protección de derechos humanos, a

través de sus organismos administrativos y jurisdiccionales, como

lo es la Organización de los Estados Americanos

Ihttp ://www.oas.org/es4.

- El navegador avanzado de derechos humanos sobre los casos

documentados ante la Corte lnteramericana de Derechos

Humanos [http://www.bjdh.org.mx/BJDH{.

Este es el primer informe especial sobre la situación de los derechos

humanos en el municipio y específicamente sobre la agenda pendiente de su

gobiemo con la Comisión Estatal de Derechos Humanos, reiterando el propósito de

incentivar la elaboración de politicas públicas transversales y especializadas en las

distintas agendas de derechos. Logrando en este sentido, dimensionar la

necesidad de dar cabal cumplim¡ento a las obligaciones constituc¡onales y

convencionales de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos y las

libertades fundamentales de quienes habitan o transitan por el municipio.
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Fuente: Elaborac¡ón propia de la CEDHJ con información de INEGI 2010; IIEGJ 2015

Jalostotitlán, con base en el último Censo de Población y Vivienda (2010),

consultado en la pág¡na del lnstituto Nacional de Estadísüca y Geografía (lNEGl),

así como del diagnóstico del municipio2 elaborado por el lnstituto de lnformación

Estadística y Geográfica (llEG, 2018), es un municip¡o de la Región Altos Sur de

Jalisco. Colinda al norte con Teocaltiche, al sur con Valle de Guadalupe y San

Miguel el Alto, al oriente con el mun¡c¡pio de San Juan de los Lagos y al pon¡ente

con Teocalt¡che y Cañadas de Obregón.3

2 Consultar en el lnsütuto de lnformácón Estadística y Geográfica (llEG), diagnóst¡co del municip¡o
2019. D¡spon¡ble en: https://¡ieo.qob.mx/ns/wo-contenuuploadl2o2o/0g/Jalostotitl%C3%Al n.odf
3Consultar en el lnst¡tuto Nac¡onal de Estadísticá y Geografía. (lNEGl). Censo Nac¡onal de
Población y Vivienda 2010. Fecha de Consulta: D¡ciembre,2020. Disponible en:
httos://iieo.oob,mx/ns/wp-contenvuploads/2020/09iJalostotitlo/oC3%Al n.pdf

ll
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El municipio c,uenta con una población de 33 mil 777personas, de acuerdo a

la Encuesta lntercensal del 2015,4 misma de la cual se desprende que el 49.4 por

ciento hombres y 50.6 por ciento mujeres; en este sentido los habitantes del

municipio representaban el 8.5 por ciento del total regional. Comparando este

monto poblacional con el del año 2010, se obtiene que la población municipal

aumentó un 5.7por ciento en cinco años (lNEGl, 2010).s Por lo que a dicha tasa de

crecimiento podría esperarse una población aproximada de 36 mil 426 habitantes,

donde 17 mil 876 seÉn hombres y18 mil 550 mujeres, manteniendo el 0.4 por

ciento de la población total del estado, se desconocen los datos reales porque el

censo no se ha concluido.

FUENTE: llEG, lnstituto de lnformación Estadíst¡ca y ceográlica del Estado de Jalisco, con base en
lNEGl, Censo de Poblac¡ón y Vivienda 2010 y Encuesta lntercensal 2015.

En 20106, de la población total, 198 habitantes mayores de cinco años aún

hablan alguna lengua indígena. La actividad económica preponderante es la Cuhivo

de maí2, frijol, sorgo, alfalfa y ch¡le seco., así como la cría ganado bovino de came

y leche, porcino, ovino y aves de came y postura.T

De acuerdo al "fndice y grado de intensidad migratoria a Estados Unidos" calculado

por el lnst¡tuto de lnformación Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco, con

base en estimaciones del CONAPO, 20'lO,en Jalostotitlán el 1'l .37por ciento de las

a Consutlar en el lnsütuto de lnformación Estadfst¡ca y Geográfica del Estado de Jalisco, con base
en lNEGl, Censo de Poblac¡ón y Viüenda 2010 y Encuesta lntercensal 2015. Disponible en:
https://iieg.gob.mx/ns^^rp-contenl/uploadsl2020l09lJalostotiU%C3%Al n.pdf
5 Consultar en el lnstituto Nacional de Estadlst¡ca y Geograffa. (lNEGl). Censo Nacional de
Población y Viv¡enda 2O1O. Fecha de consulta: Diciembre, 2020. Recuperado
de:https:/ ,vü/w.inegi.org.mx/app/areasgeograf¡cás/?a9='14#tabMCcollapse-lndicadores
6 Consultar https:/ 

^,ww.¡al¡sco.gob.mles{alisco/municipios/Jalostotitlán
'lbídem.

Población total
Porcentaje en el

municipio
Mujeres

33 mil777 100.00 16,684 r 7,093

Comision Estat.l
Jt Drr¡ilor Huur¡¡,»

l¡lile t2

Población por sexo, porcentaje en el municipio de Jalostotitlán

Hombres



v¡viendas del municipio se recibieron remesas en 2010, en un 3.98 por ciento se

reportaron emigrantes del quinquenio anterior (2005-2010), en el 3.01 por ciento se

registraron migrantes circulares del quinquenio anterior, así mismo el 8.32 por

ciento de las viviendas contaban con migrantes de retorno del quinquenio

anterior(llEG, 2019 Jalostoütlán).E

Por otra parte, de acuerdo a la metodología desarrollada por el CONEVAL,

que permite comprender la pobreza y las carencias sociales desde una óptica de

los derechos humanos, en Jalostotitlán el 42.1por ciento de la población ( 15 028

personas) se encuentra en condiciones de pobreza; el 40.'lpor ciento (14,305

personas) de la población es vulnerable por carencias sociales; el 5.2por ciento es

vulnerable por ingresos y 12.5 por ciento es no pobre y no vulnerable.e

FUENTE: llEG, lnstituto de lnformación Estadística y Geográf¡ca del Estado de Jalisco, con base en

lNEGl, Censo de Población y V¡v¡enda 2010 y Encuesta lntercensal 2015.

De acuerdo a la medición de pobreza gue presenta el llEG, en 2010 el 8.7

por ciento de la población del municipio presentaba pobreza extrema, sin embargo

en 2015 disminuyó a 3.7 por ciento, es decir mil 304 personas (2015); en 2010 un

39.9 por ciento de la población estaba en pobreza moderada (14,010 personas) y

sConsultar en el llEG, lnstiluto de lnformación Estadíst¡ca y Geográf¡ca del Estado de Jalisco, con
base en est¡maciones del CONAPO, 2010.
s De acuerdo a la metodología de CONEVAL, de acuerdo a su ingreso y a su fndice de privación
social, se define como: Pobres multidimens¡onales.- Poblac¡ón con ingreso ¡nferior al valor de la
lÍnea de b¡enestar y que padece al menos una carenc¡a social. Vulnerables por carencias sociales.-
Población que presenta una o más carcnc¡as sociales, pero cuyo ingreso es superior a la línea de
bienestar. Vulnerables po¡ ¡ngresos.- Poblac¡ón que no presenta carencias soc¡ales y cuyo ingreso
es inferior o igual a la lÍnea de bienestar. No pobre mult¡d¡mensional y no vulnerable.- Poblac¡ón
cuyo ingreso es superior a la línea de bienestar y que no tiene carenc¡a social alguna

Población

total

Población que se

encuentra en

pobreza

Población vulnerable

por carencias

sociales

Población vulnerable

por ingresos

15 028 't4305 1,860

CEDHJ
Comision Etelal

rlt Drrcclos Hum¿¡xr¡

--------------¡liaca
l3

33777
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paa 2015 disminuyó su porcentaje a 38.5 por ciento, sin embargo en datos

absolutos aumentó a 13,723 hab¡tantes en situación de pobreza (llEG, 201 0).10

En lo que concierne a servicios básicos, 94.94 por ciento de los habitantes

tiene agua potable; en alcantarillado la cobertura es de 96.37 porciento, y en el

servicio de energía eléctrica, 98.87 por ciento (llEG, 2010).

La infraestructura educativa, de acuerdo a la Dirección de Estadística de la

SEJ, está integrada por 41 centros educativos de nivel preescolar atendidos por O4

docentes; 40 primarias atendidas por 170 docentes; 23 secundarias con 75

profesoras y profesores y 6 instituciones de nivel medio superior, atendidos por 48

docentes.l 1.

Preescolar Primarias Secundarias Preparatorias Universidades

41 40 23 06 0

FUENTE: llEG, lnstltuto de lnfomación Estadfsüca y Geográflca del Estado de Jal¡sco, con base en

lNEGl, Censo de Población y Vivienda 20'f 0 y Encuesta lntercensal 2015.

Las escuelas en Jalostotitlán operaron principalmente en el turno matutino

(84.1o/o), seguido por el turno vespertino (14.2o/o) y continuo (0.9%).(llEG, 2019)12.

El nivel educativo que se impartió en las escuelas del municipio fue

principalmente de primaria (35.3%), seguido de preescolar (35.4'/.), secundaria

(20.4%1, media superior (5.3%), formación para el trabajo (0.9%), inicial (0.9%),

superior (f .6%) y centro de atención múltiple (0.9% (llEG, 2019).

Los principales servicios educativos que se tuvieron en las escuelas de

Jalostotitlán fueron: general (46.4%), comunitario (4O.2'/.') bachillerato general

(4.5%) telesecundaria (4.5%), formación para el trabajo (0.9%) y licenciaturas y

posgrado (0%) (llEG, 2019).

10 Consultar: https://iieq.qob.mx/nstu p-contenUuploadsi/2020/08/Jalostotitlán.pdf.tabla7
t'Consultar Veriñcar ¡nd¡cadores
de cada n¡vel educátivo del municipio de Jalostotitlán
12 Consultar en el lnst¡tuto de lnformación Estadística y Geográfica https://iieo.oob.mx/ns/wp-
contenUuoloads/201 9/06/Jalostotitlan.odf
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La atención a la salud es otorgada por la Secretaría de Salud del gobiemo

del estado, el lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el lnstituto de

Seguridad y Serv¡cios Sociales para los Trabajadores del Estado (ISSSTE), y

algunas cl ínicas part¡culares.

El rubro de bienestar social es atendido por el Sistema para el Desarrollo

lntegral de la Familia (DlF), a través del Comité Municipal. (llEG, 2010).

La Secretaría de Salud Jalisco cuenta con la siguiente infraestructura dentro

del municipio: 7 Unidades Médicas de consulta extema, Hospitalización General

cero, Hospitalizac¡ón Especializada cero 13

FUENTE: llEG, lnstituto de lnformación Estadística y Geográfica del Estado de Jal¡sco, con base en

lNEGl, Censo de Población y Vivienda 2010 y Encuesta lntercensal 2015.

Respecto a los recursos hidrológicos, cuenta con los ríos: Jalostotitlán, San

Gaspar, La Laja, San Juan y San M¡guel. Los anoyos de mayor importancia son:

Campo Santo, Santa Ana y Grande.Existen la laguna de Jalostotitlán y Laguna

Seca; las presas: Los Capulines, Las Vaquillas y Monte Largo. (1|EG,2010).

La riqueza natural que tiene el municipio está representada por 200

hectáreas de bisque donde predominan especies de encino, huizache, palo dulce y

granjeno, princ¡palmente.

Por su parte, los recursos minerales que posee son losyacimientos de

caolín, cantera y piedra caliza.l4

13 Consultar:
11tbídem

Casas de salud
Unidades médicas
dc consulta extcma

Hospitalización
General

Hospitalización
Especializada

0 7 0 0

httos://www.ial¡sco.oob.mx/es/ialisco/munic¡o¡os/Jalostotitlán

l5

Infraestructüra de la salud en el municipio de Jalostotitlán
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Ahora bien, de acuerdo a tasa de incidencia delictiva por entidad federativa

de ocunencia por c¿¡da cien mil habitantes en el país (llEG, 2018) se aprecia el

Entidad Casos por cada 100 mil hab¡tantes

2011 2015 2016 2017 2018

Estados Unidos
Mexicanos

30,535 29,200 35,139 41,563 41,655 35,497 37,017 39,369 37,807

Jal¡sco 32,980 29,351 49,083 47,278 43,076 49,317 4't,874 43,023 40,543

La tasa se c€lqlla diüdiondo ol número total de dolitos o(rtnidc 6nu€ b poblac¡ón da 18 añ6 y más r¡ultip¡¡cado por 100 000
habitantes.
h Para 2O1O ind'uyé 4l delatos po. cada '100 000 habitañles ontr. la población d6 18 año6 y más en dohdo no so ospecil¡có la ontidad de
oc,l.rr¡encia d6l del¡to.
12 Pata 2011 induye 28 365 delltos entre la pouac¡ón de l8 años y más en donde no se especifcó la enüdad de ocunehcia del delito.
/3 Para 2012 induye 20 825 demos entre la pouac¡ón de l8 años y más eh donde no se especificó la entidad de ocunencla del deltto.
/4 Par6 2013 en la cifa nac¡on€l se consld6raron 3 779 delitG oh 106 que ho se ospocincó E efit¡dád fedoratlva de odJrencia.

2010
t1

2011
t2

2012
l3

2013
t1

l¡IEGI lnslilutc Nacional de EstadÍstic¿ V Ger¡qra lia. Encuesla Nacicnal de \4ctimización v PerceDdón sobre Seauridad Pública

margen relativo al estado de Jalisco:
Tasa de incidencia delictiva por cada cien mil habitantes, port¡po de delito:

lndicador Tasa

2810 201'.t 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Robo o asalto en la calle o
transporte público

7,413 8,570 10,037 12,294 11,903 9,995 9,599 11,08'l 10,775

Extorsión 7,239 5,653 7,585 9,790 9,850 8,600 8,945 7,719 6,542

Robo parcial de vehículo 3,127 3,294 4,227 4,218 4,213 3,457 3,611 3,755 3,645

Fra ude 2,658 2,499 3,3r 9 3,981 4,255 3,906 4,656 5,341 5,397

l6
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Amenazas verbales

Robo en forma dist¡nta a las
anteriores

Lesiones

Otros delitos disüntos a los
anteriores

1 ,8A2 1 ,432 502 1 ,524 1,474 1,318 1,882 1 ,782 I ,889

'1,550 '1,198 1,376 1,3(N 1,433 .t,299 1,1U 1j76 1,181

I,550 1,269 1,037 I ,199 1,211 1,U2 1,272 1,713 1,833

574 790 788 755 674 il7 589 733 693

Cfhas de l€ ENVIPE 2011 y ENVIPE 2012 4ustadas do corlormidad con las proyeccio¡es d6 pobtación 2010 - 2050.
CONAPO - Censo de Población y VMendá 2010. INEGI
u La lasa se cal(IJla d¡üdieñdo €l número d€ delitc ooJnidos por fráude orÍre la @lscion de 1 8 años y más rñuttipl¡csdo por
cien mll.
d La tasa se calcula dMdi6ndo el númoro de dgl¡tos oouridos por ot os delitos distintos a los añtariores entre la población de
1 8 años y ñá6 multipl¡cado por cieñ m¡|.
dr Lá tas¿ se cslcüla dMdendo el número de delit6 o@¡tidos por robo en foma dlstintá a lss anteriores ent¡e la pobhc¡óh de
18 años y r¡ás multiplicado por c¡en m¡|.
d La tssa s€ cálcula dMdiondo ol ñúrEúo de delitos o(¡Jffido6 por amenazaa verbales eñlre la poblac¡ón de 18 años y más
multlplicado por c¡e¡ mil.
r La tasa se calcula diüd¡oñdo elñúmero ds d€l¡to6 oc¡Jnidos @¡ hsionos 6ntre la @lacióo da 16 años y más muhpllc€do
po. cieñ mil.
¡r La tasa se calq.¡la d¡v¡diendo el númoro de delitc ocuridos por robo €n casa habi¡ac¡ón gntro h poblac¡ón de lE años y
más multipllcádo por cieh mll.

La iasa so ca¡qJla dMdieñdo el número d€ d€lito6 oornidos por robo o asalto oñ la calh o t"anspo.G Biblico entrs la
población de 1E años y más multplcádo por deh mil.
r/ La tasa se cálqJla d¡vidiendo el núms¡o de delitos ocuridos por extors¡ón ent E la poblacjón de l8 años y más mubplicado
por c¡6ñ mil.
f La tasa se calcula diüd¡endo el número de delitos ocurridos por robo psrc¡al de vehlcub entre la poblsdrSh de 1E áños y
rnás multld¡cado por deri mll.
r/ La tasa se calcula diüdisndo el número do delitos @unidos por robo total de vehlculo entro la población de 18 años y más
muhiplicado por c¡en mil.
Fuente:

INEGI Eñcuests Nacio¡al de V¡d¡m¡zación y P6rD6pc¡óñ sobre Seguridad PúU¡ca 2019

Tasa de concentración de delitos por t¡po de delito y distribución de los

delitos ocunidos por tipo de delito:

2,419 2,264 3,612 3,808 4,109 2,835 2,872 3,323 3,253

Robo en casa habitación 2,114 2,231 2,656 2,689 2,534 2,496 2,437 2,745 2,598

/+otas:

Robo total de vehículo
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Concepto Dél¡tos ocurridos Vlctimas Promedio

Estados Unidos Mexicanos 3,788,860 1,5¿10,69/t

Robo/asalto de b¡enes o dinero /1 854,591 488,265

Extors¡ón 525,036 248,503

Fraude 431,090 215,179

Robo de mercancía en tránsito 302,897 194, 188

Daños a instalaciones,
maquinaria o equipo

90,188 55,972

Robo total o parcial de vehiculo
t2

4',t6,4U 186,006

Otros delitos /3 71,571 50,863

Notas:

/1 knC¡ca ol robo o asalto de merEanc¡c, d¡n6ro, insumd o tior¡6 lropi.dad de la un¡{rad.
/2 lncluye Robo total de vehíc¡rlo y Robo do acc€§orbs do ve*tlculo.
/3 lricluye el robo en foíña dili¡ta a 16 anteri¡xes, bs dehos ¡rfomút¡cG, d s€qJ€to y ottos dditos distintos á lo§
antofioros.
Fu6rita:
INEGI l!!!tt!r!S ¡14!lS!!L!qE_sl!!isll!e r§ !t!afi? Encuesla N.rciolal 0e Vicli!!.r¿!!fo!4elr¡!¡e§?C

Por lo que refiere a las cifras negras, por año según causa:

2.5

1.8

2.1

1.6

1.6

2.2

1.4

l8

2.0
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lndicador

Porcentaje de del¡tos no denunc¡ados por
causas atribuibles a la autoridad

Porcentaje de del¡tos no denunciados por
c¿lusas no atribuibles a la autorided

Porcentaje

2018

ó'J.¿

36.2

Porcentaje de delitos denunc¡ados en
donde el Ministerio Público decidió no
¡niciar averiguación previa

0.6

Fusnte:

INEGI EhclJe§ta Nadonal de Vidimizac¡ón y Percepdón 6obre Seguridad
PúHica 2019.

No obstante, a lo anterior, y de acuerdo a las Alertas de Violencia de Género

contra las Mujeres declaradas en México, se debe de entender que su objetivo

consiste en garantizar la seguridad de mujeres y niñas, el cese de la violencia en

su contra y/o eliminar las desigualdades producidas por una legislación o política

pública que agravia sus derechos humanos.

Por ello, la Comisión Nacional para Prevenir y Enadicar la Violencia Contra

las Mu.jeres (2019) ha docr.¡mentado 27 solicitudes de alerta de violencia de género

contra las mujeres admitidas, se han declarado 15, en los siguientes estados y

mun¡cipios:

Entidad

federativa

Admisión de

la solicitud
Fecha

declaratoria
Municipios en los que se

ha dictado AVGM

1 Cam peche 101o212017 1611112018
Calakmul
Calkiní

l9
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Campeche
Candelaria
Champotón
Escárcega
Hecelchakán
Hopelchén

2 Colima 2610',U2015
Se declaró la

AVGM el 20 de
junio de 2017.

Colima,
Coquimatlán,
Cuauhtémoc,
Tecomán y
Villa de Alvarez

3 Chiapas 04t07 t2014

Se declaró la
AVGM el 18 de
noviembre de

2016. Se están
¡mplementando las

acciones
conducentes.

Comitán de Domfnguez,
Chiapa de Cozo,
San Cristóbal de las Casas,
Tapachula,
Tonalá,
Tuxtla Gut¡érrez y
Villaflores.
Altos de Chiapas: Aldama,
Amatenango del Valle,
Chalchihuitán, Chamula,
Chanal, Chenalhó, Huixtán,
Lanáinza¡, Mitontic, Oxchuc,
Pantelhó, San Cristóbal de
las Casas, San Juan Cancuc,
Santiago El Pinar, Tenejapa,
Teopisca y Zinacantán

4 Duranoo 04t07 t2017
Se declaró la

AVGM el
o5t11t20'18

Gómez Palacio
Lerdo
Tlahualilo
Mapimí
Rodeo
General Simón Bolivar
Canatlán
Durango
Guadalupe Victoria
Mezquital
Nombre de Dios
Poanas
Pueblo Nuevo
Sanüago Papasquiaro
Tamazula
Vicente Guenero
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5
Estado de

México
28tC/.12014

Se declaró la
AVGM el 31 de

julio de 2015. Se
están

implementando las
acciones

conducentes.

Chalco,
Chimalhuacán,
Cuautitlán lzcalli,
Ecatepec de Morelos,
lxtapaluca,
Naucalpan de Juá¡ez,
Nezahualcóyotl,
Tlalnepanüa de Baz,
Toluca,
Tuhitlán y
Valle de Chalco Solidaridad

6 Guerrero 28t06t2016
Se declaró la

AVGM el 22 de
junio de 20't 7.

Acapulm de Juá¡ez,
Ayutla de los Libres,
Chilpancingo de los Bravo,
Coyuca de Catalán,
lguala de la lndependencia,
José Azueta,
Ometepec y
Tlapa de Comonfort

7 Jalisco 23111t2018

Se declaró la
AVGM e! 20 de
noviembre del

2018.

El Salto
Guadalajara
Lagos de Moreno
Mezquitic
Puerto Vallarta
Tlajomulco de Zúñiga
flaquepaque
fonalá
Zapopan
!4¡¡ot&in el Grande

8 Morelos 1610612014

Se declaró la
AVGMel f0de
agosto de 201 5.

Se están
implementando las

acciones
conducentes.

Cuautla,
Cuernavaca,
Emiliano Zapata,
Jiutepec,
Puente de lxfla,
Temixco,
Xochitepec y
Yautepec

I Michoacán 06lo'112015

Se declaró la
AVGM el 27 de

junio de 2017. Se
están

implementando las
acciones

conducentes.

ApaEingán,
Morelia,
Uruapan,
Lázaro Cárdenas,
Los Reyes,
Pátzcuaro,
Zamo¡a,
Zitácuaro,
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[acámiaro
h¡orrso,
líuetamo,
La Piedad,
§ahuayo y
[taravatío

l0 Nuevo León 30to1t2015

Se declaró la
AVGM el 18 de
noviembre de

2016. Se están
implementando las

acciones
conducentes.

flpodaca,
Cadereyta Jiménez,
puadalupe,
Juárczy
Monteney

11
San Luis

Potosí
25t't1t2015

iudad Valles,
uala,

Se declaró la
AVGM el 21 de
junio de 2017.

an Lu¡s Potosí,
oledad de Graciano
ánchez,
amazunchale y
amu tn

12 Sinaloa 1410312016

Se declaró la
AVGM el 31 de

ma¡zo de 2O17. Se
están

implementando las
acciones

conducentes.

[home,
puliacán,
puasave,

[Vlazatlán y
Navolato

't3 Veracruz 14t10t2015

Se declaró la
AVGM el 23 de
noviembre de

2016. Se están
implementando la

acciones
conducentes.

oca del Río,
ioaEacoalcos,
órdoba,
s Choapas,
rtínez de la Tone,

inatitlán,
nzaba,
oza Rica de Hidalgo,
uxpan,
efacruzy
alapa
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Nota: Oisponible en: https:/ 
^tww.qob.mrconavim/articulolcuales-Son-las-alertas-de-violenc¡a-de-

oenerc.contra-lasfl u¡eres{eclaradas-en-mexico

14 Quintana Roo 08t02t16

Se declaró la
AVGM el 7 de julio
de 2017. Se están
implementando las

acciones
conducentes.

Benito Juárez
Cozumel y
Solidaridad

15 Navarit 22106116

Se declaró la
AVGM el 4 de

agosto de 2017.
Se están

implementando las
acciones

conducentes.

Acaponeta,
Bahfa de Banderas
Del Nayar
lxtlán del Rfo
Tecuala
Tepic

l6
Veracruz Dor
aqravio
comoarado)

08tMt16 Todo el estado

17 Zacalecas 15t02t17
Se declaró la
AVGM el 7 de

agosto de 2018.
Todo el estado

't8 Oaxaca 06lo7l't7
Se declaró la

AVGM el 30 de
agosto de 2018.

40 municipios

23

Se declaró la
AVGM el 13 de

diciembre de
2017.
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7. Análisis de los procesos que vinculan al gobiemo mun¡c¡pal con el s¡stema
público de defensa de los derechos humanos

7.1 El Municipio en quejas ante la CEDHJ

Durante el periodo de 2010 hasta el ciene del mes de diciembre de 202015,se

tienen registrados 65 quejas presentadas en contra del Ayuntamiento de

Jalostotitlán ante esta Comisión; destacando que las violaciones de derechos

humanos que se denuncian con más frecuencia son: las detenciones arbitrarias, el

derecho a la legalidad y seguridad jurídica, negativa o inadecuada prestación de los

servicios en materia de agua, las lesiones cometidas por parte de las y los

servidores públicos del municipio, derecho a la lntegridad y segur¡dad Personal,

Allanamiento de morada, los derechos ambientales, la prestación indebida de la
función pública, el derecho a la salud, el robo y el allanamiento de morada, así

como los diversos actos de intimidación hacia la población, entre otros; tal y como

se desprende de la siguiente tabla:

Violaciones de derechos humanos que se denunclan con más frecuencia Quejas*

Violación al derecho a la legalidad y seguridad jurfdica 24

18

Negativa o inadecuada prestación de los servicios en materia de agua

Lesiones cometidas por parte de las y los servidores públicos del
municipio

B

Ejercicio indebido de la función pública

Prestación indebida del servicio público

Derecho a la integridad y seguridad Personal 5

'Una queja puede contener más de un tipo de v¡olac¡ón, por lo que en sent¡do estricto se
recrbieron 65 quelas investigadas.

' Una quela puede abarcár uno o más agraúados.

1s Sistema de que,as de la CEDHJ (2020).

74

Detención arbitraria

12

8

6
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VIOLACIONES DENUNCIADAS CON MAS
FRECUENCIA EN CONTRA DEL

AYUNTAMIENTO DE JALOSTOTITLÁN

' V¡olación Ocho. Legalidad

¡ Detención arbitraria

Negaüva o ¡nadecuada

Les¡ones

Asimismo, esta defensoría ha em¡t¡do una Recomendaciones particularloa lo largo

de estos últimos diez años, relat¡vas a las diversas violaciones a los derechos

humanos cometidas por servidoras y servidores públicos del gobiemo municipal de

16 Consultarse en el apartado de Anexos
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7.2 El Municipio en Recomendaciones particulares y generales
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Jalostot¡tlán, siendo las s¡guientes:

'Recomendaciones particulares que son anal¡zadas dentro del apartado de Anexos del presente
¡nforme; así como dispon¡bles en las pág¡nas electrón¡cas de esta CEDHJI7.

De igual forma, se identifican diez Recomendac¡ones particulares que por su

trascendencia siete de ellas contienen puntos petitorios a los 125 gobiernos

municipales dentro del periodo 2015-2020; de las cuales se descr¡ben a

continuación:

Númcro de

Recomeod¡clón
Cotrceptos de üol¡ciones

Autorid¡des

reriponsrblus

Nlvel de

cumpl¡mleato

96/2020

Violación al derecho a la legalidad y

seguridad jurídica" a la igualdad y no

discriminación, al acceso a una vida

lib¡e de violencia en relación con el

deber de Ia debida diligencia

reforzada en la prevención, ateación,

sanción y erradicación de todo tipo

de violencia contra las niñas y

mujeres

A las y los

integrantes del

Ayuntamiento de

Jalostotitkin,

Jalisco.

Nrlmero de

Recomendació

n

Conceptos de üolaciones
Autoridades

responsables

Nivel de

cumplimiento

40t2015

Violación de los derechos a la
legalidad y a la segwidad jurídica

de quienes integran pueblos

originarios y comunidades

indígenas.

A los 125

Ayuntamientos

Aceptada y en

vias de

cumplimien0o

6120t7
Violación del de¡echo a la

legalidad y a la protección de la
salud de personas con

A los 125

Ayuntamientos

Aceptada y en

ví¿s de

17 Consultarse en http://cedhj.org.mlreco2o20.asp

En vías de

aceptación



CEDHJ
Comisio¡ Eslatrl

dc Drrechos llu¡¡¡¡os

discapacidad mental y psicosocial. cünplimiento

20l2078

Sobre el derecho a la identidad de

género de las personas aans en

atención al levantamiento de acta

por reasignación para la
concordancia sexogenérica

A las

presidentas y los

presidentes

municipales de

los 125

a)n¡ntamientos

de esta entidad

No han

aceptado Ia

Recomendació

n.

v2019

Violación al derecho a la legalidad

en relación con el debido

cumplimiento de la función

pública, el derecho a la vida y los

derechos de la niñez.

A los 125

Ayuntamientos

Aceptada y en

vías de

cumplimiento

5/2019

Violación de los derechos

humanos a la vida, a la integridad

fisica y psiquica, a la libertad y a

la seguridad personal, por [a

obligación de garantía; al ¡espeto

a la dignidad inherente a su

persona y al derecho a una vida

libre de violencia y a ser libre de

toda forma de discriminación; el

derecho a la legalidad y seguridad

jurídica, en relación con los

derechos de las víctimas de delitos

y de violaciones de los derechos

humanos.

A los 125

Ayuntamientos

Aceptada y err

vias de

cumplimiento

38lZ0l9

Violación del derecho de las

mujeres a una vida libre de

violencia, a la vida, a la integridad

y seguridad personal, a la igualdad

y no discriminación, al acceso a la
justicia en relación con los

derechos de las víctimas de delitos

A los 125

Ayuntamientos

Aceptada y en

vías de

cumplimiento

27
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y de violaciones de los derechos

humanos y a la legalidad y
seguridad juridica-

U2020

Violación al derecho de las

mujeres a una vida libre de

violencia por la obligación de

gararitía, a la vidq integridad y
seguridad personal, al derecho a la

igualdad y no discriminación, al

acceso a Ia justici4 en relación

con los derechos de las victimas

de delitos y de violaciones de

derechos humanos y a la legalidad

y seguridad jurídica.

A los 125

Ayuntamientos

Aceptada y en

vías de

cumplimient,o

2/2020

Violación sobre el indebido

cumplimie¡to de la función
pública" un nivel adecuado de

vida, salud, educación, trabajo.

medio ambiente sano, a la

¡ecre¿ción y descanso y trato

digno durante la celebración del

c.unaval de Autlián de Navarro.

A los 125

Ayuntamientos

Aceptada y en

vías de

cumplimiento

3512020

Violación del derecho a la

legalidad y seguridad jurídica de

las víctimas de desaparición de

personÍ§, por incumplimiento de

la función pública en la

procuración de justicia y el

derecho al acceso a la justicia; a la

integridad y seguridad personal; a

la libertad personal; a la vida; al

reconocimiento de la penonalidad
jurídica, a la verdad y al recurso
judicial efectivo.

A las y los

presidentes

municipales de

los

aluntamientos

de Guadalaj ara,

Huejúcar, La

Barca,

Mexticacán, San

Pedro

Tlaquepaque,

Tala, Tequila,

28

En vías de

aceptación y

cumplimiento.
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Además de las citadas Recomendaciones particulares, esta defensoría en el

per¡odo de 2016-2020 ha emitido se¡s Recomendac¡ones Generales dirigidas a los

munic¡pios del Estado de Jalisco;18, mismas que se describen a continuación:

Número de

Recomendación

Generales

Conterto
Autoridedes

responsables

Nivel de

cumplimiento

Recomendación

General

v2016

Sobre la situación

del acceso a la

justicia y atención

médica en los

juzgados

La presente Recomendación

General fue elaborada de acuerdo

al seguimiento del "Informe

especial sobre la situación de los

centros de detención por faltas

administrativas en los municipios

no metropolitanos del estado de

Jalisco", emitido por este

organismo el 19 de diciembre de

A los titulares

de los 125

municipios.

No han

aceptado la

Recomendació

n

Tlajornulco de

Zúñiga, Tonalá,

Zapopan y

Zapotlanej o.

t8'7l2o2o

Sobre los crímenes de odio
cometidos hacia la población de la

diversidad sexual, y la üolación
de [a integridad y seguridad

personal (ortura), a la igualdad y
no discrimirución, al trato digno,

y a la legalidad y seguridad
jurídica en relación con el debido

cumplimiento de la función
pública.

A los 125

Ayuntamientos

En vías de

notificación y

aceptción.

18 Consultarse en el apartado de Anexos
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2014, se amplió la investigación

respecto a las autoridades

eficáfgadas de resolver la

situación jurídica de las personas

privadas de su libertad por

in&acciones a los reglamentos

municipales y de las autoridades

responsables de valorar su salud

fisica.

Recomendación

General l/2018

Sobre la

accesibilidad,

inclusión, igualdad

yno

discriminación de

las personas con

discapacidad en el

estado de Jalisco.

La presente Recomendación

Gener¿l adürtió que las personas

con discapacidad en nuestro

estado sufren de continuas

violaciones de sus derechos

humanos, [o que implica la

discriminación, marginación y
abandono, sobre todo en el terna

de salud. Asimismo, Ia falta de

sensibilización y capacitación de

los servidores públicos, en todos

los ¡imbitos, genera que a este

grupo de la sociedad se [e impida

o limite el goce y ejercicio de sus

derechos humanos.

A los titulares

de los 125

municipios.

Aceptada y en

vias de

cumplimiento

(Pocos

avances)

Recomendación

General

2/20l8rte

Sobre el derecho a

la seguridad

ciudadana

El motivo de [a presente

investigación fue la información

difundida en medios de

comunicación, en las voces de la

comunidad estudiantil y de

organismos de la sociedad civil,

a través de los cuales se da a

A los titulares

de los

gobiemos

municipales

de El Salto,

Guadalajara,

Aceptada y en

vias de

cumplimiento

(Pocos

avances)

le Si bien csta Recomcndación Geoeral fuc emitida a los municipios dc zona metropolitana, esl.a es una muestra
que pudiera llegar a suceder a los 125 municipios del interior del Estado, como lo es Jalostoútlán; toda vez que
se ba suscitado un incremento en la población y problanas de seguridad púbtica sn la localidad.

administrativos

regionales del

estado de Jalisco
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y los derechos

humanos de las

comunidades

universitarias de

Jalisco

conocer a la opinión pública una

serie de hechos que constitr¡yen

violaciones de derechos

fundamentales, principalmente

los derechos a la vida, a la

seguridad, a la paz, a la

integridad y seguridad penonal,

así como a la propiedad" entre

otros que se encuenhan

reconocidos an el orden juridico

mexic¡rno, tanto en la

Constih¡ción, como en diversos

instrumentos intemacionales.

San Pedro

Tlaquepaque,

Tlajomulco de

Ztúiriga,

Tonalá y

Zapopan.

Recomendación

General 3/2018

Sobre el derecho a

la protección de

todas las personas

contra la

desaparición

foeada y

desaparición

cometida por

particulares, en el

estádo de Jalisco.

El motivo de la presente

investigación es el fenómeno de

la desaparición de personas,

hecho que afecta tanto los

derechos a la integridad fisica y

seguridad personal, como el t¡ato

digno, a la legalidad, a la libertad

y, de forma específic4 el derecho

a no sufrir tortura. tratos o penas

crueles, i¡humanas o

degradantes, entre otros.

Además, genera una zozobra que

impacta y lastima a la sociedad l

en general. 
I

A los 125

gobiernos

municipales.

Aceptada y en

vías de

cumplimiento

(no hay

avances).

Recomendación

General l/2020

Sobre la

dignificación de

las condiciones

laborales de las y

La presente Recomendación

general tiene su origen en el

análisis de diversas notas

periodisticas que ñreron

integradas al acta de

investigación I06/201E y sus

acumuladas 13612018, 912019 y

A las

presidentas y

los presidentes

municipales

de los 125

ayuntamientos

No han

aceptado la

Recomendació

n
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los policías 12812019, donde se identifican

rezagos en materia de

prestaciones y de falta de

dignificación a las condiciones

laborales de quienes todos los

días arriesgan su integridad fisica

y la vida con el fin de resguardar

la seguridad, la tranquilidad y la
paz de todos los que habitamos y
transitamos por el estado de

Jalisco.

del estado de

Jalisco.

Recomendación

General212020

Sobre las cárceles

municipales,

procesos de

detención y

justicia

adm inistrativa en

los 125

municipios.

La presente Recomendación

general tiene su origen en las

supervisiones de las cárceles

municipales y diversas

recomendaciones relacionadas

con el fallecimiento de personas

en sep¿[os, así conro en los

inforrnes especiales y
promrnciamientos relacionados

con pÉcticas indebi.l"s en

procesos de detención y de

justicia administrativa que esta

defensoría ha documentado en

los últimos diez años.

A las

presidentas y

los presidentes

municipales

de los 125

ayuntamientos

del estado de

Jalisco.

Al pleno de

los 125

ayuntamientos

del estado de

Jalisco

Aceptada y en

vías de

cumplimiento

'Recomendac¡ones Generales que son analizadas dentro del apartado de Anexos del presente

¡nforme, asÍ como d¡sponibles en las páginas electrón¡cas de esta CEDHJ2o.

20 Consultarse en http://cedh.i.org.mx/reco%20GRAl_2020.asp#

32
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7.3 El Municipio en la agenda de la Comisión Nacional de Derechos Humanos

(cNDH)

Recomendaciones que se encuentran d¡sponibles en la pág¡na electrónica de la CNDH y

dentro de sus informes de activ¡dades anuales23.

Recomendaciones emitidas por la CNDH

Año de emisión Cantidad de Recomendaciones

2015 59

2016 71

2017 81

201 I 90

2019

2020 2422

Total 421

v

JJ

Esta defensoría man¡fiesta que hasta el momento no existen quejas en

contra del municipio de Jalostotitlán ante la Comisión Nacional de Derechos

Humanos; no obstante, la CNDH del 2015 a diciembre del 2O2O ha emitido al

menos 424 recomendaciones particulares que de diversas formas involucran a los

gobiernos locales, relativas a la indebida prestación del servicio público,

negligencias médicas, detenciones arbitrarias, tortura, entre otras;21 tal y como se

desprende de la siguiente relación:

2r Consultar en la pág¡na: https://www.cndh.oro.mx/oao¡na/¡nformes-anuales-de-act¡v¡dades
z2Recomendaciones contabilizadas hasta el corte de d¡c¡embre de 2020.23 Consultarse en la página: https:/ ,vww.cndh.oro.mx/tipo/f /recomendacion
https://wwn.cndh.oro.mx/paoina/informes-anualesde-actividades

99
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A part¡r de la presente administración, este organismo ha articulado una

serie de proposiciones de política pública dentro de los informes anuales de

actividades relativos a los años 2017,2018 y 20192a, mismas que se incluyen 1g7

propuestas de politicas públicas d¡rigidas a los tres poderes del Estado y a los .l25

gobiemos municipales en tomo a las siguientes temáticas:

Proposiciones que a la fecha se encuentran vigentes, y mismas que serán

analizadas en el presente informe especial, siendo estas una relación básica de las

políticas públicas necesarias que incidirán en el respeto y protección de los

derechos humanos para los habitantes o personas que transitan por el municipio.

2a Consultarse en el ponal de la CEDHJ. Disponible en: hnp://cedhj.org.mrinformes_cedhj.asp

7.4 Proposiciones a los gobiernos municipales en los informes anuales de la
CEDHJ

1. Seguridad
2. Derechos de las y los policlas
3. Prevención del delito y procuración de justicia
4. Atención a víctimas
5. Personas desaparecidas
6. Violencia contra las mujeres
7. Tortura
8. Personas privadas de la libertad en Cárceles Municipales y Centros de

Asistencia Social
9. Personas mayores
10. Personas con discapacidad
'l'l . Niñas, niños y adolescentes
l2.Pueblos originarios y comunidades indfgenas
I 3. Personas migrantes
14. Personas en situación de pobreza económica, tanto en situación de calle y

de desanollo humano
1 5. Población LGBTTTIQ+
16. Salud
17. Medio ambiente
18.Agenda 2030
19. Políticas públicas con perspectiva de género o mecanismos de adelanto

para las mujeres en los gobiemos municipales
20. Presupuesto
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7.5 lnformes especiales y pronunc¡amientos del s¡stema públ¡co de derechos

humanos que involucran al gobierno municipal

Otra herramienta que sirve de apoyo en la defensa de los derechos humanos

son los informes especiales. Estos son elaborados por un grupo de expertos que,

de manera transversal e interdisciplinaria, rcalizan investigaciones para

documentar situaciones con la finalidad de hacer un anál¡sis global, obtener

conclusiones sobre la problemática e incidir mediante propuestas a las autoridades

estatales y municipales para enadicarla.

Del 2010 hasta la fecha2sestá defensoría ha presentado al menos 60 informes

especiales relacionados con diversos temas de la agenda de derechos y que

vinculan en diferentes aspectos a todos los gobiemos municipales, mismos que

pueden ser consultados en la liga lhftpt/cedhj.org.mxrtnfor_espe20.aspl y que se

enlistan continuación :

2010
1

201'.|

2

2011
3

2011

4

2012
5

2013
6

lnforme espec¡al sobre la supervisión penitenciaria en los reclusorios del
estado 2009.

lnforme especial sobre la situación de las cárceles municipales del estado
de Jalisco.

lnforme especial sobre la supervisión penitenciaria en los reclusorios del
estado 2010.

lnforme especial sobre la supervisión del respeto de los derechos humanos
de la niñez en las instituciones responsables de su cuidado y custodia en
Jalisco.
lnforme especial 201'l sobre la supervisión del respeto de los derechos
humanos de la niñez en las instituciones responsables de su cuidado y
custodia en Jalisco.

lnforme especial sobre la superv¡sión del respeto de los derechos humanos
de la niñez en las instituciones responsables de su cuidado y custodia en

zsCierre de corte en el mes de diciembre de 2020.

35
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Jalisco, 2012.

lnforme especial sobre la situación de las cárceles munic¡pales del estado
de Jalisco en 2012.

lnforme espec¡al sobre la supervis¡ón del respeto de los derechos humanos
de la niñez en las instituciones responsables de su cuidado y custodia en
Jalisco,2013.
lnforme especial sobre la supervis¡ón del respeto de los derechos humanos
de la niñez en las ¡nstituciones responsables de su cuidado y custodia en
Jalisco,2014.
lnforme especial sobre la situación de las cárceles municipales del estado
de Jalisco en 2O14.

lnforme especial sobre la situación de los centros de detención por faltas
administrativas en los municipios no metropolitanos del estado de Jalisco.
Diagnóstico sobre la situación de los Servicios Médicos Municipales de la
zona metropolitana de Guadalajara.
lnforme especial sobre la situación de las érceles municipales del estado
de Jalisco en 2015.

lnforme Especial sobre las Políticas Públicás Municipales para la lgualdad
entre Mujeres y Hombres en el Estado de Jalisco

lnforme Especial sobre las Políticas Públicas Municipales para la lgualdad
entre Mujeres y Hombres en el Estado de Jalisco
lnforme Especial sobre los conflictos Ambientales 2017-2018 en el estado
de Jalisco

lnforme Especial. Situación de la Niñez en Jalisco

lnforme especial sobre la situación que guarda la desaparición de personas

en el estado de Jalisco 2018

Diagnósüco e informe especial sobre la situación de las personas con
d¡scapac¡dad en Jalisco
lnforme especial sobre la situación de las cárceles municipales del estado
de Jalisco en 2018

lnforme especial sobre las personas migrantes en Jalisco 2018

lnforme especial sobre la situación de los derechos humanos de la
población LGBTTTIQ+ en el estado de Jalisco 2018

lnforme especial sobre la situación de los derechos humanos en las

2013
7

2011
I

2014
I

2014
.t0

2014
't1

2014

't2
2015

13

2018
14

2018
15

20'18

l6
2018

17

2018

18

2018
19

2018

20

2018

21

2018
22

2018
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2018

24

2018
25

2018

26

2018
27

2018
28

2018
29

2019
30

2019

31

2019
32

23

2019
33

2015

34

37

localidades wixaritari de Tatei Kie (San Andrés Cohamiata) municipio de
Mezquitic

lnforme especial sobre personas con discapacidad mental que cometieron
actos considerados como delitos, ¡nternadas en el Caisame Estancia
Prolongada y en abandono jurídico

lnforme especial sobre la situación de la práctica de la tortura en el estado
de Jalisco 2018

lnforme especial sobre seguridad ciudadana en el área metropolitana de
Guadalajara 20'tB

lnforme especial sobre la atención y representación de víctimas en el
sistema de justicia penal en las regiones del estado de Jalisco 2018

lnforme Especial sobre la s¡tuac¡ón de los derechos humanos del Acceso de
Justicia de quienes integran pueblos originarios y comunidades indígenas
en el Estado de Jalisco 2018

I nforme Éxodo Centroamericano

lnforme especial sobre la situación de los derechos humanos del Acceso de
Justicia de quienes integran pueblos originarios y comunidades indígenas
en el estado de Jalisco 2019

lnforme especial sobre la lnversión pública y políticas sociales en las niñas,
niños y adolescentes en Jalisco
lnforme especial sobre el cumplimiento a la Recomendación General 1/2018
Sobre la accesibilidad, 4 inclusión, igualdad y no discriminación de las
personas con discapacidad en el estado de Jal¡sco

lnforme especial de observancia de las políticas de acceso de las mujeres a
una vida libre de v¡olencia en los municipios del área metropolitana de
Guadalajara con mecanismos de alerta de violencia de género y alerta de
violencia contra las mu.ieres

lnforme Especial de la situación de violencia contra las mujeres en
correspondencia con los mecanismos de alerta de violencia contra las
mu¡eres y alerta de género (estatal y federal), período 2016-2018. Caso:
Mezquitic.

lnforme Especial de la situación de violencia contra las mujeres en
correspondencia con los mecanismos de alerta de violencia contra las
mujeres y alerta de género (estatal y federal), período 2016-2018. Caso:
Zapollán el Grande

2019
35
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2019
36

2019
37

2019
40

2020
41

2020

42

2020
43

38

lnforme Especial de la situación de violencia contra las mujeres en
correspondencia con los mecanismos de alerta de violencia contra las
mujeres y alerta de género (estatal y federal), perÍodo 2016 -2018. Caso:
Lagos de Moreno

lnforme especial de la situación de violencia contra las mujeres en
correspondencia con los mecan¡smos de alerta de violencia contra las
mujeres y alerta de género (estatal y federal), per¡odo 2016-2018. Caso:
Ameca.

lnforme Especial de la situación de violencia contra las mujeres en
corespondencia con los mecanismos de alerta de violencia contra las
mujeres y alerta de género (estatal y federal), período 2016-2018. Caso:
Puerto Vallarta

lnforme especial con propuestas de mejora respecto a las órdenes y
med¡das de protección para mujeres receptoras de violencia en Jalisco
lnforme espec¡al sobre el proceso de inhumación de personas fallecidas no
identificadas, realizado del 22 de septiembre al 07 de diciembre de 2018 en
el contexto de la contingencia provocada por la acumulación de cadáveres
en el IJCF

lnforme especial sobre la observancia de las políticas de ¡gualdad entre
mujeres y hombres en el estado de Jalisco
lnforme Especial: El papel de los Organismos Públicos en Derechos
Humanos en el seguimiento e implementac¡ón de la Agenda 2030 en
México

lnforme espec¡al: El impacto a los derechos humanos por la contingencia de
Covid-'|9 en Jalisco, al término de la Jomada Nacional de Sana Distancia y
el inicio de la "Nueva Normalidad"
lnforme Especial sobre la ¡ncorporación de la Agenda 2030 en los
mun¡cipios de Jalisco durante el periodo 2018-2019

lnforme especial sobre detenciones arbitrarias en el contexto de las
medidas san¡tarias durante la pandemia por SARS-CoV2 (Covid-19)

lnforme Especial sobre el c¿rso de Alejandro Giovanni López Ramírez del
Municipio de lxtlahuacán de los Membrillos
lnforme especial de Experiencias Exitosas de Organ¡smos de Seguimiento e
lmplementación (OSl) de la Agenda 2030 a Nivel Nacional e lnternacional
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Por consiguiente, a los anteriores informes especiales em¡t¡dos por esta

CEDHJ relativos a las diversas agendas de derechos, es menester advertir que los

mismos entrelazan en diferentes contextos a los gobiemos municipales; relativas a

la capacidad política y administrativa de los Ayuntamientos Municipales, que de

lnforme especial sobre el lnversión pública y políticas sociales en las niñas,
niños y adolescentes en Jalisco

lnforme Especial Caso 22 de abril 2020

lnforme especial de revisiones a centros de asistencia social, hospitales y
reclusorios en el contexto de la pandemia Covid-1g
lnforme especial sobre la observancia de las políticas de igualdad entre
mujeres y hombres en el estado de Jalisco
lnforme espec¡al sobre las violaciones a derechos humanos cometidas
durante las manifestaciones ocurridas en Guadalajara del 4 al g de junio de
2020

lnforme especial sobre la situación de los derechos humanos de la
población LGBTTTIQ+ en el estado de Jalisco 2020

lnforme especial sobre los derechos humanos de las niñas, niños y
adolescentes institucionalizados y el funcionamiento de los centros de
as¡stencia social de Jalisco, en el contexto de la pandemia por Covid-19.
lnforme especial: Sobre los acompañamientos realLados desde la Comisión
Estatal de Derechos Humanos Jalisco a personas migrantes intemacionales
y nacionales, solicitantes del reconocimiento de la condic¡ón de refugiado y
refugiada 2019

lnforme especial: sobre la pandemia Covid-19 y las personas privadas de la
libertad en los centros de reclusión a cargo del gobiemo de Jalisco
lnforme especial: Derechos humanos del personal de salud ante las
agresiones cometidas en su contra en el conteno de la pandemia por
Covid-19

lnforme especial sobre armonización normativa munic¡pal en relación con
los objetivos para el desarrollo sostenible de la agenda 2030
lnforme especial lnversión pública, políücas y programas sociales para

niñas, niños y adolescentes del pueblo originario wixárika de Mezquitic y
Bolaños, Jalisco
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conformidad con el artículo 115 de la Constitución mexicana, en la fracción ll y lll
establece la debida diligencia en las funciones y serv¡cios públicos a su cargo; toda

vez que el mismo ejerce la rectoría de su tenitorio y está a cargo de conducir el

desanollo integral de su población. Además, de otros mandatos que se derivan de

legislación federal y estatal.

De tal suerte, que la numeralia de los puntos propositivos emitidos dentro de

los citados informes especiales sobrepasan los 400 en diferentes agendas. Además

de otros mandatos que se derivan de legislación federal y estatal.

Asimismo, de la citada numeralia, los puntos propos¡tivos más frecuentes

emitidos a los municipios corresponden a los siguientes parámetros:

,|

Garantizar la cobertura efectiva de todos los derechos humanos

reconocidos tanto en la const¡tución, asÍ como de los diversos

tratados intemacionales en materia de derechos humanos. Lo

anterior, de acuerdo a las agendas de derechos especializadas.

2
Colaborar en el cabal cumplimiento de las obligaciones rectoras de

todas las autoridades públicas adscritas en el municipio.

3

Generar una

fundamentales

históricamente

municipio.

brecha inclusiva en favor

de los grupos en situación

discriminatorios que radican

de las libertades

de vulnerabilidad e

o transitan en el

4.
Articular cambios de prácticas administrativas que logren garantizar el

debido ejercicio de la función pública municipal.

5.

Refozar la constante capacitación a las y los servidores públicos

municipales en favor de los derechos humanos de acuerdo a las

agendas de derechos espec¡alizadas.

lncentivar la elaboración de protocolos, lineamientos y reglamentos

que conlleven el adecuado desempeño público de acuerdo a los

nuevos estándares nacionales e internaclonales en materia de

6

40

Puntos proposltivos frecuentes de los 60 ¡nformes especiales



CEDHJ
( ¡nr.ian l\lrllll

Jr l)ír... [¡! H,Ir.,r,,\
J¿ltsro

4t

Pronunciamientos y posicionamientos relevantes

Aunado a lo anterior, esta defensoría pública de los derechos humanos de

conformidad con el artículo 70, fracción V de la Ley de la CEDHJ, se desprende que

los pronunciam¡entos const¡tuyen una henamienta eftcaz para proponer políticas

públicas en materia de derechos humanos. Esto se rcaliza a través de la

documentación de casos generales temáticos o atendiendo a contingencias

emergentes donde se evidencien violaciones de derecfios humanos. A través de los

pronunc¡amientos se sugiere a las autoridades estatales o municipales el cese de

v¡olaciones a los derechos humanos y la ¡mplementación de acciones para revertir

dicha violación.

derechos humanos.

7

lncorporar la perspectiva de género integral dentro de la actuación

operativa de las dependencias municipales de acuerdo a los

contextos particulares de las personas que habitan y trans¡tan en el

municipio.

I Respetar los derechos de los pueblos originarios y comunidades

indígenas que radican en la localidad.

Garantizar el med¡o ambiente sano y equilibrado.

10

Respetar y garantizar los derechos humanos de las personas con

discapacidad, tales, como el mejoramiento de las instalaciones

municipales en la accesibilidad libre, y el abordaje especializado en su

atención integral y diferenciada.

11.
lncentivar el presupuesto municipal de acuerdo a los lineamientos

establec¡dos en la Agenda 2030 de Naciones Unidas.

Y en estricto sent¡do, de acuerdo a la s¡tuac¡ón actual de pandemia

por el Covid-19, prevenir y atender de acuerdo a su competencia la

contenc¡ón relativa a la propagación del virus en la localidad.

9.

12.
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Los pronunciamientos y posicionam¡entos son instrumentos en los que la

Comisión man¡fiesta la postura institucional respecto de determinado tema,

problemática o hecho socialmente impactante. Durante el 2018 a la fecha26 se

em¡tieron en total 53 pronunciamientos y posicionam¡entos, disponibles en el

s¡gu¡ente vínculo fhttpl/cedhj.org.mx/pronun_2020.asp1 y que se enlistan

cont¡nuación:

'1 . Pronunciamiento 01/20't8 del 30 de enero de 2018, respecto de las cárceles

y juzgados municipales de Guadalaiara.

2. Pronunciamiento 0212018 del 30 de enero de 2018, respecto de las cárceles

y juzgados municipales de Zapopan.

3. Pronunciamiento 03i18 del 30 de enero de 2018, respecto de las cárceles y

juzgados municipales de Tlaquepaque.

4. Pronunciamiento 04/2018 del 30 de enero de 2018, respecto de las cárceles

y juzgados municipales de Tonalá.

5. Pronunciamiento 05/201 8 del 30 de enero de 2018, respecto los servicios

médicos en el municipio de Guadalajara.

6. Pronunciamiento 06/2018 del 30 de enero de 2018, respecto los servicios

méd¡cos en el municipio de Zapopan.

7. Pronunciamiento 07/2018 del 30 de enero de 2018, respecto los servicios

médicos en el municipio de San Pedro Tlaguepaque.

8. Pronunciamiento 08/2018 del 30 de enero de 20'18, respecto los servicios

médicos en el municipio de Tonalá.

9. Pronunciamiento 09/2018 del 06 de agosto de 2018, a favor de la creación

de una plataforma para el ejercicio multianual de proyectos de

¡nfraestructura y desanollo que asegure un consentimiento previo, libre e

informado de los pueblos originarios y comunidades indÍgenas del estado de

Jalisco.

26 Ciene de corte en el mes de d¡c¡embre de 2020

42
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10. Pronunciamiento 10/2018 del 13 de agosto de 2018, para la atención y
prevención de violaciones de los derecfros humanos en el Hospital Matemo

lnfantil Esperanza López Mateos (HMIELM).

'l'1. Pronunciamiento 11/2018 del 10 de sept¡embre de 2018, sobre el derecho a

la seguridad y los controles preventivos.

12. Pronunciamiento 1212O18 del '19 de octubre de 2018, por la insegur¡dad de

estudiantes de distintos planteles esoolares aledaños al CUCEI de la
Universidad de Guadalajara y vecinos de la zona.

13. Posicionamiento, del 18 de junio de 2018 del Consejo Ciudadano de la
CEDHJ, en el que se hace un llamado para evitar todo tipo de violencia en la

parte f¡nal de las campañas y del proceso electoral.

14. Posicionamiento, del '15 de octubre de 2018, sobre las mujeres defensoras

de derechos humanos.

't 5. Posicionamiento, del 16 de diciembre, respecto del présupuesto 2019,

donde se pide que se at¡enda transversalmente a las personas con

discapacidad.

1 6. Pronunciamiento, del 7 de enero de 2019, sobre la firma de ratificación de la

Convención lnteramericana sobre la Protección de los Derechos Humanos

de las Personas Adultas Mayores.

I 7. Pronunciamiento, del 1 5 de mayo de 2019, sobre la atenc¡ón y prevención

de violaciones de los derechos humanos en la Unidad Especializada para la

Atención Obstétrica y Neonatal.

'l 8. Pronunciamiento, del 3 de junio de 2019, en relación con el proyecto del

gasoducto que afecta territorio de la comunidad indígena de San Juan

Bautista de la Laguna, municipio de Lagos de Moreno.

19. Pronunciamiento, del I de julio de 2019, para que se mejoren las

condiciones laborales y de seguridad de las y los policías en Jalisco.

20. Pronunciamiento, del 27 de julio de 2019, ante el ¡ncremento a la tarifa del

servic¡o de transporte público.
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21. Pronunciamiento, del 2 de agosto de 2019, exhortan CNDH y CEDHJ a

Gobiemo y sociedad de Jalisco a resolver la lnconformidad por el Aumento

de Tarifa al Transporte Público mediante el Diálogo, y piden a las

autoridades a respetar el derecho a la protesta y no reprim¡r las expresiones

ciudadanas.

22. Pronunciamiento, del 9 de agosto de 2019, por los Derechos de los Pueblos

lndígenas.

23. Pronunciamiento, del 12 de agosto de 2019, en relación a la construcción de

la presa El Zapotillo.

24. Posicionamiento, del 30 de agosto de 2019, del observatorio ciudadano del

Mecanismo Estatal para Promove¡ Proteger y Supervisar y la Aplicación de

la Convención sobre los Derechos de las Personas mn Discapacidad.

25. Posicionamiento, del 30 de agosto de 2019, para garantizar el abasto de

medicamentos para los pacientes que padecen úncer.

26. Pronunciamiento, del 2 de sept¡embre de 2019, por el derecho a la salud, al

desarrollo y a un medio amb¡ente sano, debido a la inadecuada gestión

integral y disposición final de residuos sól¡dos urbanos y de manejo especial

en el relleno sanitar¡o Los Laureles, ubicado en el municipio de Tonalá.

27. Posicionamiento del 27 de septiembre de 2019, en relación con el

descubrimiento de fosas clandest¡nas en el estado de Jalisco, en el contexto

de la búsqueda de personas desaparecidas.

28. Pronunciamiento-posicionam¡ento del I de octubre de 2019, sobre los

conflictos y demandas sociales del pueblo wixárika asentado en el norte de

Jalisco.

29. Pronunciamiento 20't 9, sobre la recomendación 4912018, a favor de la

comunidad sorda, presenta avances, pero falta mayor cumplimiento de la

Secretaría de Educación

30. Posicionamiento del 29 de oc{ubre de 2019, CNDH y CEDHJ condenan las

agresiones cometidas contra un albergue de m¡grantes y refug¡ados en

CEDHJ
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Tlaquepaque, Jalisco, y piden Medidas Cautelares para sus colaboradores e

investigación de los hechos.

31. Posicionamiento del 12 de noviembre de 2019, sobre el ciene de escuelas

en la comunidad de Tuapurie-Santa Catarina Cuexcomatitlán.

32. Posicionamiento del 2019, sobre el Observatorio Ciudadano del Mecanismo

Estatal para Supervisar y dar Seguim¡ento a la Aplicación de la Convención

sobre los Derechos del Niño.

33. Posicionamiento del 2019, sobre el incremento a la tarifa del servicio de

transporte público.

34. Posicionamiento del 2019, sobre el observatorio ciudadano del Mecanismo

Estatal para Supervisar y dar Seguimiento a la Aplicación de la Convención

sobre los Derechos del Niño.

35. Posicionamiento del 2019, respecto de la Guardia Nacional.

36. Posicionamiento del 2019, de la CEDHJ y su Consejo Ciudadano en tomo al

presupuesto de egresos 2020 del Estado y su enfoque desde la perspectiva

de derechos humanos.

37. Pronunciamiento del 27 de abnl de 2O20, para prevenir y evitar las

inundaciones en el Area Metropolitana de Guadalajara (AMG).

38. Pronunciamiento del 15 de mayo de 2020, por la falta de infraestructura

tecnológica en comunidades indígenas para el cumplimiento de las medidas

dictadas por la Secretaría de Educación Jalism para concluir el ciclo escolar

a distancia.

39. Pronunciamiento del '17 de mayo de 2020, sobre el reconocimiento y acceso

efectivo de los derechos humanos de la población de la diversidad sexual en

Jalisco, en torno al marco internacional del 17 de mayo para erradicar todo

tipo de fobias que van en contra de la dignidad humana.

40. Posicionam¡ento del 21 de mayo de 2O20, respecto del acuerdo que dispone

de la fuerza armada permanente para llevar a cabo tareas de seguridad

pública de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y

complementaria.
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41. Pronunciamiento del 2020, por los Derechos Humanos de la Niñez lndígena

de Jalisco.

42. Pronunciamiento del 3l de mayo de 2O2O, respecto al inicio de la
reactivación gradual de la economía en Jalisco desde la perspectiva de los

derechos humanos.

43. Pronunciamiento del 3 de junio de 202O, para fortalecer las medidas

preventivas del Covid-l9 en tenitorios indígenas de Jalisco.

44. Pronunciamiento del 2O2O, para la inmediata implementación de medidas de

prevención y atención de la violencia contra las mujeres en el contexto del

Covid l9 en los estados de Jalisco y Nayarit.

45. Pronunciamiento del 2020, que emite la Comisión Estatal de Derechos

Humanos Jalisco, respecto al no regreso a las aulas de clase y la conclusión

a distancia del ciclo escolar 2019-2020 en Jalisco.

46. Posicionamiento del 2020, respecto de la inactividad del Poder Jud¡cial del

estado y sus repercusiones no sólo a litigantes sino a la sociedad en general

con motlvo de la pandemia por el COVID- f 9.

47. Pronunciamiento del 16 de junio de 202O, en favor de las y los policfas en

Jalisco, frente al Covid-19.

48. Posicionamiento del 20 de junio de 202O, sobre las medidas de prevención

del Covid-19 a 102 días del primer caso ocurrido en Jalisco.

49. Pronunciamiento del 23 de junio de 2020, para la debida prestación de

servicios médicos de los pensionados y sus beneficiarios en el lnstituto de

Pensiones del Estado de Jalisco (lpejal).

50. Pronunciamiento del 2 de julio de 2020, para garanlizar el abasto de

medicamentos a los pacientes que padecen cáncer.

51 . Posicionamiento 20 de agosto de 2020, para que se considere no realizar

aumentos en materia de impuestos municipales para el ejercicio fiscal 2021

y se reiteren las medidas de condonación y diferimiento de pagos en lo que

resta de 2020.
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52. Pronunciamiento nov¡embre de 2O2O para prevenir las violaciones a los

derechos humanos derivadas de las concentraciones de agentes

contaminantes en la atmósfera del Area Metropolitana de Guadalajara

(AMc)

53. Pronunciamiento diciembre 202O para garanlizar el derecho a la protección

de la Salud de las Personas Adultas Mayores en el marco de la pandemia

por Cov¡d-19.

Pronunciamientos y posicionam¡entos relevantes de la Federación Mexicana de

Organismos Públicos de Derechos Humanos (FMOPDH).

La Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos,

fue constituida el 23 de septiembre de'1993 como resuhado de la integración del

nuevo Sistema Nacional de Protecr¡ón No Jurisdiccional de los Derechos

Humanos. Es la asociac¡ón encargada de agrupar a los 33 Organismos Públicos de

Derechos Humanos en México, cuenta cc,n 26 años de experiencia estrechando y

fortaleciendo la unidad de sus integrantes y sus acciones en pro de la defensa y

promoción de los Derechos Humanos.

Situación que en la actualidad el titular de esta Comisión Estatal de los

Derechos Humanos en Jalisco ocupa el cargo de v¡cepresidente dentro de la

Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos; por lo que

en el último año se han em¡tido diversos pronunciamientos, posicionam¡entos y

comunicados de prensa disponibles en el siguiente vínculo institucional

[https://cdhcrn.org.mx/category/pronunciamientos-Zfmopdh{ y que se enlistan

continuación:

L Pronunciamiento del 20 de febrero de 2020, sobre la generación de

estrategias especif¡cas y focalizadas para la prevención de los casos de

feminicidio ¡nfantil y protección ante la desaparición de niñas, niños y

adolescentes.

47
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2. Pronunciamiento del 30 de enero de 2O20, sobre la situación de los servicios

forenses en México.

3. Pronunciamiento delS de mazo de 2O2O, la FMOPDH hace un llamado

urgente para que las autoridades estatales de todos los órdenes de gobiemo

adopten medidas para prevenir, atender y erradicar el feminicidio.

4. Pronunciamiento del 1 de abril de 2020,la FMOPDH condena los actos de

robo e insta a las autoridades a garantizar la seguridad de todo el personal

de la Comisión Chilena de Derechos Humanos.

5. Pronunciamiento del 6 de abril de 2020, ante la emergencia sanitaria por

COVID-19, es prioritario garantizar los derechos de las personas detenidas

por su condición migratoria.

6. Pronunciamiento del 14 de abril de 2020, sobre la emergencia san¡taria por

COVID-'19 no debe convertirse en crisis de Derechos Humanos.

7. Pronunciamiento del 25 de abril de 2020, sobre la urgencia de investigar el

asesinato en Guenero, del Defensor de Derechos Humanos Jesús Memije

Martínez.

8. Pronunciamiento del 14 de mayo de 2020, para continuar la búsqueda de

personas desaparecidas, tomando las medidas necesarias ante la

emergenc¡a san¡taria por COVID-l 9.

9. Pronunciamiento del 28 de junio de 2020, respaldando la labor de la

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos contra los discursos

de odio hacia personas LGBTTTIQA+.

10. Pronunciamiento del 2 de julio de 202O, manifestando su apoyo a la titular de

la CNDH ante amenazas de grupos delictivos.

1'1. Pronunciamiento del 13 de julio de 2020, sobre los Organismos Públicos de

Derechos Humanos, en el seguimiento e implementac¡ón de la Agenda

2030, a nivel nacional y subnacional.

12. Pronunciamiento del 17 de agosto de 2O2O, sobre aspectos de la ampliación

de la pris¡ón preventiva que ponen en riesgo los avances del Sistema de

Justicia Penal.
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13. Pronunciam¡ento del l3 de septiembre de 2020, reconociendo el legítimo

reclamo de justicia para erradicar la violencia de género contra las mujeres.

14. Pronunciamiento del 23 de septiembre de 2020, sobre PIN parental que

pone en riesgo el ejercicio progresivo de los derechos humanos de niñas,

niños y adolescentes en el país.

l5.Comunicado de Prensa del 08 de octubre de 2020, de la Federación

Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos (FMOPDH), la

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y la Oficina en

México del Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos (ONU-

DH) donde han tomado nota con preocupación de la aprobación el día de

hoy por parte de la Cámara de Diputados de la eliminación del Fideicomiso

del Fondo para la Protección de las Personas Defensoras de Derechos

Humanos y Periodistas, destinado a implementar medidas para proteger a

las personas defensoras de derechos humanos y periodistas en riesgo como

consecuencia de su labor.

16. Pronunciamiento del 10 de noviembre de 2020, la FMOPDH condena el uso

excesivo de la fuerza durante la manifestación contra feminicidio en

Quintana Roo.

17. Pronunciamiento del 22 de diciembre de 2O20, la FMOPDH se congratula

por el reconocimiento que la SCJN realiza respecto de la legitimación de los

organismos públicos de derechos humanos locales para impugnar mediante

una acción de inconstitucionalidad, normas generales que afecten su

autonomía financiera.

18. Pronunciamiento del 26 de diciemb¡e de 202O, de los organismos de

Derechos Humanos respecto de la ratificación de tratados internacionales en

materia de derechos humanos.
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7.6 El mun¡cipio en la agenda de otros organismos naciona¡es que

promueven y defienden derechos humanos

Asimismo, el CONAPRED se encárga de recibir y resolver las quejas por

presuntos actos discriminator¡os cometidos por part¡culares o por autoridades

federales en el ejercicio de sus funciones. Además, el CONAPRED desarrolla

acciones para proteger a todos los ciudadanos y las ciudadanas de toda distinción

o exclus¡ón basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad,

condición social o económ¡ca, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión,

opin¡ones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, que impida o anule

el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la ¡gualdad real de oportunidades

de las personas (artículo 40 LFPED).

Esta entidad cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, y está

sectorizada a la Secretaría de Gobemación. Además, goza de autonomía técnica y

de gestión, adopta sus decisiones con plena independencia, y no está subordinado

a ninguna autoridad para sus resoluciones en los procedimientos de quejas.

(Artículo'16 de la LFPED).

Por lo que en este sent¡do, el CONAPRED ha emitido a lo largo de su

operatividad institucional los siguientes l¡neamientos y documentos informativos

con el objetivo de erradicar cualquier üpo de discriminación en México, esto de

conformidad a lo establecido en el artículo I " Constitucional, párafo quinto, en

7.6.1 Consejo Nacional para Preven¡r La Discriminación (CONAPRED)

El CONAPRED es un órgano de Estado creado por la Ley Federal para

Prevenir y Eliminar la Discriminación (LFPED), aprobada el 29 de abril de 2003, y

publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 1l de junio del mismo año.

El Consejo es la ¡nstitución rectora para promover políücas y medidas tendientes a

contribuir al desanollo cultural y soc¡al y avanzar en la inclusión social y garantizar

el derecho a la igualdad, que es el pr¡mero de los derechos fundamentales en la

Constitución Federal.
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donde se manifiesta el principio de igualdad y no discr¡minac¡ón; situación que

obligan a los gobiemos municipales cumplir de acuerdo a sus competencias los

siguientes acuerdos:

Sobre el trabajo infantil en México

Autor: Conselo Nacional para Prevenir la Discriminación

(Conapred)

Año: 2010

Clasificación : Documentos lnformativos

Grupo Vulnerable: Niños y niñas

Sinopsis:

El trabajo infantil es un fenómeno cuya complejidad se deriva del

tejido de relaciones con elementos económicos, sociales,

históricos y culturales. Su sello es la pobreza, la exclusión, la

discriminación y la falta de oportunidades gue sufren ciertos

grupos de la población en México y en el mundo, en particular, las

niñas y niños a quienes se priva de parte de su infancia.

http:/iwww.conapred.oro.mx/documentos cedoc/Documentolnform

ativo-Trabaiolnfantil.pdf

me Sobre discriminación en la infancia

Autor: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

(Conapred)

Año: 2010

E@E

5l

Documento

informativo

Contexto

Disponible

Contexto
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Clasifi cación : Documentos lnformativos

Los y las n¡ñas son un grupo en situación de particular

vulnerabilidad en la medida en que, por su naturaleza y al estar en

proceso de formación y desarrollo, mantienen una relación de

dependencia a otras personas que, en cualqu¡er caso, es mayor a

la de otros grupos vulnerados.

Grupo Vulnerable: Niños y niñas

Sinopsis:

htto://www.conaored.oro.mx/documentos cedoc/Documentolnform

ativolnfancia.pdf

Sobre discriminación racial en México

Autor: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

Clasifi cación : Documentos lnformativos

Grupo Vulnerable: Discriminación General

En México ex¡ste racismo y discriminación rac¡al contra pueblos y

personas indígenas y personas afrodescendientes . 74 por ciento

de la población afrodescendiente.

Año: 201 'l

Sinopsis:

hftp://www.conapred.orq.mx/documentos cedoc/Dossier%20DlSC

-RAClAL.pdf

CEDHJ
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Disponible

Documento

informativo

Contexto

Disponible
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Docu mento

informativo

Sobre la infancia en México

Contexto Autor: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

Año: 2011

Clasifi cación : Documentos lnformativos

Grupo Vulnerable: Niños y niñas

Sinopsis:

Ya han pasado 20 años desde que México ratifico la Convención

por los derechos de la infancia. Y, sin embargo, un importante

porcentaje de las niñas y niños de nuestro país siguen estando

expuestos al maltrato, descuido y desprotección, tanto de madre,

padres y tutores como del Estado. Hoy,27 por ciento de las niñas

y niños dice que sus padres los han hecho llorar, 26 por ciento

reconoce que les han pegado, '17.9 por ciento ha recibido de sus

padres amenazas de golpes y '18 por ciento dice que sus padres o

madres, les han dicho groserías, según los datos de la ENADIS

2010.

Disponible

Documento

informativo

Sobre 'el combate a la homofobia: entre avances y desafíos'

Contexto Autor: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

(Conapredl)

Año 2012

http://www.conapred.orq.mx/documentos cedoc/DOCUMENTO%2

0lN FORMATIVO%20lNFANClA. odf
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Clasifi cación : Documentos lnformativos

Grupo Vulnerable: Diversidad Sexual

El 17 de mayo de 2012 se cumplieron 22 años del dfa en que la

Organización Mundial de la Salud eliminara del catálogo universal

de trastomos mentales a la homosexualidad. Sin embargo, las

manifestaciones de la d¡scriminación, exclusión, est¡gmatización y

crfmenes de odio por homofob¡a son aún una realidad inapelable

en México.

Sinopsís:

htto:/A,vww.conaored.oro.mx/documentos cedoc/DocumentoHomof

obia ACCSS.odf

Sobre indígenas

Clasifi cación : Documentos lnformativos

Según la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México, 2010

(Enadis, 20'10), ocho de cada diez mexicanas y mexicanos

manif¡estan que no han sido respetados sus derechos por mot¡vo

de sus costumbres o su cultura, por su acento al hablar, por su

color de piel, por provenir de otro lugar, por su educación, por su

religión o por su forma de vestir; mientras que siete de cada diez

Autor: Conapred

Año:2012

Grupo Vulnerable: Etnias

Sinopsis:

54

Disponible

Documento

informativo

Contexto
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indicaron que fue por su crnd¡ción de ser hombre/mujer, su edad,

su apariencia ffsica o por no tener dinero (Enadis, 2010).

htto://www.conaored.orq.mx/documentos cedociDossiero/o2olNDl

GENAS lNACCSS.odf

Sobre migrantes

Autor: Consejo Nacional para Prevenir

(Conapred).

Año:2012.

Clasifi cación: Documentos lnformat¡vos

Grupo Vulnerable: Migrantes y Refugiados

Sinopsis:

la Discriminación

México es un país de origen, tránsito, destino y retomo de -y
paÍa- millones de personas. En este nuevo sexenio,

considerando la reforma const¡tucional en derechos humanos y los

avances sobre política migratoria, sigue siendo imperioso enfrentar

la discriminac¡ón y proteger los derechos humanos de las

personas m¡grantes.

http://www.conaored.oro.mldocumentos cedoc/Dossier Mior 20

12 lNACC.odf

Sobre trabajadoras del hogar en México

55

Disponible

Documento

informativo

Contexto

Disponible

Documento

informativo
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Contexto Autor: Consejo Nacional para Preven¡r la Discriminación

Año:2012

Clasifcación: Documentos lnformativos

Grupo Vulnerable: Trabajadoras del Hogar

Sinopsis:

El trabajo que realizan las trabajadoras del hogar es considerado

social y económicamente inferior, se les asignan bajas

remuneraciones, no cuentan con prestaciones sociales, y t¡enen

poca capacitación. Particularmente en el caso de las trabajadoras

del hogar que habitan en el lugar donde trabajan, la distinción

público-privado se diluye. No quedan claros ni específicamente

definidos los t¡empos, los espacios, el objetivo y las funciones de

la trabajadora y para la trabajadora, permitiendo la discriminación,

la explotación, los abusos y los maltratos.

Disponible

Documento

informativo

Sobre el día de la niñez, por una educación inclusiva: respeto a las

personas con discapacidad y población indígena

Contexto Autor: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

Año: 2013

Clasificación: Documentos lnformativos

Grupo Vulnerable: Niños y niñas

Sinopsis:

CEDHJ

http://www.conapred.orq.mx/documentos cedoc/Trabs-Hooar-Dl-

2012 ACCSS.odf
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Cuando se habla de educación inclusiva se abarca a los derechos

de las personas con discapacidad y también comprende los

derechos de niños y niñas procedentes de las comunidades

indígenas. Los niños y las niñas de cualquier zona geográfica del

país deben ser aceptados e ¡ncluidos en las escuelas, sin ¡mportar

su color de piel, creencias religiosas o culturales y posición social.

Disponible

Documento

informativo

Sobre el "17 de mayo, día intemacional de la lucha contra la

homofobia y la transfobia'

Contexto

La homofobia es una práct¡ca discriminatoria hacia las personas

que tienen { se presume que t¡enen- prácticas sexuales con

personas de su mismo sexo, o hacia las personas que asumen

una identidad sexogenérica distinta de la heterosexual o del

género socialmente asignado a su sexo de nacimiento. Con el

térm¡no homofobia se engloban las prácticas que involucran la

discriminación hacia lesbianas, gays, bisexuales, travestis,

transgéneros, transexuales, ¡ntersexuales y hombres que tienen

sexo con otros hombres.

Autor: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.

Año: 2013

Clasificación : Documentos lnformativos

Grupo Vulnerable: Discriminación General

Sinopsis:

http://www.conaored.orq.mx/documentos cedoc/Dossier Ed lnclu

siva 25 abril 2013 lNACCSS.odf



CEDHJ
Comision I\lalrl

iir Ddr¡.hos llurri¡o.{

http://www.conapred.oro.mx/documentos cedoc/Dossier 1 7Mavo2

013 Homofobia lNACCSS.odf

nform

Sobre el día nacional contra la discriminación

Autor: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.

Año: 2014.

Clasifi cación : Documentos lnformativos

Grupo Vulnerable: Discriminación General

Sinopsis:

¿Por qué hay que implementar políticas públicas

antidiscriminatorias? ¿Por qué en México no se había considerado

que el combate a la discriminación requiere de un programa

integral de políticas públicas? ¿Con qué materia prima se diseñan

estas med¡das? Para la construcción de políticas públicas

ant¡discrim¡natorias se vuelve indispensable el enfoque de la

inclusión social, para asegurar que todas las personas puedan

alcanza¡ su pleno potencial en la vida. Documento que

conmemora el DÍa Nacional contra la Discriminación 2014.

http://www.conaored.oro.mx/documentos cedoc/1 9%20de%20oct

ubre |NACCSS.pdf

Sobre la "primera conmemoración del día nacional de la lucha

contra la homofobia"

Autor: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.
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Disponible

Contexto

Disponible

Documento

informativo

Contexto
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Clasificación : Documentos lnformativos

Grupo Vulnerable: Diversidad Sexual

El Documento lnformativo sobre la Primera Celebración del Día

Nacional de la Lucha contra la Homofobia aporta información

fresca sobre el Decreto Presidencial que ordena la

conmemoración del Dfa, el propósito de su conmemoración, toca

el tema de la seguridad social para las parejas del mismo sexo en

relación a los dos grandes organ¡smos encargados de la misma

(IMSS e ISSSTE), así como las líneas de acción específicas

contra la homofobia que cont¡ene el Programa Nacional para la

lgualdad y la No Discriminación (Pronaind).

Año:2014.

Sinopsis:

http://www.conapred.orq.mx/documentos cedoc/Dossiero/o20Homo

fobia lNACCSS.odf

Sobre trabajadoras del hogar 2014

Autor: Conapred.

Año:2014.

Clasificación : Documentos lnformativos

Grupo Vulnerable: Trabajadoras del Hogar

Sinopsis:

Sectores de la sociedad que hacen uso del trabajo del hogar

aplican estereotipos y directamente las estigmatizan, las maltratan

59

Disponible

Documento

informativo

Contexto
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-l¡l¡¡.a y las invisibilizan. Se usa su trabajo y se desprecia su esfuerzo.

Con frecuencia el patrón o empleador dice que ganan mucho, que

les dan más de lo que lo que hacen, aunque la mayoría obtiene

menos de dos salarios mÍnimos. (El salario mínimo actual es de

67.29 pesos diarios).

Disponible

Documento

informativo

Sobre una educación igualitaria y sin discriminación

Contexto

Las niñas y los niños con discapacidad han sido marginados

dentro de los sistemas educativos y han experimentado exclusión,

discriminación y segregación en la educación. Con frecuencia eran

ubicados en clases o escuelas diferentes o, incluso, se les ha

negado el acceso a cualquier t¡po de educación. La discriminación

hacia las personas con discapacidad parte de un grave enor. La

sociedad no puede ni debe fracturarse de esa manera.

Disponible htto://www.conaored .orq .mx/documentos cedoc/Educacion lnclusi

va 2014 lNACCSS.odf

CEDHJ
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htto://www.conaored.orq.mx/documentos cedoc/Dl TdelHooar 20

14 lNACC.pdf

Autor: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.

Año: 2014.

Clasificación : Documentos lnformativos

Grupo Vulnerable: Niños y niñas

Sinopsis:
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Sobre el día intemacional de la elim¡nación de la discriminación
racial -21 de mazo

Clasificación: Documentos lnformativos

Grupo Vulnerable: Discriminación General

"El racismo es una tragedia, pero el mundo puede en@ntrar una

cura contra é1. El racismo ha sido descrito a menudo como una

enfermedad, y es un problema para todos nosotros. Es racismo es

una enfermedad de la mente y el alma. Mata a muchos más que

cualquier infección", solfa decir Nelson Mandela. El racismo

contamina cualquier democracia, cualquier sociedad. Se origina en

el miedo al otro, a lo distinto.

Sinopsis:

Autor: Conapred

Año: 2014

http://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Dossier Discrimin

acionRac¡al_lNACCSS.pdf

nform

Sobre día intemacional de la mujer. discriminación de género e

interseccional. Marzo 201 4

Autor: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.

Año: 20f4.

Clasificación: Documentos lnformat¡vos

Grupo Vulnerable: Mujeres

Sinopsis:

6l

Documento

informativo

Contexto

Disponible

Contexto
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La condición de discriminación más clara respecto a las mujeres

es que se maniliesta de forma transversal y sistemática en

distintos espacios de la vida públ¡ca. Aún no se ha podido

transformar la visión que reproduce el machismo y la misog¡nia, y

que se manifiesta en, por ejemplo, la manera de hacer contratos

laborales, la definición de escalafones -ya sea en espacios

privados o públicos-, en la manera de distribuir la toma de

decisiones en el interior de las familias, o en las instituciones del

Estado.

Disponible

Documento

informativo

Sobre día intemacional de la mujer. Discriminación de género y

políticas públicas. Marzo 2015

Contexto Autor: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.

Año: 2015.

Clasificación : Documentos lnformativos

Grupo Vulnerable: Mujeres

Sinopsis

La situación que viven las nlñas y mujeres en México requiere la

necesidad de diseñar políücas públicas de corto, mediano y largo

plazo, dirigidas a combaür las causas históricas y estructurales

que limitan, segregan, discriminan, excluyen, el desarrollo de más

de la mitad de la población, integrada por mujeres.

http://www.conapred.oro.mx/documentos cedoc/Dia%20lnternacio

n alo/o20 delo2\lao/o?0Muieroá2} -

%20%20Discriminacion%20de%20Generoo/020e%20lnterseccional

...pdf
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Disponible http:/Aivww. cona pred.org. mx/documentos_cedoc/DOSS I ER%208%

20MZO%2OD1 ao/o20lnlo/o20Mujer_l NACCS S.pdf

Documento

informativo

Contexto Autor: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.

Año:2015

Clasifi cación: Documentos lnformativos

Grupo Vulnerable: Diversidad Sexual

Sinopsis

En tres entidades de la República existe reconocimiento jurfdico a

los matrimonios entre personas del mismo sexo: Distrito Federal

(Matrimonio), Coahuila (Matrimonio lgualitario) y Quintana Roo

(Matrimonio). Además en c¡nco entidades se reconoce: Distr¡to

Federal (Socieclad en Convivencia), Campeche (Sociedad en

Convivencia), Coahuila (Pacto de Solidaridad), Colima (Enlace

Conyugal), y Jal¡sco (Libre Convivencia).

Disponible

Documento

informativo

Sobre día intemacional de la eliminación de la discriminación

racial. Marzo 2O15

Contexto

CEDH I

Sobre el'matrimonio igualitario #sinhomofobia"

htto://www.conaored.oro.mx/documentos cedoc/Dossier%20Homo

fobia 2015 lNACCSS.pdf

Autor: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.

Año: 2015.
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Clasificación: Documentos lnformativos

Grupo Vulnerable: Discriminación General

Sinopsis:

Racismo y discrim¡nación son efementos ligados a la defensa de

los derechos humanos de las personas. En 't 948 fue cuando en la

Declaración Universal de los Derechos Humanos los Estados

acordaron comprometerse en garantizar las condiciones mÍnimas

para que toda persona de cualquier edad pueda desarrollarse en

la vida; es decir, en salud, educación, vivienda, empleo, cuJtura,

esparcim¡ento, alimentación, respeto a su origen racial, a su

lengua, a su color de piel, entre otros.

http://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/2 1 _Mazo_Dialnt
ElimDiscRacial_l NACCSS.pdf

Sobre migrantes 20'15

Auton Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.

Año: 2015-

Clasificación: Documentos lnformativos

Grupo Vulnerable: Migrantes y Refugiados

Sinopsis:

En los últimos 15 años, los estados del sur de México se han

convertido en importantes áreas de tránsito para miles de

personas migrantes en situación inegular, la mayoría procedente

de países de Centroamérica como El Salvador, Guatemala y

64

Disponible

Documento

informativo

Contexto
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Disponible http :iAivww.conapred.org.mx/d ocum entos_cedoc/Dossiero/020M igra

ntes%20201 5_lNACCSS.pdf

Documento

informativo

Sobre Norma Mexicana NMX-R-025-SCF!.2015

Contexto Autor: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

Año: 2015

Clasificación : Documentos lnformativos

Grupo Vulnerable: Discriminación General

Sinopsis:

La Norma Mexicana establece los requisitos para que los centros

de trabajo públicos, privados y sociales, de cualquier actividad y

tamaño, integren, implementen y ejecuten dentro de sus procesos

de gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad

laboral y no discriminación que favorezcan el desarrollo integral de

las y los trabajadores. Su finalidad es fúar las bases para el

reconocimiento público de los centros de trabajo que demuestran

la adopción y el cumplimiento de procesos y práeticas a favor de la

igualdad laboral y no discriminación.

Disponible

Honduras. En esta dinámica migratoria ascendente, las entidades

federativas que presentan la mayor cantidad de extranjeros son:

Chiapas (40.0%), seguida por Veracruz (17.4%), Tabasco (11.0o/o),

Oaxaca (7.2o/o); Tamaulipas (5.4%); el 19.1o/o lo acumulan en

conjunto las 27 entidades federativas restantes.

http://www.conaored.orq.mx/documentos cedoc/Dossier%20Norm



CE
uni
¡r1,,

DHJ
ór E\l¡rrl
llunr¿ms
--,I¿l¡co

Sobre el día de la niñez, por una educación inclusiva y un cambio

cultural - 2015

Contexto

Documento

informativo

Sobre trabajadoras del hogar 2015

Contexto

Las trabajadoras del hogar son un sector desprotegido en México.

Guardadas las debidas proporciones, su estatus contiene algunos

elementos de la esclavitud vigente en el país hasta principios del

s¡glo XlX. Quienes se dedican al trabajo del hogar no gozan de los

derechos de la salud, a la pensión, al ahorro, a la al¡mentación o a

la vivienda digna. Cuando mejor les va es porque la relación con

sus patrones deriva de un acto supuestamente caritativo, pero casi

nunca contractual. Es prácticamente Inex¡stente el porcentaje de

trabajadoras del hogar que cuentan con un documento donde se

avale el carácter su relación laboral.

Disponible http://www.conapred.org. mx/documentos_cedoc/Docl nfo-

TrabsHog-30Marzo201 5_lNACCSS.pdf

Autor: Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.

66

a%20loualdad%20Laboral lNACCSS.pdf

Autor: Conapred

Año: 2015.

Clasificación: Documentos lnformativos

Grupo Vulnerable: Trabaiadoras del Hogar

Sinopsis:

Documento

informativo
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Asimismo, se adv¡erte dentro del ¡nforme anual de actividades del

CONAPRED que los Estados con mayor registros de expedientes de quejas son

Ciudad de México (358), segu¡da del Estado de México (106) y Jalisco (55).27

Ahora bien, los gobiemos municipales en Jalisco sobre este mecanismo de

defensa de derechos humanos aún carecen de un instrumento que prevenga y

elimine todo tipo de discriminación, dejando de observar el cabal cumplimiento al

principio de igualdad y no discriminación que establece el artículo'1", pánafo quinto

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo

4" , párrato qu¡nto de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Manifestando que esta defensoría pública de los derechos humanos a inicios

del presente año y dentro del marco intemacional de la conmemoración del Día

Clasificación: Documentos lnformativos

Para lograr la inclusión educat¡va plena, toda la sociedad debe

adqui-rir una nueva act¡tud ante aquellas personas que presentan.

Este tipo de educación debe dar respuesta a la diversidad

estudiantil con base en los derechos a la educación y a la no

discriminación, debe tender las bases para consolidar una

soc¡edad que aprecie a todas las personas y acoja de manera

natural la diversidad.

Año: 20'15.

Grupo Vulnerable: Niños y niñas

Sinopsis:

http://www.conapred.oro.mx/documentos cedoc/Educacionlnclusiv

a 2015 lNACCSS.odf

')TConsultarse en el s¡guiente vinculo:http://www.conaored.ors.mx/userfiles/files/lnfomeAnual20l8.odf

67

Disponible
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lntemacional de los Derechos Humanos, exhorto a los 125 municipios del Estado,

homologar, perfeccionar y adecuar el proyecto elaborado por este organismo de la

propuesta de Reglamento para Prevenir, Atender y Eliminar Toda Fo¡ma de

Disciminación e lntolerancia en el Municipio, asÍ como brindar la disposición de la

expeftise de las distintas áreas de esta institución para asesorar o compartir

experiencias para articular esta polít¡ca pública municipal; sin embargo, a la fecha

no se ha concretado los acuerdos preparatorios para promulgación en el Pleno del

Ayuntamiento.

7.6,2 Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las

Mujeres (CONAVIM)

La CONAVIM es una ent¡dad del gobiemo federal mexicano y fue constituida como

un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, su

creac¡ón fue hecha por decreto de fecha I de junio de 2009 y v¡no a sust¡tuir a la

Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en

CiudadJuárez, (COVMCJ), que fue creada el 18 de febrero de2OC4.

El decreto que creó la CONAVIM le otorgó, entre otras, las siguientes

funciones:

Declarar la alerta de violencia de género y notificarla al Titular del Poder

Ejecutivo de la ent¡dad federativa mrrespondiente.

Elaborar el Programa en coordinación con las demás autoridades que

integran el Sistema Nacional.

Formular las bases para la coord¡nación entre las autoridades federales,

locales y municipales para la prevención, atención, sanción y erradicación de

la violencia contra las mujeres.
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. Diseñar la política integral con perspectiva de género para promover la

cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres.

. Coordinar, a través de la Secretaría Ejecutiva del Sistema, la realización del

Diagnóstico Nacional sobre todas las formas de violencia de género.

. Habilitar representaciones temporales en cualquier parte del tenitorio

nacional.

. Promover la observancia de los principios del derecho intemacional de los

derechos humanos de las mujeres, así oomo el cumplimiento de las

obl¡gac¡ones del Estado Mexicano derivadas de los convenios, acuerdos y

tratados internacionales de los que forma parte.

Por lo que, en el último semestre del año 20152E, se formó en el Estado de

Jalisco el Grupo lnterinstitucional y Multidisciplinario (GlM) que analizó la viabilidad

del Decreto de Arteta de Violencia contra las Mujeres, mecanismo contemplado en

la Ley Estatal que permitió diseñar y fortalecer la política pública en materia de

atención, prevención y sanción de todas las formas de violencias que viven las

mujeres y niñas de Jalisco.

En febrero de 2016, el informe diagnostico que elaboró GIM Jalisco, fue

entregado al entonces gobemador del Estado quien, en presencia de

representantes de CONAVIM, INMUJERES, expresiones de las organizaciones de

la sociedad civil e integrantes de GIM; decretó la activación de Alerta de Violencia

contra las Mujeres en 8 municipios de Jalisco: Guadalajara, Zapopán,

Tlaquepaque, Tonalá, Tlajomulco, El Salto, Ameca, y Puerto Vallarta.

Posteriormente, a finales de 2016 un grupo de organizaciones de la sociedad

civil solicitó a CONAVIM e INMUJERES que aplicara el Mecanismo de Alerta de

Género contra las Mujeres a 10 municipios, El Salto, Guadalajara, Lagos de

2sconsultarse en: htto://portales.seoob.oob.mles/Transparenc¡a/AVGM Jalisco
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Moreno, Mezquitic, Puerto Vallarta, Tlajomulco, Tlaquepaque, Tonalá, Zapotlán el

Grande y Zapopan.

La resolución respecto a la solicitud de la citada Alerta fue emitida en el mes de

noviembre de 20182s, en las que se señalaron diversas acciones para prevenir,

atender y erradicar la violencia contra las mujeres, tales como:

Establecer un grupo interinstituc¡onal y muftidisciplinario con perspectiva

de género que dé el seguimiento respectivo.

il lmplementar las acciones preventivas, de seguridad y justicia, para

enfrentar y abatir la violencia feminicida.

ilt Elaborar reportes especiales sobre la zona y el comportamiento de los

indicadores de la violencia contra las mujeres.

IV Asignar los recursos presupuestiales necesarios para hacer frente a la
contingencia de alerta de violencia de género contra las mujeres.

Hacer del conocimiento ptiblico el motivo de la alerta de violencia de

género contra las mujeres, y la zona tenitorial que abarcan las medidas a

implementar3o.

7.6.3 Sistema de Protección lntegral de los Derechos de las Niñas, Niños y

Adolescentes (SIPINNA)

Es un Sistema de Protección lntegral de los Derechos de las Niñas, Niños y

Adolescentes (SIPINNA), diseñado para la alineación, transversalización, diseño e

implementación de la política pública con perspectiva de derechos humanos de la

infancia y adolescencia en los órganos, entidades, mecanismos, instancias, leyes,

nornas, políticas, servicios y presupuestos a nivel nacional, local y municipal para

2s Consuttarse en: https://a77.6f2.mvftpupload.com/wp-
contenUuoloads/201 8/12lResoluci n Jalisco Notilicaci n.pdf
30Consultarse en: httos:/ \rww.ial¡sco.oob.mles/oobiemo/comun¡cados/alertade-violencia{e-
oenero-contra-las-muieres
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respetar, promover, proteger, restitu¡r y restablecer los derechos de las niñas, niños

y adolescentes; y reparar el daño ante ta vulneración de los mismos.

Su creación responde a los mandatos normativos de la Convención de los

Derechos del Niño así como, el artículo I o Constitucional, la Ley General de los

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), la Ley de los Derechos de

las Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México (LDNNACDMX) y de todas

las demás leyes que de ellos emanen.

Este mandato se afirma en la Constitución Política de la Ciudad de México,

en sus artículos 1",3', 4" 5', 6", 8', 9', 10' y I 1', donde se establece que las niñas,

niños y adolescentes son un grupo de atención prioritaria; así como la obligación de

las autoridades para garantizar su adecuada protección a través del Sistema de

Protección lntegral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad

de México.

En este sent¡do, el SIPINNA ha elaborado una serie de lineamientos

documentos y recomendación derivados del monitoreo realizado a los Estados,

mismos que su vez vinculan de manera directa a los gobiernos municipales,

consistente en las s¡gu¡entes acciones:

Documento INSPIRE. Siete estrategias para poner fin a la violencia contra

los niños y las niñas.

Por ello, en el 2019 Jalisco instaló el Sistema de Protección lntegral de los

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), misma que atiende la Ley

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, así como

en su respectivo Reglamento. Con ello se buscado que, en todas las decisiones y

actuaciones del Estado, se vele y cumpla con el principio del lnterés Superior de la

Niñez. Además de que a partir de esta administración la Secretarfa General de

Gobierno promueva la incorporación de los derechos de niñas, niños y

adolescentes en los instrumentos de planeación y presupuesto del Gobierno del

Estado.
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Contexto Este conjunto de siete estrategias basadas en la evidencia se

fundamenta en las pruebas cada vez más abundantes sobre el

carácter prevenible de la violencia en la niñez.

Disponible httosJ/www.oob .mx/sioinna/acciones-v-oroo ramas/insoire-siete-

Documento Los primeros días en el aula después de la emergencia. Guía

para docentes

Contexto La presente guía desea contribuir a la importante labor de los

docentes que ayudarán a muchas niñas, niños y adolescentes

a volver a la vida cotidiana después del sismo del 19 de

septiembre de 2017 .

hft ps J/www. gob. mx/cms/u pload s/attachm enVfile I 259'17 2 I

Gu i_a_Los_Primeros_D¡_as._Versio_n_Oficial.pdf

Documento Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes

2016 - 2O18 (PRONAPTNNA)

Contexto Establece estrategias y líneas de trabajo, para avanzar en los

siguientes dos años, y sienta bases para la vinculación y

articulación de la administrac¡ón públ¡ca en los tres órdenes de

gobiemo, así como la participación de los sectores privado y

social.

Disponible https://www. qob. m x/cms/u ploads/attachmenUfi le I 331 4 1 3 I

PRONAPINNA_-.pdf

estrateoias-Dara-Doner-fi n-a-la-violenc¡a-contra-los-n inos-v-las-

ninas

Dispon ible
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de niñas, n¡ños y adolescentesRecomendaciones pam la atención

en albergues temporales

ento provee orientac¡ones para asegurar que los

albergues no solamente promuevan el bienestar de niñas, y niños

y adolescentes antes o después de un desastre sino que también

garanticen el conjunto de sus derechos.

Este docum

httos J/www.qob.mlcms/uploads/attachment/fi le/27 1 796/alberques

_temporales.pdf

Guía de Participación para Adolescentes

Esta breve Guía de participación está hecha para que puedas

conocer aspectos relacionados con tu derecho a participar.

https://www.qob.mx/sioinna/acciones-v-orooramas/quia-de-

Dart¡ciDac¡on-oara-adolescentes-descaroa-oratu ita-Ddf

Guía de Participación para Niñas y Niños

Esta breve Guía de participación está hecha para que puedas

conocer aspectos relacionados con tu derecho a participar.

httos://www.oob. mx/sipinna/acciones-v-oroqramas/q u ia-de-

oarticioacion-oara-ni nas-y-ni nos-descaroa-q ratuita-odf

Acciones de la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA en la

emergencia sanitaria COVID - l9

73

Documento

Documento

Contexto

Disponible

Oocumento

Contexto

Disponible

Documento

Contexto

Disponible
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Documento Lineamientos para asegurar que las dependencias y entidades de la

Durante la emergencia sanitaria del COVID 19, la Secretaría

Ejecutiva del SIPINNA impulsa acciones en favor de niñas, niños

y adolescentes, dirigidas a ellas y ellos y a sus padres, madres,

cuidadores, tutores y docentes. Estas son algunas relevantes.

Disponible httos://www.oob.mx/sioinn a/acc iones-v-proqramas/acciones-de-

la-secretar¡a-eiecutiva-del-sioinn a-en-la-emeroencia-sanitaria-

covid-1 9

Documento

Contexto Dar cumplimiento y seguim¡ento a las recomendaciones emitidas

por el Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas en

todo el tenitorio mexicano.

Disponible https://www.qob. mx/cms/u ploads/attachmenUfilel 1 41 41 4 I Acúeño

_04-2015.pdf

Documento Lineamientos generales sobre la información y materiales para la

difusión entre niñas, niños y adolescentes.

Contexto Vincular la actuación operativa en favor de los derechos de las

niñas, niños y adolescentes.

Disponible httpsJ/www. gob.mx/cms/uploads/attachmentlfilel 1 41 4201 Anexo _1 _
Lineamientos_lnformaci_n_y_Difusi_n_N NA-_SSO_SlPlNNA.pdf

Contexto

Acuerdo 4-2015 Por el que se determina la creación de la
Comisión para el seguimiento de las recomendaciones del

Comité de ¡os Derechos del Niño de Naciones Unidas.
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Aunado a lo anterior, este organ¡smo ha articulado una serie de informes

especiales encaminados a tutelar el interés superior de la niñez en el Estado, y en

particular énfasis a los 125 municipios, por lo cual, se han realizado las siguientes

proposiciones de políticas públicas:31

3r Consultarse en el siguiente vinculo:
http://cedhj.org.mlrecomendaciones/inf.%20espec¡ales/2019/lnversion%20Publ¡ca%20y%20Pol¡tica
s%20Sociales%20eno/o20laso/o2gninas,%20ninoso/o20y%20adolecenles%20en%20Jalisco%20J-
O.pdf.pdf

llneas de acción prioritarias del Programa Nacional de protección

de Niñas, N¡ños y Adolescentes.

Administración Pública Federal incorporen en sus programas las

as bases estratégicas en la atención institucional,

favoreciendo en todo momento en interés superior de la niñez en la

administración pública.

Articular I

httos://www.oob.mx/cms/uploads/attachmenUfi le/1 4 1 4 1 5/

Anexo_4_Lineamientos_APF_PRONAP INNA_-_SSO_SlPl NNA.pdf

Recomendaciones de la SecretarÍa E jecutiva del SIPINNA para

orientar a los S¡stemas Locales y Municipales sobre mecanismos

para la incorporación de las estrategias y líneas de acción

prioritarias del PRONAPINNA, en sus programas.

Homologar los criterios institucionales de los Sistemas Locales y

Municipales sobre mecanismos para la incorporación de las

estrategias y líneas de acción prioritarias del PRONAPINNA.

httos://www.oob. mx/cmsiuploads/attachmentlfile/l 41 41 8/Anexo

6 Recomendaciones PRONAPINNA - SSO SlPlNNA.pdf

/)

Contexto

D¡spon¡ble

Docu mento

Contexto

Disponible
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Analizar y transparentar el recurso destinado a la niñez en Jal¡sco, con un

anexo exclusivo en los presupuestos de egresos subsecuentes, donde se

refle¡en las asignaclones presupuestales de cada una de las dependencias

estatales que realizan acc¡ones a favor de la niñez, tomando en cuenta el

anexo 18 del presupuesto de egresos de la federación 2019.

lncrementar al máximo los recursos, a las instituciones gubemamentales

que realizan acciones a favor de la garantfa y restitución de los derechos de

las niñas, niños y adolescentes en Jalisco.

Alinear el proceso de asignación de recursos para la niñez con los principios

presupuestales públicos de eficacia, equidad, transparencia y sostenibilidad

para garantizar y restituir los derechos de las niñas, niños y adolescentes en

Jalisco.

Generar estrategias basadas en las pautas que establece el Comité de los

Derechos del Niño de las Naciones Un¡das respecto a los procesos de

planificación, aprobación, ejecuc¡ón y seguimiento de los presupuestos de

niñez.

lncluir el interés superior de la niñez, el enfoque de derechos y de género en

cada una de las instituciones, dependencias o programas supeditados a los

tres poderes de gobiemo y que realizan acc¡ones a favor de las niñas, niños

y adolescentes en Jalisco.

Generar las acciones necesarias a través de mesas de gobemanza con

especial¡stas de niñez provenientes de instancias gubemamentales y

organ¡smos de la sociedad civil, para la observancia de las políticas,

programas y presupuestos para la niñez jalisciense.

Lo anterior, refrendando los compromisos adquiridos a nivel nacional e

internacional para esta población en situac¡ón de vulnerabilidad.
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7.6.4 Instituto Nacional de los Pueblos lndígenas (lNpl)

En forma paralela, se creó a fines de 1948 el lnstituto Nacional lndigenista

(lNl), que sirvió de modelo a muchos otros países y tuvo una historia institucional

inusualmente larga: el lNl existió durante c¡ncuenta y cinco años fue disuelto en

2003, año en que fue reemplazado por un nuevo organismo estatal: la Comisión

Nacional para el Desanollo de los Pueblos lndfgenas (CDl). Si bien a lo largo de

décadas el lNl tuvo que adecuarse a los enfoques políticos de los distintos

gobiemos mexicanos, también desanolló conceptos propios muy característicos.

"Entre las principales funciones del lN I figuraban: 1 ) La investigación científica

sobre las condiciones de vida de las comunidades y pueblos indígenas; 2) El

fomento de acciones específicas del Estado; 3) La asesoría a otras instancias

estatales, 4) La promoción y protección de las culturas y artesanías populares en la

capital y en otras ciudades de numerosa población indígena.

A fines de 2002, la Cámara de Senadores promulgó la Ley de Creación de la

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos lndígenas (CDl), que fue

ratificada el 30 de abril de 2003 por la segunda cámara (de Diputados) del

Parlamento mexicano. Con ello se disolvieron tanto el INI como la ORDPI, y se

estableció una nueva instancia.

La ley de creación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos

lndígenas (CDl) se publico el 21 de mayo de 2003, y entró en vigor el 5 de julio de

CEDHJ

En 1936, se creó la primera instanc¡a estatal encargada del tema indígena, el

Departamento de Asuntos lndígenas (DAl), una dependencia de la presidencia, En

1940, el DAI fue transferido a la Secretaría de Educación pública, con lo cual

perdió su autonomía y su amplio radio de acción, para concentrarse sólo en el tema

educativo. En los años cincuenta, el DAI se convirtió en el Departamento de

Educación lndígena (DEl), y décadas después, en la Dirección General de

Educación lndfgena (DGEI) dentro de la Secretaría de Educación Pública,

dependencia existente hasta hoy.
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2003. La CDI fue fundada como una instancia estatal descentralizada e

independiente, con personalidad jurídica propia, con presupuesto y bienes propios,

y con autonomfa de acción en todos los niveles. Sin embargo,4 de diciembre del

2018 se abroga la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos

lndígenas (CDl), permitiendo así la creación de la Ley del lnstituto Nacional de

Pueblos lndígenas (lNPl) que entró en vigor al día siguiente de su publicación. La

nueva relación del Estado y los Pueblos lndígenas, comienza a ser una realidad

con la creación de este nuevo lnstituto, que para el cumplimiento de su mandato

recono@ a los Pueblos y Comunidades lndígenas y Afromexicanas el carácter de

sujetos de derecho públ¡co, reformando de sujetos de interés público como los

reconocía su antecesor, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos

lndígenas (CDl). Este paso crea las condiciones para que la política pública del

Estado mexicano se diseñe e implemente en un marco de coordinación con dichos

pueblos, garant¡zando el reconocim¡ento y respeto de sus derechos fundamentales.

Con este cambio se comienza a construir un camino de respeto y

coordinación con los pueblos indígenas, en el marco de una relación horizontal con

sus instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, a fin de dar

respuestas efectivas a sus antiguas reivindicaciones y aspiraciones de vida,

garantizando sus derechos y fortaleciendo sus culturas e identidades colectivas.

De modo que el lNPl tiene por objetivo de orientar, coordinar, promover,

apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrateg¡as

y acciones públicas para el desanollo integral y sustentable de los pueblos y

comunidades indígenas de México, de acuerdo con el artículo segundo de su Ley

de creación y según lo establecido por el artículo segundo de la Constitución de los

Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, tiene como objeto definir, nornar, diseñar, establecer, ejecutar,

orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las polfticas, programas,

proyectos, estrategias y acciones públicas, para garant¡zar el ejercicio y la

implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así
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como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e

identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Const¡tución PolÍtica de los

Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos jurfdicos internacionales de los

que el país es parte.

Por ello, el lnstituto Nacional de los Pueblos lndígenas es la autoridad del

Poder Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y

afromexicano, que tiene como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar,

orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las pollticas, programas,

proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la

implementación de los derechos de los pueblos lndígenas y afromexicano, así

como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e

identidades.

En este sentido, el lNPl ha elaborado una serie de lineamientos y

documentos derivados del contexto particular que enfrentan las comunidades

indÍgenas y los pueblos originarios, mismos que su vez vinculan de manera directa

a los gobiernos municipales, como en este caso particular refiere a Jalostotitlán,

entre los cuales se destacan los siguientes:

ume Monografía nacional. Los pueblos indígenas de México.

Reglas de Operación y Lineamientos 2016 de los Programas de la

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos lndÍgenas

publicadas en el Diario Oficial de la Federación. Localidades

elegibles PROII y PROIN

https://www.oob. mlinoi/documentosireqlas{e-ooeracion-20 1 6

79

Disponible httos://www.oob. mx/cms/uoloads/attachmenUfile/2555 1 7/monoorafi

a nacional pueblos indiqenas mexico.odf

Documento

Disponible
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lndicadores de la Población lndígena

hft ps:/iwww. oob. mlinoi/d ocumentos/indicadores-de-la-ooblacion -

indioena

Derechos de los Pueblos y Comunidades lnd[genas.

comunidades-indiqenas

Políptico 'Derechos sexuales y reproductivos" en lenguas

indígenas

https://www. gob. mx/inpi/documentos/polipticoderechos-sexuales-

y-reprod uctivos-en Jenguas-i ndigenas

Consulta libre, previa e informada para la reforma constitucional y

legal sobre derechos de los pueblos indígenas y afromexicano.

https J/www. gob. mli npi/d ocumentos/consu Jta-libre-previ a-e-

informada-para-la-reforma-constitucional-y-legal-sobre-derechos-

deJos-pueblos-indigenas-y-afromexicano

Coronavirus en lenguas indígenas

https://www.qob.mx/inoi/documentos/coronavirus-en-lenouas-

indiqenas

80

Documento

Disponible

Documento

Disponible

Documento

Disponible

Documento

Disponible

Documento

Disponible
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7.6.5 Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV)

La CEAV es la instituc¡ón encargada de registrar y atender a las personas que han

sido víctimas de delitos o violaciones a los derechos humanos en México.

Asimismo, es el órgano operativo del Sistema Nacional de Atención a
Víctimas y está encargado de brindar la atención y registro de las víctimas y

ofendidosias del delito a través de las distintas áreas que la componen, como lo es

el área de psicología, trabajo social, asesorÍa jurídica, entre otras.

Con este nuevo marco jurídico la Procuraduría Social de Atención a las

Vfctimas, creada en septiembre de 2O11 para proporcionarles asistencia y apoyo,

se trasformó en enero de 2014, en la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas

(CEAV) federal, instancia facultada para proporcionarles asesorÍa jurídica y que

cuenla con un Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación lntegral.

Lo anterior, de acuerdo a la competenc¡a que confiere Ley General de

Víctimas, publicada en el Diaio Oficial de la Federación el I de enero de 2O13,32

quien incorpora el Sistema Nacional de Atención a Víctimas, integrado por las

instituciones, entidades, y organismos públicos,33 tales como son los gobiemos

municipales.

Razón por lo cual, los tres niveles de gobierno en sus diferentes poderes,

deben de garanlizar los derechos de las víctimas, de acuerdo al ámbito de sus

competencias entomo alos delitos del fuero común y las violaciones de derechos

humanos cometidas por servidores públicos municipales; es en este sentido que

los gobiernos mun¡cipales tienen la obligación de dar atención de emergenc¡a de

manera inmediata a las vfctimas que lo requieran, con independencia de su

capacidad socioeconóm¡ca o nacionalidad y sin exigir condición previa para su

admisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley General de

32 A la fecha ha sido reformada en dos ocasiones, med¡ante los decretos publ¡cados en el Diario
Ot¡cial de la Federación los días 3 de mayo de 2013 y 3 de enero de 2017.
33 Artículo 82 de la Ley General de Víctimas.
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7.7 El municipio en la agenda de los sistemas internacionates de derechos

humanos

Finalmente, esta defensoría pública de los derechos humanos reitera que, a partir

de la reforma constitucional del 10 de junio de 20'111 en materia de derechos

humanos, los tratados intemac¡onales en materia de derechos humanos firmados y

ratificados por el Estado Mexicano, son instrumentos de observancia obligatoria

para todas las autoridades mexicanas, recordando que México forma parte de al

menos 2't 0 ¡nstrumentos intemacionales en el que se reconocen derechos

82

Víctimas. Esto da como resultado una mejor protección y atenc¡ón a las víctimas,

dentro del sistema de impartición de justicia en Jal¡sco.

La citada Ley advierte en su artículo 'l 19 las atribucignes legales

correspondiente a los municipios:

l. lnstrumentar y articular, en concordancia con la política nacional y estatal, la

política municipal, para la adecuada atención y protección a las víctimas;

ll. Coadyuvar c.on el Gobiemo Federal y las entidades federativas, en la

adopción y consolidación del Sistema;

lll. Promover, en coordinac¡ón con las ent¡dades federativas, cursos de

capacitación a las personas que atienden a víctimas;

lV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa;

V. Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los

imputados;

Vl. Apoyar la creación de refugios seguros para las víct¡mas;

Vll. Participar y coadyuvar en la protección y atención a las víctimas;

Vlll. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la

materia, y

lX. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la Ley u otros

ordenamientos legales

apl¡cables.
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humanos,s med¡ante los cuales se han establecido obligaciones específ¡cas para

el Estado mexicano, de tal suerte gue nuestro país se encuentra jurídicamente

obligado a dar cumplimiento a sus disposiciones.

Al respecto, el primer pánafo del articulo'1" const¡tucional refiere que todas

las personas por el solo hecho de encontrarse en el territorio nac¡onal gozarán de

los derechos humanos reconocidos en la constitución y en los tratados

intemacionales ratificados por Méx¡co. Además, fueron incorporados el principio pro

persona (artículo I ", pánafo segundo); la interpretación conforme (artículo 1 ',
párrafo segundo); los principios universales de derechos humanos: un¡versalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad (artículo 1', pánafo tercero); las

obligaciones del Estado: promover, respetar, garantizar y defender los derechos

humanos y sus deberes: prevenir, ¡nvestigar, sancionar y reparar (artículo 1',

pánafo tercero), asf como el principio de igualdad y no discriminación (artfculo 1",

párrafo quinto).

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha establecido en la

resolución del expediente Varios 912 de 2010 y en la Contradicción de Tesis 293

de 2011, que, de acuerdo con el artículo 1' de la CPEUM, las normas protectoras

de derechos humanos contenidas en ella y en los tratados intemacionales forman

un espacio interpretativo que da como resultado la constante aplicación de la ley

que más tavorezca a la persona, donde la ley puede ser de fuente nacional o

intemacional. La SCJN también dispuso que la jurisprudencia de los tribunales

mexicanos y la que se orig¡na en la Corte lnteramericana de Derechos Humanos

sean igualmente vinculantes bajo el principio constitucional de que en cada caso de

conflicto normativo prevalecerá la doctrina que favorezca en todo tiempo a la

persona mediante la protección más amplia.

s Suprema Corte de Justicia de la Nación. (SCJN). Relación de tratados intemacionales de los que
el Estado Mexicano es parle en lo que se reconocen Derechos Humanos. Dispon¡ble en:
http://www. intemet2.scjn. gob. mx/red/constituc¡on/Tl.htrnl
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As¡mlsmo, y dentro der ejercicio de ra democracia y soberanía estatar,
Jalisco ha armonizado dichos criterios en el artículo 4" de su mnstifución para

consolidar este compromiso internacional, a fin de convertir a México en gestor

activo de la defensa y promoción de los derechos humanos. Asimismo, México
fortalece lazos en esta materia, lo cual se concreta en gran parte al firmar diversos
tratados internacionales.

Por lo que, todas las autoridades públicas en el ámbito de sus competencias,

tienen la obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos.

Es en este sentido que la citada reforma constitucional abre el andamiaje
jurídico intemacional de protección de los derechos humanos, en particular las

agendas de derechos prioritarias a favor de los grupos en situación de

vulnerabilidad y de aquellos considerados históricamente discriminados; de los

cuales se encuentran resguardados en los sistemas de protección en materia de

derechos humanos, tales como los escenarios universales a partir de la Carta

lnternacional de los Derechos Humanos, así como dentro de los planes regionales

por parte del Sistema lnteramericano de Derechos Humanos que articulan la Carta

de la Organización de los Estados Americanos y su vinculación directa a la

Convención Americana sobre Derechos Humanoss.

3soonsultar el apartado de Anexo, inc¡so d) relativo a los tratados intemac¡onales en materia de
derechos humanos, de este lnforme espec¡al.
sConsultar: https:/,vw\ir.scjn. gob.mx/
37 Consultar: https://www.corte¡dh.or.crl
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Cabe señalar que a nivel nacional luego de la reforma constitucional de junio

de 2011 y específicamente en lo que va de la décima época del Semanario del

Poder Judicial de la Federación, mnocida también como la época de los derechos

humanos, se ha generado hasta Julio del año 2020 37, 35736 tesis y criterios
jurisprudenciales con enfoque de derechos humanos, de igual forma la CrIOH ha

emitido 40737 sentencias que desde luego incluyen una gran cantidad de criterios
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jurisprudenciales v¡nculantes para el estado mexicano. Todo este universo implica

responsabilidades y un gran desafÍo a los gobiemos municipales.

7.7,1 Comités de observancia de los tratados particulares, Grupos de Trabajo
y Relatorías Especiales de Naciones Unidas.

La preocupación por los derechos humanos fue una de las razones principales para

la creación de las Naciones Unidas, por lo que en este sentido a través de la

creac¡ón de los diversos tratados intemacionales de Naciones Unidas ha

incorporado organismos de observancia para su adecuada garantía por parte de

los países convergentes a la comunidad intemacional, mismos que a su vez

articularon Grupos de Trabajos y RelatorÍas Especiales por parte del Consejo de

Seguridad de Derechos Humanos3s, mismos que se componen de la sigu¡ente

manera:

sconsultar sus observaciones de los organ¡smos de Naciones Unidas a través del siguiente vinculo
htto://recomendacionesdh.mx/inicio/informes

Comité contra las Desapariciones Forzadas (CED)

Comité de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC).

Comité de los Derechos del Niño (CDN).

Comité de los Derechos Humanos (Comité DH).

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD).

Comité contra la Tortura (CAT).

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW)

Comité de la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores
Migratorios y de sus Familiares (CMW).

Subcomité para la Prevención de la Tortura (SPT).

órganos de tratados
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Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Fozadas (GT Desapariciones

oNU).

Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria (GT Detenc¡ones ONU).

Relator Especial contra la Tortura (RE Tortura ONU).

Relator Especial sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la

utilizac¡ón de niños en la pomografía (RE Venta Niños ONU).

Relator especial sobre los efectos nocivos para el goce de los derechos

humanos del traslado y vertimiento ilícitos de productos y desechos tóxicos

y peligrosos (RE Desechos ONU).

Relator Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias

(RE Ejecuciones ONU).

Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados

(RE Magistrados ONU).

Relator Especial sobre los Derechos Humanos de los Migrantes (RE

Migrantes ONU).

Relator Especial sobre una viüenda adecuada como parte del derecho a

un nivel de vida adecuado, y sobre el derecho a la no discriminación (RE

Vivienda ONU).

Representante del Secretario General sobre los desplazados intemos (RE

Desplazados ONU).

Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las

libertades fundamentales de los indígenas (RE lndígenas ONU).

Relator Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y

86

Procedimíentos

a
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Por lo que, los citados órganos y proc€dim¡entos espec¡ales de derechos

humanos de la Organización de las Naciones Unidas, realizan a través de sus

facultades observaciones y reoomendaciones dentro de la elaboración del Examen

Periódico Universal que elabora el Consejo de Derechos Humanos de Naciones

Unida§; mismo que robustecieron en las enm¡endas realizadas a México en el

periodo 2018-2019, de las cuales, se analizaron de manera sistemática en el

siguiente apartado.

Por consiguiente, dentro de estos compromisos internacionales que México

está suscrito, es de vital relevancia el que se monitorea en los escenarios

universales por parte Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas a través

del Examen Periódico Universal (EPU), siendo este un proceso singular que incluye

un examen de los expedientes de derechos humanos de todos los Estados

Miembros de las Naciones Unidas.

El EPU es un proceso dirigido por los Estados mn el auspicio del Consejo

de Derechos Humanos, que ofrece a cada Estado la oportunidad de declarar qué

consecuencias (RE viol contra mujer ONU).

Relator Especial sobre el derecho a la Educación (RE Educación ONU).

Relator Especial sobre el derecho a la Libe¡tad de Expresión (RE Libertad

Expresión ONU).

Relator Especial sobre el derecfro a la Alimentación (RE Alimentación

oNU).

a

7.7 .2 El Examen Periódico Universal (EPU) realizado por el Consejo de

Derechos Humanos de Naciones Unidas a México.
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medidas ha adoptado para mejorar la situación de los derechos humanos en el país

y para cumplir con sus obligaciones en la materia.

Por lo que al ser una de las herramientas principales del Consejo, el EpU se

concibió para asegurar un trato homogéneo a todos los paÍses cuando se evalúan

las situaciones de derechos humanos. Asimismo, teniendo por objetivo mejorar la

situación de derechos humanos en todos los países y abordar las violaciones de

los derechos humanos dondequiera que se produzcan3e.

De modo que, en la aplicación del Examen Periódico Universal a México el 7

de noviembre de 201840 a través de las diversas informaciones recolectadas por 36

dependencias federales, la Suprema Corte de Justicia, el Conselo de la Judicatura

Federal, y las émaras de Senadores y Diputados. El informe sistematizó las

acciones emprendidas para atender las recomendaciones del segundo ciclo del

Examen Periódico Universal (EPU), de acuerdo con las directrices establecidas por

la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos

Humanos (OACNUDH), incluyendo avances en temas no contemplados por esas

recomendaciones y temas de preocupación transmitidos por sociedad civil.

Situación que el 14 de marzo de 201941 se exhibieron los resultados

temáticos del EPU al Estado mexicano a través de la

resoluciónA,/HRC/DEC/40/105, en donde se observaron 264 recomendaciones en

materia de derechos humanos42, de las cuales cobran vital relevancia sintetizar

para el presente informe las siguientes:

. Ratificar la Convención lnteramericana sobre la Protección de los

Derechos Humanos de las Personas Mayores, la Convención

3e Consultar la pág¡na del Consejo de Derechos Humanos de Nac¡ones Un¡das:
httos:/ ¡rww.ohchr.oro/so/hrbodies/up¡/paoes/uprmain.aspx¡0 Consultar el EPU derivado al estado mexicano:
https:/ 

^,ww.ohchr.oro/SP/HRBodies/UPRyPaoes/MXndex.aspxal Consultar resuttados del EPU a México en el 20í8: httDs://documents¡ds-
nv.un.oro/doc/UNDOC/GEN/Gl 9/073/l 5/PDF/G1 9073 1 5.odf?OpenElement
l2consultar recomendac¡ones realizadas a México por el EPU 2018-2019: https://documents-dds-
nv. un.oro/doc/UNDOC/G EN/G I 8/447102yPDF/G I 844702.pdf?OoenElement
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lnteramericana contra Toda Forma de Discriminación e lntolerancia y
la Convención lnteramericana contra el Racismo, la Discriminación

Racial y Formas Conexas de lntolerancia;

Seguir revisando los marcos normativo e institucional nac¡onales para

cumpl¡r sus obligaciones internacionales de derechos humanos;

Crear un mecanismo ¡ndepend¡ente para combatir la impunidad, con

el mandato de investigar delitos atroces, las violaciones de los

derechos humanos y los actos de comrpción;

Eliminar la violencia contra las mujeres y garantizar sus derechos, y

velar por las garantías de la población LBGTTTI;

Reforzar las medidas destinadas a eliminar la discriminación contra

los niños indígenas, los niños afrodescendlentes mexicanos y los

n¡ños migrantes;

lmplementar la legislación para hacer frente a los casos de

desaparición torzada;

Realizar investigaciones prontas, minuciosas, independientes e

imparciales de todos los casos de desaparición forzada;

Tomar medidas concretas para combatir la detención arbitraria y

latortura de los detenidos, como el establecimiento de un registro

nacional coherente de detenciones de conformidad con el derecho

intemacional de los derechos humanos;

Llevar a cabo una investigación minuciosa, independiente e imparcial

de los feminicidios, asegurarse de que los autores sean llevados ante

la justicia y garunlizat la reparación a las víctimas y sus familiares por

el daño sufrido;

Seguir refozando las medidas destinadas a prevenir, investigar y

enjuiciar las agresiones y demás formas de abuso contra periodistas y
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defensores de los derechos humanos, especialmente contra
defensoras de los derechos humanos;

lntensificar los esfuerzos para combatir la impunidad y la corrupción

en todo el país estableciendo un consejo asesor encargado de

reforzaÍ las investigaciones e incrementar la rendición de cuentas por

los delitos graves y las violaciones graves de los derechos humanos,

en particular los cometidos por agentes públicos;

Continuar los esfueaos de lucha contra el flagelo de la trata de seres

humanos;

Seguir esfozándose por mitigar la pobreza y la des¡gualdad;

Reforzar los programas y políticas en materia de alimentación y

nutrición en las zonas rurales;

Garantizar en todo el país el acceso a servicios de salud sexual y

reproductiva seguros! oportunos y de gran calidad a todas las

personas, sin discriminación;

Promover el derecho a la educación para todos, especialmente las

comunidades indígenas y las personas afrodescendientes, y fomentar

una educación de calidad;

Seguir adoptando medidas para crear más conciencia en la población

sobre los derechos de las personas con discapacidad.
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7.7,3 Obiet¡vos de Desarrollo Sostenible relativa a

Naciones Unidas
la Agenda 2030 de

La Agenda 2030 adoptada en la resolución 7ot1 de la Asamblea General de la
oNU,a3 donde los líderes mundiales exhortaron a cumplir un conjunto de objetivos
globales para enadicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad
para todos como parte de una nueva agenda de desanollo sostenible.

Cada objetivo tiene metas específicas que deben alcanzarse en los próximos

15 años. son 17 objetivos con 169 metas de carácter integrado e indivisible que

abarcan las esferas económica, social, ambiental y especialmente en las

necesidades de los más pobres y vulnerables, consistentes en los siguientes:

1r Organización de las Naciones Unidas, Agenda 20i0 para el Desalrollo Sosteniále, adoptada en la ¡esolución
70ll de la Asamblea General dc la ONU el 25 de septiembre de 2015. Disponible en:
wr*rv.un. org/sustainabledevelopmcnt/es

1 Poner f¡n a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo.

z
al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la

nutrición y promover la agricuhura sostenible

Poner fin

3
Garantizar

las edades.

una vida sana y promover el bienestar para todos en todas

4
Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover

oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos.

( Lograr la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las

mujeres y niñas.

6
rantizar la disponibilidad de agua y su ordenac¡ón sostenible y elGa

saneamiento para todos.

Ír#Ril{g

17 Objetivos de Desarrollo Sostenible
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7
Garantiza r el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y

modema para todos.

8
Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sosten¡ble, el

empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos.

I Construir infraestructura resiliente, promover la industrialización

indusiva y sostenible y fomentar la innovación.

'10 Reducir la desigualdad en y entre los paÍses.

11
Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos,

seguros, resilientes y sostenibles.

Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.

Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus

efectos (tomando nota de los acuerdos celebrados en el foro de la
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático).

14
Conservar y uülizar en forma sosten¡ble los océanos, los mares y los

recursos marinos para el desarrollo sostenible.

Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas

terrestres, efectuar una ordenación sostenible de los bosques, luchar

contra la desertificación, detener y revertir la degradación de las tierras

y poner freno a la pérdida de la diversidad biológica.

'16

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo

sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones

ef¡caces, responsables e inclusivas a todos los niveles.

17
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13

l5

Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial para

el desanollo sostenible.
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7.7.4 Relatorías y unidades Temát¡cas del sistema lnteramericano de
Derechos Humanos

A partir del año 1990, la Comisión lnteramericana empezó a crear Relatorías

Temáticas con el objeto de brindar atención a c¡ertos grupos, comunidades y
pueblos que se encuentran especialmente expuestos a v¡olaciones de derechos

humanos por su situac¡ón de vulnerabilidad y por la discriminación histórica de la

cual han sido objeto. La finalidad de crear una Relatoría Temática es fortalecer,

impulsar y sistematizar el trabajo de la propia Comisión lnteramericana en ese

tema. Con la m¡sma finalidad, en 2001 la CIDH creó la Unidad de Defensores de

Derechos Humanos, la cual fue convertida en Relatoría en 2O'114.

s Consultar en el portal oficial de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos
http://w\¿vw.oas.oro/es/c¡dh/mandato/relatorias.asp

Relatoría sobre

los Derechos de

los Pueblos

lnd igenas, 1990

htto://www.oas.orq/es/cid h/indioenas/informes/tematicos.aso

RelatorÍa sobre

los Derechos de

las Mujeres,

1994

htto ://www.oas.oro/es/cidh/muieres/informes/tematicos.aso

Relatorla sobre

los Derechos de

los Migrantes,

1996

htto://www. oas.orq/esicidh/miorantes/informes/tematicos.asp

93

Relatorías y

Unidades

Temáticas

Recomendaciones a part¡r de sus informes temátícos

disponibles en los s¡gu¡entes vínculos
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Relatoría

Especial para la

Libertad de

Expresión, 1997

Relatorfa sobre

los Derechos de

la Niñez, 1998

htto://www.oas.oro/es/cidh/infancia/informes/tematicos.aso

Relatoría sobre

Defensoras y

Defensores de

Derechos

Humanos, 2001

htto ://www.oas.oroles/cidh/defensores/informes/tematicos.aso

Relatoría sobre

los Derechos de

las Personas

Privadas de

Libertad, 2004

Relatoría sobre

los Derechos de

las Personas

Afrodescendient

es y contra la

Discriminación

Racial, 2005

S.ASD

escendientes/informes/tematicohtto : //www. oas. oro/es/cid h/

Relatoría sobre

los Derechos de

las Personas

Lesbianas,

htto ://www.oas.oro/es/cidh/lotbi/informes/tematicos.asp

94

htto://www.oas.orq/es/cidh/exoresion/informes/tematicos.asp

htto://www.oas.oro/es/cidh/opl/informes/tematicos. aso
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Gays,

Bisexuales,

Trans e lntersex,

2014

Relatorfa

Especial sobre

los Derechos

Económicos,

Sociales,

Culturales y

Ambientales,

20'.t7

htto://www.oas.oro/es/cidh/desca/informes/tematicos.aso

Relatoría sobre

Memoria, Verdad

y Justicia, 2019

En proceso.

Relatoría sobre

Personas

Mayores,2019

En proceso.

Relatoría sobre

Personas con

Discapacidad,

2019

95

htto ://www.oas.oro/es/cidh/discaoacidad/i nformes/tematicos.aso
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con respecto de los diversos informes temáticos de las Relatorías adscritas
a la comisión lnteramericana de Derechos Humanos se destacan las siguientes
recomendaciones de vital importancia, de las cuales se advierten de manera

homóloga y sistemát¡ca al Estado mexicano4s:

Armonizar la legislación domestica mex¡cana de acuerdo a los nuevos

estándares intemacionales de protección de derechos humanos.

2. Enadicar la violencia e inseguridad generada por el accionar de grupos del

crimen organizado junto con una respuesta militarizada, y la captura de

elementos del Estado por parte de grupos de la delincuencia organizada,

m¡smos que han tenido como consecuencia el incremento en graves

violaciones de derechos humanos.

3. Adoptar las medidas necesarias para investigar, sancionar y reparar actos

de violencia, desigualdad y discriminación de los grupos históricamente

vulnerados que habitan y transitan en Méx¡co, tales como las mujeres, niñas,

niños y adolescentes, personas migrantes, defensoras y defensores de

derechos humanos, operadores de justicia, personas LGBT, pueblos

indígenas y personas privadas de libertad.

4. Fortalecer la capacidad de la policía paÍa rcaliz las tareas de seguridad

públ¡ca conforme con los estándares intemacionales en derechos humanos.

5. Adoptar una Ley General sobre Desaparición y Desaparición Fozada, y

adoptar todas las med¡das necesarias para asegurar que tanto a nivel

federal como estatal la legislación y las prácticas se ajusten a los estándares

intemacionales en la materia.

4sconsultar en el lnforme temáüco elaborado por la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos
a México, disponible en: htto:llyww.oas.oro/es/cidh/informes/odfsy'Mexico2O16-es.odf

1

6. Adoptar una Ley General sobre Tortura y otros tratos o penas crueles,

inhumanos o degradantes, y adoptar todas las medidas necesarias para
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asegurE¡r que tanto a nivel federal como estatal la legislación y las pÉcticas
se ajusten a los estándares intemacionales en la materia, en part¡cular en la
Convención lnteramericana para prevenir y Sancionar la Tortura.

7. En cualquier acto en donde haya privación de la vida por integrantes de las

fuerzas de seguridad, ¡ealizar una averiguación e investigación exhaustiva

conforme a los estándares intemac¡onales, que las investigaciones desde la

escena del crimen sean procedidas por peritos no integrantes de organismos

policiales o militares.

8. Establecer un plan coherente sobre la moperación entre las autoridades de

procuración de justicia a nivel federal y estatal en la investigación de graves

violaciones de derechos humanos, con una visión integral, protocolos

específicos, y la adopción de criterios técnico-profesionales, y no políticos,

en la atracción de investigaciones por la federación.

9. lmplementar y fortalecer medidas, incorporando la perspectiva de género,

para cumplir con el deber de actuar con debida diligencia para prevenir,

sancionar y errad¡car la violencia y discriminación contra las mujeres,

incluyendo esfueaos concretos para cumplir con las obligaciones de

prevención, investigación, sanción y reparación de violaciones de los

derechos humanos de las mujeres; ello comprende la capacitación y

monitoreo de las autoridades encargadas desde la investigación -
incluyendo los servicios de salud y en el ámbito de la justicia.

CEDHJ

l0.Fortalecer las leyes, políticas y prácticas pam asegurar que las autoridades

judiciales tengan pleno acceso a la información relevante cuando investigan

y procesan casos de violaciones a los derechos humanos atribu¡das a

miembros de las fuezas de seguridad.
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8. Agenda pendiente en materia de derechos humanos

De 2010 a la actualidad, la CEDHJ ha emiüdo d¡versas recomendaciones dirig¡das
de forma directa al gobiemo municipal, además, se han emitido otras resoluciones
que, sin ser dirigidas a esta entidad de gobiemo, si le implica con peticiones

específicas.

En efecto, esta CEDHJ ar tener presencia en todo el tenitorio estatar, ha

identificado prácticas comunes en los Ayuntamientos que necesitan mejorarse para

proteger adecuadamente los derechos de las personas que viven o trans¡tan por el

municipio, asf como retos que requieren el esfuezo de los gobiemos municipales
que garanticen de manera cabal el cumplimiento de los derechos humanos.

Por lo que conesponde al gobierno municipal de Jalostotitlán, se apreció a lo

largo de este informe el estado procesal que guardan los derechos humanos en la

localidad, y el cumplimiento de sus obligaciones constitucionales en favor de las

personas que habitan y trans¡tan en la localidad, así como el grado de

cumplimiento mn los diversos pronunciamientos que ha emitido esta defensoría

pública de los derechos humanos, tales como se lograron evidenciar en los

siguientes bloques:

Recomendaciones particulares:

En este escenario, se puedo apreciar que en la actualidad aún existen

rezagos en el cabal cumplimiento de todos los puntos recomendatorios en favor de

las agendas de derechos humanos, tales como lo es a los grupos en situación de

vulnerabilidad e históricamente discriminados que radican y transitan en el

municipio.

Mención particular merece la agenda de atención y combate a las

violaciones contra las mujeres que además se ha incrementiado a nivel estado en el

transcurso de 202O.
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Finarmente, no pasa desapercibido para esta comisión reiterar er cabar
cumplimiento y seguimiento de los puntos recrmendatorios emitidos en las
diversas Recomendaciones al munic¡pio de Jalostotiüán.

Recomendaciones Generales :

Por lo que responde a este brogue, es menester reiterar er reconocimiento
que el gobiemo mun¡cipal de Jalostotiflán ha tenido en las aceptaciones puntuales

de las citadas Recomendaciones Generales, en aras de revindicar las situaciones

que enfrentan los derechos humanos de quienes habitan y transitan en el

municipio.

Por otra parte, no pasa desapercibido para esta defensoría el actual estado

procesal que se encuentran las Recomendaciones Generales, en donde a la fecha

aún falta reconstruir y reforzar las agendas de derechos relativa a las personas con

discapacidad que se encuentran en la localidad; brindando en ello, la accesibilidad

acorde a todos los contextos que requieren para poder ejercer libremente sus

derechos y libertades fundamentales; así como el implementar acciones operativas

para brindar una atención espec¡al¡zada a usuarias y usuarios que acuden a las

instancias públicas municipales.

Asimismo, la neces¡dad de articular planes adecuados a las situaciones que

enfrentan las comunidades estudiantiles en la agenda de seguridad pública; y las

atenciones y gest¡ones operativas que se deben de implementar en los casos de

desaparición de personas en el municipio. Y no menos importante, refozar las

cond¡ciones laborales de las y los policías municipales, con el objetivo de brindar

un adecuado servicio público a los habitantes y personas que transitan en la

localidad.

CEDH.I
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Agendas de derechos part¡culares:

De acuerdo de ros 60 informes especiares reracionados con diversos temas
de la agenda de derechos y que vincuran en diferentes aspectos a todos ros
gobiemos municipales -incluido Jalostotitlan-, así como de los pronunciamientos y
posicionamientos institucionales de esta defensoría pública de los derechos
humanos en favor de los grupos en situación de vulnerabilidad e históricamente
discriminados, se logró apreciar que a la fecha aún persisten omisiones en el
cumplimiento de las peticiones y proposiciones de polÍticas públicas formuladas al

Ayuntamiento; a lo cual, limita el goce y ejercicio de las libertades fundamentales.

Por consiguiente, y considerando que los gobiemos municipales se

renuevan cada tres años y que apenas en el pasado periodo electoral se dio la
posibilidad de la reelección,se pretende exhibir en el presente informe datos que

fueron considerados para identificar los retos y desafíos en materia de derechos

humanos que deben de abocarse en la localidad -incluido JalostotiUán-, lo anter¡or,

con el objetivo de refrendar sus compromisos con la ciudadanía.

Es así que a partir de agosto de 2017 esta CEDHJ no sólo ha emitido

recomendaciones de carácter particular a los municipios, también ha dirigido a fos

125 Ayuntamientos recomendaciones de carácter general, incluso ha formulado

peticiones generales, ha presentado informes especiales y elaborado diagnósticos

y pronunciamientos; todos ellos con proposiciones que van desde la reparación

integral, que comprende medidas de restitución, rehabilitación, compensación,

satisfacción y medidas de no repetición hasta la construcción e implementación de

polÍticas públicas (ver anexo).

Especialmente en los lnformes anuales de actividades 2018 y 2019 rendidos

por este organismo y que fueron remiüdos en su oportunidad vía electrónica a los

125 ayuntamientos. Estos contienen una serie de proposiciones que siguen

vigentes al no haber sido cumplidas por algunos ayuntamientos.

De los referidos lnformes de actividades, es posible agrupar las siguientes

proposiciones de políticas públicas en las siguientes agendas:

,le
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8.1. Seguridad

a) Concebir la seguridad c¡udadana con un enfoque en la construcción de

mayores niveles de ciudadanía democrática, a fin de que esta sea

autogestora, proact¡va y propos¡tiva, contando desde luego con la

part¡c¡pación estrecha de los cuerpos policiales.

b) La seguridad ciudadana no debe limitarse a la lucha contra la

delincuencia, slno a crear condic¡ones para la mnvivencia pacff¡ca de las

personas y mejorar su calidad de vida. Se sugiere impulsar acciones

tendentes a reducir los factores de riesgo asociados con la v¡olenc¡a que

puedan devenir en la configurac¡ón de delitos, como lo pueden ser:

. Promover el b¡enestar de las personas y el desarrollo social, con el

fomento de un comportamiento favorable por medio de la aplicación de

medidas culturales, económicas, de salud y educación, haciendo énfasis en

la atención integral de niñas, niños y adolescentes, focalizando las acciones

que resuelvan la problemática del riesgo a la delincuencia y fortalezcan los

factores de protección a las víctimas.

. De forma coordinada, se incida en la modificación de las condic¡ones

de los vecindarios que influyen en la delincuencia, la victimización y la

inseguridad resultantes del delito mediante el fomento de iniciativas, la

aportación de experiencia y la decisión de los m¡embros de la comunidad

(prevención de la delincuencia basada desde lo local).

Primera. otorguen la debida atención y seguimiento al cumplimiento de ra

Recomendación general 2t2018, en materia de seguridad ciudadana. lncluye
propuestas de polfticas públicas integrales para garantizar el derecho
humano a la paz y a la seguridad pública y en la que entre otros puntos se

integren los sigu¡entes:
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' Las políticas púbricas par¿¡ garantizar ra seguridad ciudadana deben
articularse 

"on 
otras tendentes a combatir la desigualdad, la pobreza, el

desempleo, la exclusión sociar, ra inestabiridad famiriar y otros factores que

inciden en la inseguridad y que, a su vez, garanticen la eficacia colectiva.

. Que se diseñen estrategias que permitan pnorizar las necesidades
concretas de cada banio y veclndario, transformando los modelos de
patrullaje y una gestión de las y los agentes policiales más cercana a las

comunidades.

c) ldentificar los factores de riesgo sociales, culturales, emnómicos,

ambientales o urbanísticos, entre otros, que inciden negativamente sobre los

niveles de violencia y criminalidad en el espacio local. Al tiempo de

implementar medidas de prevención social, comunitaria y situacional para

combatirlos.

Algunos de estos factores pueden combatirse con:

¡ lnco¡porar criterios diferenciadores de análisis de riesgos existentes

para todos los grupos de población, fortaleciendo la capacidad de

respuesta ante dichas amenazas de acuerdo con los derechos y las

prioridades de cada grupo de población.

o Diseñar medidas tendentes a modificar el entorno, que propicien la

convivencia y la cohesión social, así como a disminuir los factores de

riesgo que facilitan los fenómenos de violencia y de incidencia

delictiva, con el fin de apostar a la prevención desde un enfoque

situacional.

¡ Analizar la elegibilidad de programas y acciones de pollticas públicas

federales, estatales y municipales en materia de infraestructura,

desanollo económico, desarrollo social, prevención social de la
violencia y la delincuencia, cultura, deporte y educación, para

implementarlos en aquellas zonas urbanas donde exista un rezago en

la prestación de servicios y una consecuente segregación social.
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. lmplementar medidas parE¡ reducir el consumo de alcohol y otro tipo

de sustancias adictivas.

. lnstrumentar campañas para limitar y restringir la portación de armas

por particulares, con un profundo respeto de los derechos humanos.

o lmpulsar la creación de fuentes de trabajo en las zonas de mayor

violencia.

r Trabajar sobre los factores que posibiliten la violencia y el delito en

espacios concretos.

o Desplegar programas de desarrollo infantil temprano y de apoyo para

las familias con n¡ñas, niños y adolescentes en situación de mayor

vulnerabilidad ante el delito o la violencia, con el fin de apostar a la
prevención de los factores de riesgo o también llamada, prevención

prec,oz.

. lmpulsar el diseño y aplicación de programas formativos en

habilidades para la vida, dirigidos principalmente a la población en

situación de riesgo y vulnerabilidad.

¡ Considerar en los planes estatales y municipales de desanollo el

modelo de ciudades más seguras de ONU-Hábitat, así como el

modelo de ciudades seguras para las mujeres de ONU Mujeres, para

combatir todas las formas de violencia.

d) Propiciar que los programas específicos que se diseñen en esta

administración estatal para combat¡r la impunidad cuenten con mecanismos

de evaluación permanente que permitan de forma transparente medir su

efectividad, evolución y progreso.

e) Construir indicadores confiables con perspectiva de género, estadísticas

desagregadas por sexo, por grupos de edad, que evalúen

permanentemente, entre otros aspectos, los recursos humanos; los

mecanismos de selección, formación, especialización y carreÍa profesional;

las condiciones de trabajo y remuneración, equipamiento, medios de

transporte y comunicaciones disponibles para el cumplimiento de las
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funciones asignadas. De igual manera, construir indicadores, recolección de
datos y trabajo, a partir de mapas georeferenciados para un mejor
aprovechamiento de los recursos humanos y materiales de las instituciones

del sistema de seguridad ciudadana.

f) Que en el fortalecimiento del modelo de seguridad c¡udadana se respeten
y cumplan los princip¡os de institucionalización, integralidad,

intersectorialidad, transversalidad, territorialidad decisiva, focalización

multidimensional, transparencia y rendición de cuentas con perspectiva de
derechos humanos, igualdad de género, eficacia colectiva y juven¡1.

Segunda. Se incorporen campañas de respeto y promoción de los derechos
humanos mediante medios de comunicación y redes sociales, con el objetivo
de recuperar los valores cív¡cos, éticos y morales, cumpl¡miento a las leyes,

confianza en las instituciones, cultura de seguridad preventiva, prevención

de accidentes de tráns¡to, prevención de adicciones, solidaridad ciudadana,

el fomento a la cultura, los deportes y la sana recreación.

Tercera. Giren las instrucciones necesarias para que, en un esquema de
gobemanza, junto con los ayuntamientos, sociedad civil organizada y

universidades, se lleve a cabo un diagnósüco con metodologfa científica

sobre el problema de inseguridad que se presenta en el área metropolitana y

en cada región del estado, donde se puedan geoneferenciar y analizar

desde una perspectiva estructural las zonas con mayor índice de

delincuencia, a f¡n de proponer los objetivos y políticas para la prevención y

solución óptima desde un enfoque de género y derechos humanos.

Cuarta. Fortalezcan la coordinación para combat¡r la inseguridad, solicitando

a las dependencias y autoridades competentes en materia de seguridad

pública de Jalisco que, .iunto con las autoridades municipales, se

robustezcan y mejoren los mecanismos de enlace que consoliden el modelo

de seguridad ciudadana diseñado y planteado en los programas estatales

sobre la prevención social de la violencia, tendente a garantizar la paz y
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seguridad de los habitantes del estado, con un presupuesto suficiente y
progresrvo.

8.2 Derechos de las y los policías

Única. Con la intención de mejorar las percepciones, prestaciones y

condiciones laborales de las y los elementos polic¡ales, así como brindarles

mayores henamientas para blindarlos, respecto de los ataques que han

sufrido, y otorgar mayor ce¡leza a sus familias, resulta procedente que gire

instrucciones a quien conesponda, para que lleven a cabo las siguientes

acciones:

Se lleve a cabo una revisión del marco normativo que les apl¡ca, con el fin

de identificar aquellas disposiciones jurídicas que atenten contra la dignidad

humana de las y los policías y que se implementen modificaciones para

mejorar sus condiciones laborales.

Se repare integralmente el daño a favor de las familias de las y los policías

que han perdido la vida en el cumplimiento de su deber, así como de

quienes hayan resultado lesionados, tengan alguna discapacidad o estén

desaparecidos.

Se mejoren los sueldos de las y los elementos policiales, considerando el

alto riesgo que enfrentan.

Se garantice la estabilidad laboral con procesos adecuados de ingreso y

permanencia de personas capacitadas, honestas y compromet¡das con la

función policial.

Se brinden las prestaciones mínimas de seguridad social, que atiendan

riesgos de trabajo, servicios de guardería, etcétera.

Se afilien al lpejal a la totalidad de las y los elementos policiales estatales y

mun¡cipales para que obtengan una pensión, el otorgamiento de créditos

para vivienda y becas de estudio para sus hijas e hijos.

a

a

a

a

a

a
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. Se otorguen seguros de vida con cobertura amplia.

. En los casos de elementos polic¡ales desaparecidos, se solic¡ta que tamb¡én

se brinde a favor de las víctimas indirectas asistencia y asesorÍa jurídica

integral.

. Se cree un fondo estatal de apoyo para familiares y dependientes

económ¡cos de los elementos pol¡ciales que han perdido la vida, así como

de quienes están desaparec¡dos.

¡ Se mejore la infraestructura y el equipamiento de los instrumentos de trabajo

de las y los elementos policiales estatales y municipales, con el f¡n de

construir una norma of¡c¡al estatal que permita estandarizar los lineamientos

de calidad y funcional¡dad.

. Se analicen las jomadas de trabajo, donde se privilegie el cumplimiento de la

conciliación familiar y laboral.

. Se instituya una verdadera carera de formación policial, así como de

procesos de ascensos, donde se tome en cuenta la profesionalización y se

ev¡te el favoritismo, con acciones de total transparenc¡a.

o Se brinde acompañamiento terapéutico para garantizar la estabilidad

emocional de las y los policías y que se les capacite para el manejo positivo

del estrés.

¡ Se lleve a cabo un diagnóstico de las bases de policía para detectar los

rezagos en su equipamiento y manten¡miento y llevar a cabo las

adecuaciones para que sean dignas y cuenten con áreas de descanso.

. Se lleven a cabo programas de capacitación que contemplen el manejo de

armas, tácticas y técnicas policiales que incluya también aspectos de

derechos humanos con un enfoque de inclusión y tolerancia.

¡ Se revisen los procedimientos o protocolos en los exámenes de control y

confianza, con el fin de que sea más ágil con pleno respeto de los derechos

humanos y otorgue mayor certeza a las y los aspirantes.

¡ Se implementen protocolos pa'a gaÉntizar la protección de los elementos

de policfa estatales y municipales, así como de sus familias, en los casos en
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que estén en situaciones de amenaza o agresiones graves.

. Se articulen las adecuaciones norrnativas que cotrespondan para que se

incluya en los reglamentos aplicables el reconocimiento público a aquellas o

a aquellos policías que, con valentía y excelenc¡a, sobresalen por su valor,

capacidad, eficacia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos

humanos.

o Que, en apego al principio pro persona y de máx¡ma protección del personal

de Bomberos y Protección Civil, se lleve a cabo un diagnóstico de las

prestaciones sociales, asi como de las adicionales, con el fin dignificar su

val¡osa labor.

8.3 Prevención del delito y procuración de justicia

Unica. Se exhorta para que, en el marco de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Jalisco, los ayuntamientos, la FiscalÍa Estatal y el

lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses celebren un convenio para

establecer un protocolo de búsqueda permanente y de transferencia de

información e intercomunicación inmediata y simultánea para la localización

de personas desaparecidas; registren datos y demás elementos de

identificación de personas, cadáveres o restos humanos, que permita al

mismo tiempo contar con mecanismos eficientes para garantizar la atención

oportuna y digna de sus familiares, así como los derechos de acceso a la

verdad ya la justicia.

8.4 Atención a víctimas

Unica. De acuerdo con su competencia y capacidades, brindar la máxima

protección a las víctimas, garantizándoles medidas de ayuda inmediata

acorde a la gravedad del daño sufrido, tomando en cuenta si la víctima

CEDHJ
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pertenece a un grupo en situac¡ón de vulnerabilidad; por tanto, se debe

garantizar atenc¡ón médica, odontológica, qu¡úrg¡ca, hospitalaria, atención

psicológ¡ca, gastos funerarios por el fallecimiento de la víctima directa, a

toda víctima de violación sexual, o por cualquier otra conducta que afecte su

integridad física o psicológica, se le asegure el acceso a los servicios de

anticoncepción de emergencia y de intenupción voluntaria del embarazo en

los casos permitidos por la ley, con absoluto respeto a la voluntad de la
vÍct¡ma; habilitar casas de refugio y acogida, alojamiento y alimentación en

condiciones de seguridad y dignidad, tras¡ados, protección personal cuando

la víctima considere que existe un probable riesgo a su vida o integridad

física o psicoemocional.

8.5 Personas desaparecidas

Primera. Que las autoridades, instituciones e instancias públicas a las que se

dirigió la Recomendación general 03/2018, realicen, en el ámbito de sus

respectivas competencias, las acciones, medidas, estrategias, políticas

públicas y cambios de prácticas administrativas que se les proponen

respectivamente en los puntos recomendatorios, ya que son necesarios para

la prevención, investigación, sanción y erradicación de este flagelo que

lacera a la sociedad. De igual forma, se solicita particular atención a las

recomendaciones e informes especiales emitidos por esta defensoría

durante 2019 y que incluyen los casos relacionados con la contingencia en el

IJCF.

Respecto de esta agenda particular de derechos humanos esta Comisión advierte

que las sigu¡entes proposiciones son amplias dada la magnitud del problema; sin

embargo, lo recunente a los municipios se desglosan las siguientes:
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l. La Fiscalía del Estado de Jalisco, los ayuntamientos de la entidad, el

Centro de Prevención Social del Estado y el Consejo Ciudadano de

Seguridad y Procuración de Justicia, deben diseñar y elaborar un programa

de prevención del delito con énfasis en la prevención de la desaparición de

personas, que contenga las acciones, estrategias y mecanismos operat¡vos

necesarios para prevenir, combaür y erradicar la desaparición de personas;

incluyendo las prevenciones presupuestarias para proporcionar una eficaz y

eficiente segur¡dad ciudadana a los habitantes de cada municipio.

ll. lmplementar programas educativos y campañas de concienciación,

dirigidas a estudiantes de educación básica, para alertar y prevenir los

peligros del abuso de drogas, la delincuencia organizada, la trata de

personas y otros delitos relacionados con la desaparición de personas.

B) La investigación criminal y persecución del delito y el derecho a la justicia:

Segunda. Al considerar que se requieren cambios paradigmáticos que

permitan la participación conjunta entre sociedad y gobiemo para replantear

y estructurar políticas públicas y acciones precisas, con el objetivo de

garantizar una lucha de esfuezos coordinados para abatir la persistencia de

la desaparición de personas bajo los principios de prevención eficaz, máxima

diligencia en la investigación del delito y en la búsqueda de personas, y de

protección a vÍctimas del delito de desaparición de personas y de violaciones

de derechos humanos, está defensoría pública reitera y propone:

A) En el ámbito de la prevención:

lll. Creación y activación de las alertas municipales, regionales y estatales,

ante el aumento de incidencia de desaparición de personas, determinando el

nivel de amenaza a la población para operar mecanismos de comunicación y

respuestas inmediatas y adecuadas a la sociedad para la prevención y

protección de sus derechos humanos y, en su caso, para una eficiente y

efectiva localización de personas desaparecidas.
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l. lnstalar en las cabeceras de los distritos judiciales del Estado y en las

poblaciones de más de cien mil habitantes, agencias del Ministerio Público y

de la PolicÍa lnvestigadora especializadas en búsqueda de personas

desparecidas.

ll. Que la Subsecretaría de Derechos Humanos del Gobierno del Estado, la

Fiscalía Especializada en Personas Desaparecidas y la Comisión Estatal de

Búsqueda de Personas, generen mesas de trabajo con las comisarías y

direcciones de seguridad pública de los 125 municipios, con el objetivo de

visibilizar el grave problema de la desaparición de personas y la neces¡dad

de implementar unidades de búsqueda inmediata en todo Jalisco.

lll. Que la Fiscalía Estatal, ayuntamientos y el lnstituto Jalisciense de

Ciencias Forenses celebren convenios de coordinación, con la finalidad de

establecer un protocolo de transferencia de información e intercomunicación

inmediata y simultánea para la investigación y búsqueda permanente de

personas desaparecidas y de los perpetradores de este delito, considerando

los análisis de contelo, el modus operandi, los perfiles de las personas

desaparecidas y los patrones regionales de realización de los hechos.

lV. Que todo el personal de la Fiscalla Especializada en Personas

Desaparecidas, de la Policla lnvestigadora y de la Comisión Estatal de

Búsqueda quede certificado en materia de investigación y búsqueda de

personas desaparecidas, acreditando en todo momento que las

certificaciones formen y promuevan la perspectiva de género y de derechos

humanos en sus mallas cuniculares.

V. Que la obtención y elaboración de peritajes criminalisticos,

antropológicos, médico- legales y pruebas científicas, entre otras, sean

remitidos en tiempo breve computado en horas, con el objetivo de lograr la

pronta identificación y entrega de las personas fallecidas a sus familiares.
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Vl. Que en toda investigación de casos de desaparición de personas se

tome en cuenta su complejidad y, tratándose de mujeres, migrantes,

menores de edad, integrantes de pueblos originarios y comunidades

indígenas, defensores de derechos humanos y period¡stas, se real¡zase con

un enfoque diferenciado.

Vll. Todas las investigaciones y procedim¡entos relac¡onados con las

averiguaciones previas o carpetas de invest¡gac¡ón, asÍ como en la

búsqueda de personas desaparecidas, se deberán regir bajo los principios

de: efectividad y exhaustiv¡dad; debida diligencia; enfoque diferencial y

espec¡alizado, enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discr¡minación;

¡nterés superior de la niñez; máx¡ma protección; no revictimizac¡ón,

partic¡pación conjunta; perspectiva de género; presunción de vida y; acceso

a le verdad y a la justicia.

C) Estandarización normativa y coordinación intergubemamental y

optimización de servicios:

L Emitir y, en su caso, armon¡zar la legislación que coresponda a la

Declaración Especial de Ausencia por Desaparición y que se cuente con

mecanismos legales expeditos para el reconocimiento de la personalidad

jurfdica de las vfctimas de desaparición de personas.

lll. Emitir o realizar las modificaciones legislativas y presupuestarias locales

para lograr armonizar de manera integral con la Ley General en Materia de

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Comet¡da por Particulares

y del Sistema Nacional de Búsqueda, conforme a lo dispuesto en dicha ley,

ll. Concentrar los servicios forenses dentro de una estructura autónoma e

independiente, con recursos suficientes, que observe los principios de

capac¡tación, profesionalización, especializac¡ón y autonomía operativa,

técnica y funcional.
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deb¡éndose para ello considerar las opiniones de expertos y de los colectivos
de familiares de víctimas.

lV. Que el IJCF realice el debido procesamiento y obtenga los registros o

dictámenes forenses, como lofoscopia, perfiles genét¡cos y de ADN,

fotografías, necropsia médicoJegal, antropología, odontología, así como las

constanc¡as del levantamiento del cadáver o los restos humanos, y se

envíen junto con los demás datos de identificación que se tengan, a f¡n de

informar inmediatamente de la ex¡stencia de restos o cuerpos no reclamados

a la Fiscalía Estatal, en especial a la F¡scalía Especializada en personas

Desaparecidas y al Áirea de Homicidios, asÍ como al Registro Nacional y

Estatal de Personas Desaparecidas y No Localizadas, al Banco Nacional y

Estatal de Datos Forenses.

V. lmpulsar ante el poder Legislativo las reformas estructurales necesarias,

con el f¡n de establecer la separación orgánica y operativa de las

instituciones responsables de seguridad ciudadana y prevención del delito,

de las funciones de investigación y su persecución, observando los

principios de capacitación, profesionalización, especialización, autonomía

técnica y funcional; las policiales, bajo la conducción jurÍdica y

constitucionalmente autónoma del Ministerio Público.

D) Búsqueda de personas y el derecho a la verdad.

l. Ante la noticia de desaparición de una persona, todas las autoridades

¡nvolucradas deben actuar de manera inmediata y coordinada,

independientemente que haya denuncia formal. Las investigaciones deben

hacerse siempre bajo el principio de presunción de vida.

ll. Bajo el principio de participación conjunta y los derechos de coadyuvancia

y a participar en las acciones de búsqueda, que los familiares de víctimas

tengan acceso a lugares y registros para fines de esa identificación.
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lV. Establecer un protocolo de búsqueda permanente y transferencia de
información e intercomun¡cación inmediata y simultánea para la localización

de personas desaparecidas, registro inmediato de datos y demás elementos

da identificación de personas, cuerpos o restos humanos.

V. Creación de un banco de datos genéticos integrado por los perfiles

genéticos de cuerpos no identificados y aquellos obtenidos de los familiares

de personas desaparecidas, vinculado a una plataforma nacional que

coadyuven a su localización.

Vl. lntegrar el Registro Estatal de Personas Desaparecidas y No

Localizadas, armonizado con los registros de denuncias y carpetas de

investigación o averiguaciones previas abiertas por desapariciones de

personas tomando en cuenta los preceptos metodológicos de la perspecliva

de género y el enfoque diferenciado.

Vll. Crear el registro estatal de fosas clandestinas y lugares similares, con

todos los datos de características, ubicación y fechas de localización, así

como de los cuerpos y restos exhumados, cuya información debe estar

vinculada inmediata y sistemáticamente a los demás registros de personas

desaparecidas que se proponen.

Vlll. La Fiscalfa Estatal, el lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses y la
Comisión para el Acompañamiento y Observación del Proceso de

ldentificación que perm¡ta la lnhumación de Cadáveres, deben, en todo

momento, privilegiar y agotar las acciones y procedimientos de identificación

y búsqueda de familiares de las personas fallecidas sin identif¡car que se

encuentran bajo resguardo del instituto y, sólo en caso de que las

lll. celebrar convenios con la secretaría de comunicaciones y Transporte y
compañías telefónicas y saüelitales para gue inmediatamente den
información para la ubicación de rugares y rocarización oportuna de
personas.
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investigaciones, no produzcan resurtados pos¡tivos, se res otorgue un destino
final digno. Ante este último supuesto, la Fiscalía Estatal deberá cont¡nuar
con las diligencias necesarias para lograr la identificación y entrega de las
personas fallecidas a sus familiares, con el objetivo de que estas no queden

en el olvido.

E) Derechos de los familiares de las vlctimas y a la atención y reparación

integral.

l. Generar de manera coordinada las políticas públicas sobre la actuación de

los tres poderes de gobierno, en materia de atención y reparación integral a

las víctimas de delito y de violaciones de derechos humanos, baio la premisa

que deben construirse a partir de sus necesidades y experiencias.

ll. lmplementación de un programa integral de capacitación y actualización

de servidores públicos estatales y municipales, respecto a las medidas de

atención a las vÍctimas que prevén las legislaciones en la materia, a fin de

que garanticen la atención con calidad y calidez en plazos razonables,

respetuosas de su dignidad humana, y que ninguna condición particular de

esta sea motivo para negarle su calidad de víctima.

lll. Garantizar que las medidas de ayuda y asistenc¡a sean adecuadas para

mitigar los daños sufridos como consecuencia de las violaciones de los

derechos humanos de familiares de las víctimas.

lV. Emitir una alerta financiera y de protección de bienes, notificando

inmediatamente a las autoridades e instancias correspondientes.

V. lmplementar el Registro de Víctimas lndirectas de Desaparición de

Personas, otorgándoles el reconocimiento de su calidad de vÍctimas de

forma oportuna, ef¡ciente y efic,az.
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8.6 V¡olencia contr.a las mui8res

Primera. Diseñar, implementar y ejecutar porÍt¡cas púbricas coord¡nadas para
prevenir el acoso sexual y otras formas de violencia en el espacio público,

mediante campañas con enfoquede género y de derechos humanos.

Segunda. Fortalecer a los mecan¡smos de adelanto para las mujeres de los
municipios, garantizando que cuenten con los recursos financieros, humanos
y de infraestructura suficientes para su adecuado funcionamiento.

Tercera. lmpulsar la participación política de las mujeres desde los

municipios, incorporándolas a los altos niveles de la estructura de gobierno y

a la toma de decisiones en la construcción de la agenda pública de su

localidad.

Cuarta. Fortalecer la política pública para la atención y debida protección de

las mujeres víctimas de violencia mediante la creación de refugios o casas

de medio camino en los municipios que alberguen a mujeres en situación de

riesgo, sus hijas e hijos y garantizar personal, así como recursos suficientes

para su operatividad de acuerdo con la normat¡vidad nacional e internacional

aprobada en la mater¡a.

Quinta. lnstalar y coordinar a través de las presidentas y presidentes

mun¡cipales, los s¡stemas municipales de igualdad, asÍ como el sistema para

la prevención, atenc¡ón y sanción de la violencia contra las niñas y mujeres.

Los mismos deberán contar con personal de la más alta representación de

las áreas que conforman el Ayuntamiento y coh facultad de toma de

decisiones, quienes deberán planear e ¡mplementar de manera coordinada,

las políticas públicas mun¡cipales en materia de igualdad y violencia contra

las mujeres.
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Sexta. Diseñar, publicar e ¡mplementar, los planes estatales y municipales
de prevención, atenc¡ón, sanción y enadicac¡ón de la violencia contra las
mujeres y de igualdad entre mujeres y hombres.

séptima. se insta a instituir e integrar a la brevedad posible sus comisiones
edilicias para la igualdad entre mujeres y hombres, así como a realizar
acciones de sensibilización y capacitación en materia de derechos humanos

de las mujeres y pollticas públlcas municipales para la igualdad entre

mujeres y hombres, dirigidos a las y los integrantes del pleno del

Ayuntamiento y a las personas titulares de las áreas sustantivas de sus

administraciones.

Novena. Se solicita a los municipios acelerar los esfuezos institucionales

para que integren e instituyan sus programas municipales para la igualdad

entre mujeres y hombres, con una visión de largo plazo y con estricto apego

al marco intemacional, nacional y local de los derechos de las mujeres

Décima. Diseñar e instrumentar amplias campañas de sensibilización sobre

la prevención de la violencia contra las mujeres, que surge en el hogar, dicha

campaña deberá contemplar mínimo lo siguiente: ser dirigidas a hombres, no

replicar roles y estereotipos de género, y no debe contemplar imágenes e

mujeres golpeadas.

Decimoprimera. Esta Comisión insta a los gobiernos municipales que

conforman la entidad, a integrar diagnósticos de la s¡tuación actual de la

v¡olenc¡a de género contra las mujeres en su municipio deberán elaborarse

CEDH.I

Octava. Se exhorta a inst¡tuir a la brevedad sus reglamentos municipales

para el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia y de igualdad

entre mujeres y hombres armonizados con las d¡sposiciones establecidas en

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la
ley estatal homónima.
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Decimosegunda: Atiendan el lnforme Especial sobre la Observancia de las

Políticas de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia que emitió

esta defensoría en 2019, en los municipios que cuenten con mecanismos de
alerta de violencia de género y alerta de violenc¡a @ntra las mujeres.

Decimotercera: Cumplan las peticiones señaladas en el lnforme Especial

con propuestas de mejoras respecto a las órdenes y medidas de protección

para mujeres receptoras de violencia en Jalisco, emitido por esta defensoría

en 2019.

8.7 Tortura

Primera. Ante la persistencia de la tortura en la investigación del delito, que

en varios casos no ha quedado eliminada a pesar de la aplicación del nuevo

sistema de justicia penal, deben garantizarse las capacidades de

aprendizaje institucional en las prácticas policiales o ministeriales para

investigar y perseguir el delito, por lo que se propone que la Fiscalía del

Estado, el poder Judicial, con énfas¡s en el Consejo de la Judicatura y las

comisarías de seguridad pública elaboren en conjunto un documento de

análisis crítico sobre las deficiencias que obligan a los agentes del Estado a

optar por la tortura como método de "investigación". Asimismo, generar una

estrategia de aprendizaje interinst¡tuc¡onal, de diseño y evaluación de los

protocolos de actuación policial y ministerial que permita investigar delitos

conforme al canon constitucional y garcnlizar lusticia a las víctimas y el

debido proceso a las personas imputadas.

tt7

desde la perspectiva de género y en el marco de los derechos de las
mujeres.
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Segunda. Documentar y sancionar los casos en que los jueces o fiscales no
ordenen de oficio investigaciones sobre casos de posibre tortura ar recibir
denuncias, tener noticia o constatar posibles actos de tortura.

Al poder Ejecutivo y a ros 12s gobiemos mun¡c¡pares en er ámbito de sus
respeclivas compete n cias.

Primera. Se capacite a todos los cuerpos policiales de prevención e
investigación del delito, en materia de respeto y protecc¡ón de los derechos

humanos, uso de la fuer,a y de armas de fuego, bajo los parámetros

intemacionales y convencionales. Por tanto, en coordinación y colaboración

en el marco de la legislación aplicable, es ¡nd¡spensable crear un protocolo

estatal para el uso y control legítimo óe la fue¡za pública y las armas de

fuego.

Bajo los parámetros y términos señalados, las citadas autoridades tienen

que fortalecer e institucionalizar jomadas periódicas de capacitación para la

aplicac¡ón efectiva del Protocolo Homologado para la lnvestigación del Delito

de Tortura.

Segunda. Se capacite a los servidores públicos a cargo de personas

privadas de su libertad, en lugares como: centros de reinserción social,

cárceles y separos municipales, agencias del Ministerio Público, centros de

intemamiento para adolescentes, instituciones psiquiátricas, estaciones

migratorias, centros de intemamiento para el tratam¡ento de adicciones

(anexos) y albergues para menores de edad o para adultos mayores, en

temas relacionados con tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o

degradantes y derechos humanos.

Tercera. Las autoridades competentes deben asegurar que todas las

denuncias de tortura y maltratos sean investigadas prontamente, de manera

imparcial, ¡ndepend¡ente y profunda y que los responsables sean procesados

y castigados, tanto penal como administrativamente; asimismo, que se
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investigue y cast¡gue con sanciones acordes a ra severidad der derito, tanto a
los autores rnaterialcs como a quienes ordenaron, cons¡ntieron tácita o
explícitamente, o no evitaron o no reportaron la tortura.

cuarta. Formalizar la designación de quien ocupará la coordinación de la
Unidad Especializada en lnvestigación del Delito de Tortura, así como el
demás personal jurÍdico, pericial y operativo especializado que integrará

dicha unidad, asignando los recursos humanos, materiales y financieros

necesarios para su operación y funcionamiento, en términos de lo dispuesto

en el acuerdo de su creación publicado en el periódico olicial E/ Estado de

Jalisco el 15 de marzo de 2018.

Quinta. Se implemente los sigu¡entes registros: Reg¡stro Estatal del Delito de

Tortura, Registro de Víctimas de Tortura y Registro Administrativo de

Detenciones, conforme a lo dispuesto y para los efectos previstos en la Ley

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley General para

Prevenir, lnvestigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles,

lnhumanos o Degradantes, Ley General de Víctimas y la Ley Nacional del

Registro de Detenciones.

8.8 Personas privadas de la libertad

Primera. lnstruyan a quienes resulten responsables, y en coordinación con

las autoridades municipales, para que se realicen los estudios necesarios

para la creación de nuevos reclusorios o centros integrales de justicia

regional en lugares eshatégicos del estado, cuyas instalaciones cuenten con

lo indispensable para otorgar una adecuada atención técnica penitenciaria y

garantizar que las personas privadas de su libertad se encuentren más

cerc¿¡nas a los juzgados en donde se ¡ntegran sus procesosr así como a su

familia.
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segunda. Generar una estrategia amplia de reinserción social en estrecha
coordinación con ras autoridades municipares que procure ra posibiridad de
vivir una vida digna y con oportunidades para prevenir ra reincidencia.

8.8.1 Cárceles Municipales

Primera. Que se realicen las adecuaciones y los ajustes necesarios en sus
presupuestos a fin de garantizar los trabajos pert¡nentes para el

mejoramiento y la construcción de celdas adicionales para contar con la
capacidad suficiente con base al número de anestos mensuales que se

llevan a cabo.

Tercera. Que se realicen trabajos de mantenimiento para efecto de dar

servicios de luz eléctrica, agua y drenaje, inodoros funcionales, lavamanos,

pintado de celdas, fumigaciones y limpieza general.

Cuarta. Se realicen las gestiones necesarias para dotar de colchonetas a las

celdas, con el fin de proporcionar una estancia más digna a las y los

detenidos y se realicen las adecuaciones y los ajustes necesarios en sus

presupuestos, para que se destine alimentos a las personas que purgan su

sanción administrativa con arresto.

Quinta. Se realicen las gestiones correspondientes en habilitar un área

separada para las mujeres detenidas y otra para los adolescentes; así como

determinar criterios para la separación de las personas detenidas, según sus

condiciones específicas.

Sexta. Proveer los medios y elementos necesarios para que los funcionarios

de cada cárcel pública municipal dispongan de una bitácora en el que fgure

Segunda. Que se realicen los trabajos pertinentes para la remodelación o

construcción de celdas de detención para lograr el acceso libre de las

personas o detenidos con discapacidad motriz.
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toda la informac¡ón pertinente de cada persona que sea detenida, así como
una anotación de la duración de ra detención y de ra hora de su puesta en
libertad o de su trasrado a ra autoridad competente, en caso de que se trate
de un hecho penal; además, registrar las pertenencias resguardadas de las
personas detenidas y expedir el recibo de los mismo al momento de su
entrega. En este apartado se sugiere además adoptar med¡das de

supervisión, para garantizar que las autoridades facultadas para realizar los

arrestos o detenciones sigan los procedimientos establecidos en la ley.

Séptima. Que en los ayuntamientos que carecen de la figura de juez

municipal, se emita a la brevedad y en términos de los articulos 55, 56 y 57

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco, la convocatoria para designar a los jueces que cubran dicho cargo

en cada municipio. En este proceso se debe considerar que el

funcionamiento óptimo de dichas instancias requiere al menos tres

servidores públicos asignados a esta tarea, e incluso más, dependiendo de

la población de cada lugar.

Octava. Que en los ayuntamientos en los que no haya médico municipal, se

designe, o se amplié la plantilla de los profesionistas de la salud que resulten

necesarios para atender la integridad fÍsica de las personas privadas de su

libertad las 24 horas, así como para que elaboren los partes médicos y

psicológicos iniciales adecuados a toda persona detenida, y que los

facultativos actúen en condiciones de independencia e imparcialidad. Para

ello, se sugiere que se coordinen los esfuezos con las autoridades

involucradas en la salud, de manera que los médicos cuenten con

medicamentos, equipo e insumos suficientes para dar tratamiento adecuado

a las personas que ingresen como detenidos, de manera primordial a

quienes presenten lesiones, enfermedades o alguna discapacidad. Lo

anterior, a fin de proteger y promover el acceso a la salud por parte de todas

las personas que se encuentran privadas de libertad.
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8,8.2 Gentros de Asistenc¡a Soc¡al

Tercera. Que se real¡cen trabajos de mantenimiento para efecto de dar

serv¡cios de luz eléctrica, agua y drenaje, inodoros funcionales, lavamanos,

pintado de celdas, fumigaciones y limpieza general para las personas

adscritas a los Centros de Asistencia Social.

8.9 Personas mayorés

Primera. Que ordenen a qu¡en conesponda que se promuevan las

adecuaciones urbanísticas y arquitectónicas acordes con las necesidades de

este sector de la población, así como campañas de difusión en materia de

educación vial.

Primera. Que se rearicen ras adecuaciones y ros ajustes necesarios en sus
presupuestos a f¡n de garantizar los trabajos pertinentes para el
mejoramiento y la construcción de los espacios para contar con la capacidad
suficiente con base al número de personas que se atienden.

Segunda. Que se realicen los trabajos pertinentes para la remodelación o

construcción de los Centros de Asistencia Social.

Segunda. lnstruyan a quien corresponda para diseñar estrateg¡as de

monitoreo a casas hogar y as¡los donde habitan personas mayores para

garantizar una estancia digna, adecuada a sus necesidades, con total y

absoluto respeto de sus derechos humanos y con los más altos estándares

de calidad y calidez.

Tercera. Fortalecer campañas de sensibilización dirigidas a las familias para

generar conciencia sobre el cuidado y su obligación de proporcionar los

elementos necesarios para la atención integral de las personas adultas

mayores.
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Cuarta. Que promueva el desarrollo integral de los adultos mayores
mediante acciones, como coordinar y ejecutar poríticas de asistencia sociar y
atención integral; coordinar la promoción y segu¡miento de los programas de
atención de los adultos mayores, fomentando la participación organismos
públicos y privados, y suscribir convenios de colaboración con instituciones y
organismos públicos y con expresiones de la sociedad civil para acciones de

atención dirigidas a los adultos mayores.

Sexta: Se diseñen y ejecuten campañas de difusión en los diversos medios

de comunicación, en la que se informe a la población adulta mayor los

programas e instancias de los tres niveles de gobiemo que por disposlc¡ón

normativa les corresponde su atención.

8.'10 Personas con discapacidad

Segunda. Dispongan lo necesario para elaborar un proyecto de presupuesto

de egresos con un enfoque en derechos humanos que contenga la

distribución y erogación concurrente de los recursos públicos para el

ejercicio fiscal 2021 y los subsecuentes, con perspect¡va multianual. Debe

incluir partidas especiales parc la atención de las personas con

discapacidad, con el objeto de generar las condiciones necesarias que les

permitan ejercer plenamente sus derechos, lograr su desarrollo integral,

Quinta. Que se garantice la promoción de empleos y actividades lucrativas o

voluntar¡as, en los que se tome en cuenta su of¡cio, habilidad o profesión.

Primera. lmpulsen las acciones que correspondan para cumplir con todos los

puntos recomendatorios pendientes por atender, contenidos en la

Recomendación general 1/2018 sobre la accesibilidad, inclusión, igualdad y

no discriminación de las personas con discapacidad en el estado de Jalisco,

cuyo cumpl¡m¡ento fue evaluado en un informe especial en 2019.
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involucrarse en el medio social que les rodea y tener una vida libre de
discriminación.

Tercera. Esta defensoría de derechos humanos insta ar poder Ejecutivo y a
los gobiemos municipales para que presenten programas especÍficos para la
inclusión y desarrollo de las personas con discapacidad.

Cuarta. Dispongan lo necesario para que en 2020 inic¡e y concluya un

estudio situacional para actualizar el registro estatal de las personas con

discapacidad, donde se incluyan, entre otros datos, el tipo de discapacidad,

características socioeconómicas y culturales, distribución geográf¡ca, y los

que resulten pertinentes para visibilizar el panorama actual y la dimensión de

ese sector poblacional en Jalisco.

8,11 Niñas, niños y adolescentes

Primera. Considerar como primordial la atención de las niñas, niños y

adolescentes bajo el principio del interés superior y que las políticas públicas

les aseguren la protección y el cuidado que necesario para su bienestar,

teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras

personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tome todas las

medidas legislativas y adm¡nistrativas adecuadas

Segunda. Ejecute las acciones pertinentes para lograr el fortalec¡miento de

la Unidad de lnvestigación de Delitos Cometidos en Agravio de Niñas, Niños

y Adolescentes dependiente de la Fiscalía del Estado, con sede en Ciudad

Niñez, para mejorar la atención integral que brindan a las víctimas directas e

indirectas que son atendidas, así como evaluar el contenido del Protocolo de

Atención lnterinstitucional de Casos de Abuso Sexual lnfantil en el Estado de

Jalisco, y de ser necesario se armonice con las directrices del modelo

propuesto por el Fondo de las Naciones Unidas para la lnfancia (Unicef).
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Tercera. lnstruyan a la brevedad el diseño e implementación de políticas
públicas tendentes a erradicar la separación de niñas, niños y adorescentes
de nacionalidad mexicana o extranjera de sus padres y madres y por medio
de ellas se generen las condiciones necesarias para garantizar su derecho a
vivir en familia. Esta petición se realiza al considerar que las autoridades
deben brindar espacios para la atención de niñas, niños y adolescentes que

de manera excepcional, preferentemente temporal, han sido separados de

alguno de sus progenitores, mediante instituciones que dispongan de
personal adecuado, instalaciones suficientes, medios idóneos y experiencia

probada en este género de tareas.

Cuarta. lnstruya a las áreas competentes, a efecto de destinar recursos

suf¡cientes para la construcción y operación de un centro estatal para la
convivencia familiar asistida o supervisada de niñas, niños y adolescentes

con sus familiares, ordenada por una autoridad jurisdiccional, así como para

gue emitan los protocolos de atención que ofrezcan condiciones

profesionales, dignas y seguras para garantizar el ejercicio de los vfnculos

afectivos de la relación filial.

Quinta. Dispongan lo necesario para la implementación de mecanismos de

participación efectiva y sistemática de niñas, niños y adolescentes en todos

los ámbitos, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y

madurez, con el fin de garantizar que sus opiniones y perspectiva sean

incluidas en las decisiones que inciden en su bienestar, en los asuntos de su

¡nterés y en el diseño de políticas públicas en materia de niñez.

Sexta. Que inste a las áreas conespondientes para gue frenen de inmediato

lás derivaciones de niñas, niños y adolescentes a los centros residenciales

para el tratamiento de adicciones, que no estén especializados en atender a

este sector de la población y, de la misma manera, como lo establece la

meta del objetivo 3.5 de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS).

"Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas,
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incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol,,.

Procure los recursos públicos necesarios para programas y políücas públicas

de niñez con adicciones, especialmente para la creación de un centro

especializado donde se trate integralmente a n¡ñas, niños y adolescentes

con problemas de adicciones.

Séptima. Analizar y transparentar el recurso destinado a la niñez en Jalisco,

con un anexo exclusivo en los presupuestos de egresos subsecuentes,

donde se refle¡en las asignaciones presupuestales de cada una de las

dependencias estatales que realizan acciones a favor de este sector de la
población, e incrementar al máximo los recursos de las instituciones

gubernamentales y organismos de la sociedad civil que realizan acciones a

favor de la garantía y restitución de los derechos de las niñas, niños y

adolescentes, basado en los principios presupuestales públims de eficacia,

equidad, transparencia y sostenibilidad.

8.'12 Pueblos originarios y comunidades indígenas

Asimismo, en tomo a los pueblos originarios y comunidades indígenas, se

establece que no se tiene identificado el asentamiento de miembros de

pueblos originarios, conforme a la consulta que se realizó a la página de la

Comisión Estatal lndígena del gobierno del estado de Jalisco.a6

Primera. lmpulsen mecanismos adecuados para que la consulta y

consentimiento, previo, libre e informado, de buena fe y culturalmente

adecuado, se aplique para la toma de decisiones y se realice en condiciones

que permitan la participación ampl¡a y plural por parte de las comunidades

a6https://cei.jalisco.gob.mltemas{e-interes/pueblos-indigenas/poblacion-indigena-jomalera-agr¡cola
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indígenas y garanticen que ros resurtados sean efectivamente incruidos y
tomados en cuenta.

Segunda. lnstruyan a las áreas de impartición y adm¡nistración de just¡cia

competentes de su administración para que desanollen un programa de

formación de servidores públicos con perspectiva de reconocimiento y

respeto de los derechos de los pueblos origlnarios y comun¡dades indígenas

que impl¡que al menos los siguientes puntos:

a) Un diálogo permanente y sistemático con representantes de los pueblos

originar¡os y de las comunidades indígenas avecindadas en sus municiplos

que fes permita conocer la cosmovisión, usos y costumbres e identidad

cultural en general, de quienes integran esa poblac¡ón.

b) Conocer y aplicar el Protocolo de Actuación para Quienes lmparten

Justicia en Casos que lnvolucren Derechos de Personas, Comunidades y

Pueblos lndígenas.

Tercera. Se brinde la oportunidad a sus profesionistas para incorporarse al

cuerpo de funcionarios que intervienen en los procesos de la administración

municipal, y demás, de manera especial en las regiones donde existan

comunidades indígenas o haya tránsito de sus ¡ntegrantes. Esto, a f¡n de que

el acceso y la administración de la justicia para esa poblac¡ón tenga una

perspectiva integral, tomando en cuenta las variantes culturales y las

tradiciones de las personas implicadas.

Cuarta. Se ordene a quien conesponda, llevar a cabo campañas

informativas, med¡ante pláticas, folletos, trfpticos y todo tipo de recursos

pedagógicos, redactados en la lengua originaria de las diversas

comunidades indígenas, en los que se ¡lustre a todos los miembros de

dichas mmunidades sobre los dereehos previstos en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, relacionados con el acceso a la justicia.
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Quinta. lnstruyan ro necesario pa.a que se fac ite er acceso de ra pobración
indígena a los servicios que brinda bajo el enfoque intercultural.

8,1 3 Personas migrantes

Primera. Realizar un diagnóstico en el estado para ident¡ficar los procesos

migratorios en Jalisco para tener certeza de qué flujo m¡gratorio se

encuentra en los municipios, con el f¡n de tener un panorama general de la
migrac¡ón en la entidad.

Segunda. Se fomente la generación de pollticas públicas y programas de

atención e ¡ntegración con mayor eficacia, que consideren a los flujos

migratorios de origen, tránsito, destino y retorno, tomando en cuenta las

características, necesidades y diferentes situaciones de vulnerabilidad a las

que se enfrentan, desde una perspect¡va de derechos humanos. Con ello la

nueva administración cumplirá su obligación de promover, proteger, respetar

y garantizar los derechos humanos de las personas m¡grantes, de

conformidad con los princip¡os de universalidad, interdependencia,

indivisibilidad y progresividad.

Tercera. Generar un programa de capacitaciones dirigida a los servidores

públicos sobre los derechos humanos de las personas migrantes y

perspectiva de género, con énfasis en grupos que integran los contextos de

movilidad humana como es el caso de niños, niñas, adolescentes, mujeres,

población indígena, población LGBTTTIQ+, personas adultas mayores.

Asimismo, capacitac¡ones donde se contextualice la situación de los países

de origen y se conozcan las razones por las que emigran.

Cuarta. Creación de protocolos de atención de las instancias públicas para la

atención de las personas en mntextos de movilidad, con énfasis en las
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particularidades de los flujos m¡gratorios

retomo.

de origen, tÉnsito, destino y

Quinta, Organizar campañas de sensibilización para la ciudadanía, foros,

encuentros y eventos culturales sobre el tema migratorio, con la finalidad de
que se conozcan las causas por las que las personas abandonan sus

lugares de origen y se v¡sib¡licen las diferentes s¡tuaciones de peligro que

v¡ven las personas migrantes durante su c¿imino, buscando crear solidaridad

y dejar a un lado la estigmatización, criminalización y discriminación que se

tiene con estas.

Sexta. Se considere en el presupuesto de egresos las oficinas para la
atenc¡ón de las personas migrantes y refugiadas, pues, al ser estado destino

de diferentes poblaciones en contextos de movilidad, es necesario que los

municipios tengan un enlace para atender a los usuarios y canalizarlos de

manera conecta y oportuna a las ¡nstituciones corespondientes, con el

objetivo de proteger, respetar y garantizar el acceso a sus derechos, además

de contribuir a detectar los diferentes perfiles y flujos migratorios y generar

diagnósticos en los que se descubra cuáles son sus necesidades y el acceso

que tienen a sus derechos.

Séptima. Ante las diferentes situaciones de vulnerabilidad a las que se

exponen las personas migrantes, es necesario que el estado tenga

albergues para personas deportadas y migrantes intemos, con el fin de

brindar atención a estos flujos, pues en la entidad no existen espacios

destinados para estas poblaciones. Ante la cantidad de personas deportadas

y personas migrantes intemas, es necesario que estas tengan un espacio

donde se les brinde asistenc¡a humanitaria y canalización a los diferentes

servrcros

Octava. Realizar cuantas acc¡ones estén a su alcance para otorgar

condic¡ones de seguridad, principalmente en las vías del tren, pues no sólo
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es peligroso para las personas m¡grantes, sino para la población que vive
cercana a ¡as vías.

Novena. lntegrar un equipo multidiscipl¡nario gue oriente, canalice y
acompañe en los diferentes trámites administrativos que requieran las
personas migrantes. Así como brindar atención integral de acuerdo a los

perf¡les del equipo que deberá tener la capacitación adecuada en atención a

vfctimas, derechos humanos y perspectiva de género.

Décima. Ante la posibilidad de que en un futuro lleguen otras caravanas con

personas centro americanas a la entidad debido a los complejos procesos

migratorios, se p¡de:

a) Se realicen las acciones que estén a su alcance para que los migrantes

tengan una estanc¡a, tránsito digno y hospitalario.

b) Mantengan comunlcac¡ón constante y directa con las organizaciones de la

sociedad c¡v¡|, con el objetivo de que trabajen en coadyuvancia en la

atención d¡gna y hospitalaria de las personas migrantes.

c) Se destine un espacio adecuado que albergue de manera digna a las

personas migrantes, se cubra la asistencia humanitaria y no dejar esa

responsabilidad a organizaciones de la sociedad civil.

Decimoprimera. Trabajen de manera coordinada para brindar una ateneión

integral a las personas repatriadas, garantizando en todo momento la

dignidad reflejada en el acceso a sus derechos, conforme a lo establecido en

el Procedimiento de Repatriación al lnterior de México (PRIM).

CEDHJ
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8.'t4 Personas en s¡tuac¡ón de pobreza económ¡ca

Unico. Se diseñe y ejecute a la brevedad un programa para la atención de
personas en situación de calle y/o en situación de adicciones que permita

atender las causas individuales de su circunstancia cons¡dere las estrateg¡as

para su rehabil¡tación y re¡ncorporación gradual al medio social y familiar

bajo esquemas de atención de la salud mental y física, atención de

adicciones, habilitación para el trabajo y reeducación para la vida.

8,14.1 Personas en situación de calle

Primera. Diseñe e implemente de manera transversal, estrategias y

programas para re@nocer, protegef y ga|anlizar la inclusión, la igualdad y

no discriminación de las personas cuyas condiciones físicas, psíquicas,

h¡stór¡cas, económicas, sociales o culturales, son tomadas como motivos

discriminatorios que hacen probable la existencia de ataques re¡terados a

sus derechos humanos.

Dentro de estos sectores poner especial atención en las personas con

discapacidad, la población indígena, las personas en situación de indigencia,

la población de la diversidad sexual, las personas con problemas de

adicciones, las personas adultas mayores y de la población migrante, entre

otras.

Segunda. Se diseñe y ejecute a la brevedad un programa para la atención

de personas en situación de calle y/o en situación de adicciones que permita

atender las causas individuales de su circunstancia considere las estrategias

para su rehabilitación y reincorporación gradual al medio soc¡al y familiar

bajo esquemas de atención de la salud mental y fís¡ca, atenc¡ón de

adicciones, habilitación para el trabajo y reeducación para la vida
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8.1,1.2 índice de desarrollo humano

Unica. Promueva acciones para la enad¡cac¡ón de cualquier distinción,

exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nac¡onal, sexo,

discapacidad, condic¡ón social o económica, cond¡ciones de salud,

embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado c¡vil o

cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el

ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas

y conmine a sus colaboradores a destenar toda discriminación que atente

contra la dignidad, cuyo valor superior reconoce la Constitución, junto con

los ¡nstrumentos intemacionales en materia de derechos humanos.

8.1 5 Población LGBTTTIQ+

Primera. Desde el ámbito de su competencia, se sumen y den impulso a la

aplicac¡ón de la armonizac¡ón que se realice a los ordenamientos legales a

favor del reconocimiento de los derechos fundamentales de la población

LGBTTTIQ+ dentro de sus localidades.

Segunda. Se disponga lo necesario para promover una cultura de igualdad y

equidad a favor de la diversidad sexual. Lo anterior, de forma integral y en

todos los ámbitos sociales, mediante la promoción de todo tipo de acciones

que prevengan, combatan, sancionen y eliminen todo tipo de discriminación

en los hogares, en los centros de trabajo, en las escuelas y en los espacios

públicos. Todo ello enfocado en la protección de la niñez de la diversidad

sexual.

Tercera. Pongan en marcha programas de orientación y apoyo para esta

población y sus familias, para que puedan superar cualquier situac¡ón

adversa derivada del proceso de asumir una identidad o expresión de

género u orientación sexual distinta de aquella con la que habían vivido.
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También deben disponerse acciones para prevenir suicidios y campañas de
información orientadas a evitar prejuic¡os.

Cuarta. Asignen o, en su caso, integren dentro de los ayuntamientos un área

de igualdad sustantiva que logre atender a la ciudadanÍa y las demás

expresiones de la población en situación de vulnerabilidad, en la orientación
y seguimiento de los problemas que acogen a esta población, así como el

cumplimiento de las recomendaciones em¡tidas por esta defensoría a favor

de este sector poblacional.

Quinta. Analicen, discutan y aprueben el modelo del "Reglamento para

Prevenir, Atender y Eliminar toda forma de Discriminación e lntolerancia en

el Municipio" elaborado por esta Comisión en colaboración con el Consejo

Nacional Para Prevenir y Eliminar la Discriminación, m¡smo que fue puesto a

su consideración como punto de partida para una reglamentación

consensuada y enriquecida desde los principios de la gobemabilidad

democrática.

8.16 Salud

Primera. Se realicen las gestiones necesarias para que en los centros de

salud sean dotados de personal e insumos necesarios y especializados para

atender a las personas que padecen enfermedades mentales.

Segunda. En el caso de pueblos originarios y comunidades indígenas, se

reitera las peticiones formuladas en el contexto particular de la

Recomendación 3112O'17 emitida por esta defensoría pública de los

derechos humanos, relativa a los siguientes puntos:

a)Gestionar que todas las dependencias de sus competencias establezcan

un canal de comunicación permanente con las autoridades tradicionales y

agrarias wixaritari para que se compenetren con la vida interna de las
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comunidades, su dinámica social, necesidades más apremiantes y sus

tradiciones. Con la información recabada, se diseñen programas orientados

a su atención.

b)Participen de manera act¡va mn las autoridades mun¡cipales y estatales

para que se diseñen e implementen las políticas públicas necesarias para

atender de forma integral las neces¡dades de sus comunidades y queden

debidamente salvaguardados los derechos humanos de sus habitantes.

8.17 Medio ambiente

Primera. En conjunto con el gobierno federal, realice las gestiones

necesarias para que se atiendan de manera pertinente las medidas

cautelares dictadas por la Com¡sión lnteramericana de Derechos Humanos

(CIDH) 47 para atender los problemas de salud y las fuentes de

contaminación del rlo Santiago en los municipios que estén dentro de la

cuenca, desde el lago de Chapala hasta su frontera con Nayarit, cumpliendo

con los puntos contenidos en la Recomendación 1/ 2009 emitida por esta

defensoría.

Segunda. Giren instrucciones para, que de manera inmediata y de forma

trasversal, las distintas dependencias involucradas en la gestión integral de

residuos realicen un diagnóstico donde se diseñen y ejecuten polÍticas

públ¡cas para lograr un adecuado manejo de los residuos sólidos urbanos y

de manejo especial, siendo los primeros competencia de los gobiernos

municipales y los segundos del gobiemo del estado; además, deben

efectuarse campañas de educación amb¡ental a los servidores públ¡cos y

sociedad en general en donde part¡cipen expertos, asociaciones, colect¡vos y

'Tconsullar en la Resoluoón 7lm,MC 70E119 - Pobladores de las Zonas Aledañas al Río Santiago,
México, en línea htto://www.oas.oro/es/ cidh/decis¡ones/cautelares.aso
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población interesada con la f¡nalidad de sensibilizar con un enfoque de

cuenca sobre el efecto que genera el mal manejo de residuos sólidos

urbanos y de manejo especial.

Tercera. Se lleve a cabo un análisis que actualice los sitios de disposición

final de residuos sólidos urbanos con los que cuentan los 125 municipios de

Jalisco. Lo anterior para contar con un inventario de estos vertederos en la

entidad y documentar que todos ellos cumplan con las especificaciones

dispuestas en la normativa conespondiente y, en caso de encontrarse

inegularidades, se priorice la protección al medio ambiente, por su parte, en

atención al principio precautorio, se proponga el cierre inmediato y clausura

de sitios

Cuarta. Giren instrucciones a las dependencias que corresponda para que

se ejecute una evaluación de riesgos y daños a la salud de la población en

los municipios aledaños al relleno sanitario Los Laureles, donde se

identifiquen y evalúen los riesgos sanitarios asociados a la salud humana

que tengan su origen en su exposición a contaminantes emitidos por dicho

vertedero, ya sea a la atmósfera o a la contaminación de suelos. Dicho

estudio permitirá identificar a la población que presenta signos de

afectaciones a su salud, con mayor énfasis en las de mayor riesgo (niñas,

niños, mujeres y apersonas mayores); posteriormente, en colaboración con

los municipios involucrados, se diseñe un programa de atención médica en

el que se establezcan las medidas de respuesta al impacto de los daños a la

salud y su control.

Quinta. Giren instrucciones para que realicen estudios de permeabilidad del

suelo, de mecánica de suelos, de monitoreo de aguas superficiales y

subtenáneas, monitoreo de pozos aledaños al relleno sanitario Los Laureles

para evaluar el daño ambiental causado por su operación inegular. En caso

de acreditarse que infiltraciones de lixiviados de residuos hubiesen causado

un impacto negativo en el área, se evalúe la capacidad de amortiguamiento

C
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del ecosistema para req.,perar su estructut?l y función y se determ¡ne la

procedenc¡a de su remediación, de conformidad con los criterios

establecidos en el Reglamento de la LGPGIR, así como la definición de las

medidas de remediación y restaurac¡ón necesar¡as de aplicarse.

Sexta. Diseñen un estudio de evaluación del riesgo amb¡ental que contenga

investigaciones históricas del sitio y emita una propuesta de remediación que

garantice el cumpl¡miento de los lineamientos de clausura establecidos en la

NOM-083-SEMARNAT-2003, que involucre las garantías financieras que por

obligac¡ón deben de adoptarse para hacer frente a este tipo de problemas.

Dicha investigación deberá presentar, en un lenguaje claro y carente de

tecnicismos, el plan de ciene y abandono del vertedero Los Laureles, así

como los avances que presenta.

Séptima. Garanticen el crecimiento urbano ordenado con fundamento

científico, asegure la justicia social y el equilibrio ambiental de los

componentes físicos y biológicos del tenitorio bajo su jurisdicción,

reduciendo los consecuencias colaterales de la segregación de núcleos

habitacionales y la redens¡f¡cac¡ón en zonas limítrofes de áreas naturales

protegidas, cuyos efectos se traducen en aumento de la incidencia delictiva,

desigualdad económic¿I, carencia de servicios básicos, poca accesibilidad

geográfica y otros factores que reducen la calidad de vida y afectan la
capacidad de los ecosistemas de brindar servicios ambientales básicos para

el acceso a derechos humanos fundamentales.

Octava. Subsanen los vacíos de competencia gubemamental en la defensa

de la biodiversidad, particularmente en las áreas urbanas donde ex¡ste una

ambigüedad en la definición de funciones y competencia de los tres órdenes

de gobierno encaminadas a la protección de especies en riesgo presentes

en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección

ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres- Categorías

de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de
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Novena. Diseñen e implementen mecanismos eficientes y ef¡caces de una

gest¡ón integral del agua, donde se garantice la disponibilidad de esta en

cant¡dad y calidad, tanto en las áreas rurales y ciudades del interior del

estado como en el Area Metropolitana de Guadalajara.

Dicha gestión debe fundarse en un princ¡pio restaurativo de los daños

generados al c¡clo hidrológico natural producto de una urbanización no

armónica con los cauces de agua, en donde se reduzcan las áreas de riesgo

a inundaciones, así como de las fuentes de contaminación y descarga

residual doméstica e industrial en los cuerpos de agua natural.

Décima. Elaboren un convenio que perm¡ta a las autoridades municipales y

estatales destinar de manera conjunta fondos para la realización de estudios

e investigaciones que garant¡cen la información suficiente y actual sobre el

estado de los cuerpos de agua superficiales y subtenáneos, entendidos

siempre desde un enfoque integral de cuenca.

Decimoprimera. Evalúen el funcionamiento de las medidas de adaptación al

cambio climático realizado desde el gobierno del estado y eiecuten una

armonización normativa a nivel municipal para la atención especializada, con

particular atenc¡ón en la protección de la población más vulnerable a los

camb¡os generalizados del clima, como los sectores agrícolas, ganadero,

acuacultura y pesc¿r.

Decimosegunda. Atiendan progresivamente la normativa estatal en mater¡a

de responsabilidad ambiental. Desde 2013 se emit¡ó la Ley Federal de

Responsabilidad Ambiental, hasta el momento Jal¡sco no cuenta con una

legislación que sea congruente con la norma federal y con los compromisos

intemacionales del Estado mex¡cano, en relación con la neces¡dad de

Especies en riesgo, que ya se establece en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos desde la reforma constitucional al artículo

primero const¡tucional.
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legislar en materia de responsabilidad por daños ocasionados al ambiente,

indemnización y cornpensación de las vícfimas de la contaminación, y para

acercar a la ciudadanía a los tribunales que impartan justicia en materia

ambiental.

Decimocuarta. Se instruya, diseñe y ejecute un protocolo de atención a

pueblos y comunidades indígenas para garanlizar que toda obra pública o

proyecto de gobiemo que pueda ¡mpactar en sus recursos naturales sea

sujeta a una consulta amplia, previa, libre, informada, culturalmente

adecuada y de buena fe, según diclan los criterios intemacionales.

Decimoquinta. Se construyan los instrumentos procedimentales técnicos y

legales para crear un fondo, cuya aplicación sea exclusivamente la

reparación integral de daños generados a personas afectadas

ambientalmente en Jalisco, donde tengan participación las instancias del

Ejecutivo con competencias al respecto, así como ¡nstituc¡ones académicas

y la sociedad civil.

Decimosexta. Lleven a cabo las acciones necesarias para realizar una

campaña de descacharrización y limpieza de todas las calles en donde se

Decimotercera. Realicen las gestiones pertinentes a la reglamentación

municipal en torno a lo establecido en los transitorios que señala el Decreto

26853/Xl/18 de 23 de agosto de 2018 publicado en el Periódico Oficial El

Estado de Jallsco, el cual contiene las reformas que realizó el Congreso del

Estado a la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, y la

Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco en torno a la

contaminación acústica, en donde se pide que adecúen sus reglamentos

para que se establezcan zonas de regulación especial y elaboren un mapa

de fuentes generadoras de ruido, de acuerdo a lo dispuesto por la fracción

XXIX del artículo 5" de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección

al Ambiente.
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formen caudales urbanos, siguiendo los puntos estratégicos de

escunimientos de agua pluvial.

Decimoséptima. Reformen y actualicen la normativa municipal en torno a la

contam¡nación acúst¡ca, en virtud del Decreto 26853iLXl/18, publicado en

agosto de 2018, en el Peiódico Oficial El Estado de Jalisco, en tomo a las

nuevas reformas realizadas por el Congreso del Estado, de acuerdo con la

Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

Decimoctava. Se implementen los mecanismos de control y supervisión

necesarios y efectivos que verif¡quen el cumplimiento de la NOM-81-ECOL-

1994, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

y del Reglamento para la Protección del Medio Ambiente y Ecología de su

municipio, que constriñan a las y los comerc¡antes a cumpl¡r con los horarios

y términos establecidos, los niveles máximos de ruido permisibles y la

responsabil¡dad de sus residuos sólidos.

8.18 Agenda 2030

Primera: Realice las acciones pert¡nentes para que todo el personal del

Ayuntamiento reciba capacitación en materia de la Agenda 2030 para el

Desarollo Sostenible. Lo anterior, en aras de aportar una planeación de

políticas públicas con enfoque en resultados y planteamientos de

indicadores que atiendan los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Segunda: Se instauré de un área de derechos humanos dentro del

Ayuntamiento que no sólo se dedique a la orientación, canalización,

seguimiento de quejas presentadas a dicho municipio, sino que de manera

transversal incluya las observaciones hechas por la Agenda 2030 de

Naciones Unidas.
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8.'19 Políticas públicas con perspectiva de género o mecanismos de adelanto
para las mujeres en los gobiernos mun¡c¡pales

Primera. Mejorar la emisión, control y seguimiento de las órdenes y med¡das

de protección de acuerdo a la Recomendación General 35 del Comité de la

CEDAW, para mejorar dichos aspectos en términos de eficacia y ef¡c¡encia;

a través de las siguientes directrices:

b) Alimentar el banco estatal de casos de violencia contra las mujeres y

capacitar a las autoridades conespondientes de todos los niveles de

gobierno para su conecto uso y llenado.

Segunda. Elaboración y publicación (en caso de no contar con ellos) de los

reglamentos municipales de igualdad entre mujeres y hombres y de acceso

de las mujeres a una vida libre de v¡olencia, y que los mismos cuenten con

enfoque de derechos humanos y de género.

Tercera. lmplementar en el ámbito de sus atribuciones y competencias, lo

establecido en el artículo 10 fracs. ly ll, de la Ley Estatal de lgualdad entre

Mujeres y Hombres, así como el artÍculo 41 trac. I de la Ley Estatal de

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia respecto de los

programas municipales.

a) Garantizar en toda su dimensión la Norma Oficial Mex¡cana

046/5SA2/2005, mediante la correcta aplicación de los protocolos de

actuación en el marco del respeto de los derechos humanos de las mujeres

víctimas de violencia sexual, enadicando cualquier acto de revictimización o

negativa a recibir los servicios médicos. Asimismo, mejorar la capacitación al

personal médico y de enfermería, y dotar a las regiones sanitarias de

medicamentos suficientes para llevar a cabo los procedimientos de lLE.
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Cuarta. Fortalecer con presupuesto, a los mecanismos municipales de

adelanto para las mujeres, dotándoles de espacios dignos y personal

capacitado para el adecuado desarrollo de sus atribuciones.

Quinta. lnstalar y coordinar a través de las presidentas y presidentes

munic¡pales, los sistemas municipales de igualdad, así como el sistema para

la prevención, atención y sanción de la violencia contra las n¡ñas y mujeres.

Los mismos deberán contar con personal de la más alta representación de

las áreas que conforman el Ayuntamiento y con facultad de toma de

decisiones, quienes deberán planear e implementar de manera coordinada,

las políticas públicas municipales en materia de igualdad y violencia contra

las mujeres.

Séptima.Con la finalidad de garantizar la participación ciudadana, los

municipios deberán instalar consejos c¡udadanos especializados y

contralorlas sociales para verificar el cabal cumplimiento de los programas

dirigidos a niñas, adolescentes y mujeres de los municipios.

8.20 Presupuesto

Primera. Desanollar sus programas y presupuestos de egresos, atendiendo

integralmente el principio de progresividad de los derechos humanos,

conforme al principio de presupuesto basado en resultados en clave de

derechos humanos. Ejercer con eficacia el principio de concurrencia material

en aquellas leyes generales que ex¡gen a los municipios el cumplimiento de

obligaciones en coordinación con los tres niveles de gobierno en afán de

Sexta.lmpulsar el fortalecimiento de la formación de las titulares de las

instancias municipales de las mujeres y su personal, a través del estándar

de competencia ECO779 sobre la Transversalización de la perspectiva de

género en la administración pública municipal.
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prevenir, prcrteger, atender, promover y garantizar los derec*ros humanos

como ob¡etivo de desempeño medible y justif¡cable.

Segunda. Generar compromisos multilaterales y mecanismos de evaluación

donde se involucren todas las autoridades y entidades públicas que perm¡tan

fortalecer la estrucfuración de los presupuestos y anexos transversales en

clave de derechos, como lo prescriben los ¡nstrumentos intemacionales, la

const¡tuc¡ón y s¡stemas jurídicos, de tal manera que se promuevan, respeten,

protejan y garanticen los derechos humanos,

El cumplimiento de cada una de las políticas públicas citadas posibilitará la

elección y materialización de los planes de v¡da que las personas se propongan,

que, en esencia, les permitirá vivir con dignidad y desanollarse integralmente, con

confianza y seguridad.

9. Proposiciones

De acuerdo a la narrativa del presente lnfo¡me Especial de la Agenda de Derechos

Humanos del Gobiemo Municipal de Jalostotitlán an la CEDHJ 2018-2020, esta

defensoría pública de los derechos humanos reitera que los derechos humanos son

la piedra angular de las democracias modemas por lo que su garantía constituye

una tarea transversal en las admin¡straciones municipales. Por ello, y con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, 1O2, apartado B; y 1 33 de la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 4o y 10o de la Constitución

Política del Estado de Jalisco; 3" y 7" fracciones I, V, Vlll, X y )ülV; de la Ley de la

Es importante que los '125 gobiemos municipales atiendan las proposiciones

de políticas públicas citadas, pues hoy en día el reconoc¡m¡ento de los derechos

humanos es un hecho inefutable y su defensa, protección y garantía 6s una

obligación constitucional de las autoridades de los tres niveles de gobierno. El

municipio, al ser la esfera de gob¡emo más cercana a las personas, tiene una

responsabilidad muy importante en ello.
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CEDH, y I 10, fracción lV, de su Reglamento lnterior, se emiten las siguientes

proposrclones:

Primera. Se dé cuenta del presente informe en ses¡ón del Ayuntamiento y se

instruya a la brevedad su anál¡sis y pronta respuesta a través de las áreas

corespondientes del gobierno municipal.

Segunda. Que el Ayuntamiento de Jalostotitlán consolide una Dirección Municipal

de Derechos Humanos, con el propós¡to de que atienda de manera efectiva y

coord¡nada, todas y cada una de las recomendac¡ones, peticiones y solicitudes que

se encuentran incluidas en las Recomendaciones Generales y Particulares,

lnformes Especiales y Diagnósticos, Proposiciones de los lnformes Anuales de

Actividades, que ha emitido este organ¡smo y otras ¡nstancias con responsab¡lidad

concurente en la materia, así como la observancia efectiva e integral de la agenda

de derechos humanos que el estado mexicano ha asumido ante la comunidad

internacional.

Tercera. Que el Ayuntamiento de Jalostotitlán, analice, discuta y en su caso

apruebe, los instrumentos municipales como reglamentos, bandos y circulares a

efecto de que estos contengan un enfoque de derechos humanos y armonicen

plenamente con los instrumentos jurídicos nacionales e intemacionales en la

materia, de tal forma que se garantice el reconocimiento y respeto de los derechos

humanos y libertades fundamentales en todas las normas municipales.

Tal es caso del modelo de Reglamento para Prevenir, Atender y Eliminar toda

forma de Discriminación e lntolerancia en el Municipio elaborado por esta CEDHJ

en colaboración con el Consejo Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación,

mismo que fue puesto a su consideración como punto de partida para

reglamentación consensuada y enriquecida desde los principios de la

gobemabilidad democrática.

Cuarta. Con la finalidad de lograr una verdadera cultura de derechos humanos, se

solicita al Ayuntamiento de Jalostotitlán, que d¡señe e implemente un programa de
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educac¡ón especializada para que el funcionariado, las y los servidores públicos

reciban la formación necesaria y suficiente en las distintas agendas de derechos

humanos que les permitan conocer sus prerrogativas y obligaciones; conducirse

bajo los principios elementales de derechos humanos en sus actividades

cotidianas.

Qu¡nta. lnstruya la implementación de un programa permanente de promoción y

difusión de los derechos humanos, que incluya la elaboración de materiales

didácticos, así como eventos culturales que contemplen festivales, exposiciones y

concursos, y todas aquellas que coadyuven a la toma de conciencia sobre la

importancia del respeto pleno a la dignidad de todas las personas.
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1 1 . Anexos

a) Recomendaciones en lo particular 2010-2020:

Recomendación 96/2020
Número de ue a 5678/2020-il

os integrantes del Ayuntamiento de Jalostoti án, JaliscoAlasyl

Hechos presente Recomendación se emite por el incumplimiento
integral de los deberes y obligaciones del gobierno municipal en
mater¡a de politicas públicas de igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres, y el incumplimiento de garantÍas suficientes
y necesarias para la prevención, atención, sanción y

La

erradicación de todo ti eres.o de violencia contras las mu
Conceptos de

violación
Violación del derecho a la legalidad y seguridad jurídica, a la
igualdad y no discriminación, y al acceso de las mujeres a una
vida libre de violencia en relación con el deber de la debida
diligencia reÍorzada en la prevención, atención, sanción y
erradicación de todo ti o de violencia contra las niñas

Puntos
recomendatorios

A las y los integrantes del Ayuntamiento de Ja¡ostotitlán

Primera. lmplementen de forma urgente, las acciones que
resulten necesarias para concretar la reparación integral del
daño colectivo, en términos de la Ley General de Víctimas, la
Ley de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco y demás
legislación c¡tada en el cuerpo de la presente resolución. Lo
anterior, como un acto de reconocimiento, atención y debida
preocupación por las niñas, adolescentes y mu,¡eres que viven y
transitan en el munic¡pio. La reparación integral del daño
colectivo deberá realizarse bajo la perspectiva de la debida
diligencia reforzada, e incluir, al menos, la atención inmediata e
integral de cada una delas obligaciones señaladas como
incumplidas en la presente resolución. Al efecto se deberá
considerar la sigu¡ente matriz de indicadores de cumplimiento.

Segunda. Bajo el principio de máxima protección y debida
diligencia reÍorzada, se instruya a un equipo ¡nter¡nstitucional y
multidisciplinario la rev¡s¡ón de los informes y resoluciones

or esta defensoría, asf comoemitidas los informes

CEDHJ

Autoridades
responsables

v muieres.
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recomendaciones que emiten otras instancias especializadas
como la SISEMH, el CEPAEVIM y la CONAVIM y las instancias
intemacionales de las que México forma parte, a efecto de que
se at¡endan de forma urgente, efic¡ente y eficaz. En este proceso
esta defensoría reitera su mejor disposición para el trabajo
conjunto y coordinado.

Tercera. Designen a la persona o personas servidoras públicas,
con las facultades legales suficientes, para fungir como enlace
con esta Comisión Estatal de Derechos Humanos para dar

uimiento al cum limiento de la resente recomendac¡ón.
Disponible http://cedhj. org.mrrecomendaciones/em itidas 12020 I 1 2io6?}reco

S/JALOSTOTITLÁN%2OReco% 207 9.2020 f

b) Recomendaciones particulares 2010-2020 con pet¡c¡ones a los municipios

Recomendación part¡cular 40/20f 5
Sobre la violación de los derechos a la legalidad y a la seguridad jurídica de

quienes integ¡an pueblos originarios y comunidades indlgenas.
Petíciones

Hechos El día [...] del mes [...] del año [...], (quejosa), perteneciente a la
comunidad [...], interpuso queja a su favor y de las comunidades
[...], en contra de diversas autoridades de la Fiscalía General del
Estado, de la Procuraduría Social y del Consejo de la Judicatura
del Estado. Refirió que en los Juzgados de Primera lnstancia y en
las agencias del Ministerio Público se les violaba su derecho
tanto a los imputados como a las víctimas y testigos, a ser
asistidos por un perito traductor gue entendiera su lengua
materna y que los as¡stiera legalmente, y que los miembros de su
comunidad no entendÍan los términos legales ni podían ejercer
sus derechos al deb¡do proceso por no comprender en su
totalidad el castellano.

De la investigación practicada por esta Comisión se advirtió que
no existen dentro de la estructura del poder judicial, de la FiscalÍa
General del Estado, ni del Poder Judicial del Estado de Jalisco o
de la Procuraduría Social del Estado de Jalisco, nombramientos
de traductores en las diversas lenguas indígenas de
comunidades oriundas del estado. Tampoco asesores de
víctimas ni defensores de oficio que conozcan las lenquas

t.. I

A los 125 Ayuntamientos.
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comun¡dades y su cultura, ni capacitación
s de oficio y agentes del Ministerio público

sobre los usos y costumbres de dichas comunidades para que
realicen su función de procuración e impartición de justicia de
manera integral y armónica, de acuerdo con los principios
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en tratados intemac¡onales suscritos y rat¡f¡cados por
nuestro país, y en la propia Constituc¡ón Política del Estado de
Jalisco.

originarias de dichas
de jueces, defensore

Puntos
recomendato

r¡os

ecomendac¡ones a las autoridades municípales de los 125

Primera. Cada uno de los titulares de gobiemo debe girar
instrucciones a las áreas competentes de su adm¡nistración para
que desarrollen un programa de formación de servidores públicos
con perspectiva de reconoc¡miento y respeto de los derechos de
los pueblos originarios y comunidades indlgenas, que implique al
menos los sigu¡entes punto:

a) Un diálogo permanente y sistemático con representantes de
los pueblos originarios y de las comunidades indígenas
avecindadas en sus municipios, que 1 19 les permita conocer la
cosmovisión, usos y costumbres e identidad cultural en general,
de quienes integran esa población.

b) lnstruyan lo necesario para que se facilite el acceso de la
poblac¡ón indígena a los servicios que brinda el gobiemo
municipal; entre otras medidas, que las señales informativas
ubicadas en sus distintas oficinas estén escritas tanto en español
como en las lenguas originarias de uso en el tenitorio.

c) Se recomienda que incluya entre su personal a integrantes de
los pueblos originarios y población indígena de la región, a fin de
que sean un conducto eficaz pa,a atender sus necesidades y

R

roveer los servicios úblic¡s munici ales.

ayuntamientos de esta entidad.

Disponible

Recomendación particular 6/201 7
Sobre la violac¡ón del derecho a la legalidad y a la protección de la salud de

pensonas con discapac¡dad mental y psicosocial.
A los 125 Ayuntamientos.

H echos El día [...] del mes de [...] del año [...], (quejoso) interpuso queja
por escrito a su favor y de personas con padecimientos mentales
en la zona norte del estado de Jalisco, en contra de la SecretarÍa
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Peticiones
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a de atención de este grupo dé
ndió que el abandono de quienes
s no recaía únicamente en la zona

norte, lo que ocasionó que se ampl¡ara la investigación a todo el
estado, en donde se acreditaron las carencias en infraestructura,
personal, medicamento y capacitación del lnstituto Jalisciense de
Salud Mental y de la Secretaría de Salud Jalisco en torno a este
tema.

de Salud Jalisco por la faltr
personas. Esta Comisión ater
sufren padecimientos mentale

s autoridades municipales de los 125

Segundo. Dispongan de una partida presupuestal suficiente para
la habilitación, puesta en marcha y operación de los Módulos
Comunitarios de Atención en Salud Mental.

Tercero. En tanto se toman las medidas anteriores, instruyan a
los servicios méd¡cos municipales el diseño y operación de un
programa emergente para prevenir y atender los padecimientos
mentales, el cual ¡ncluya medidas de difusión e información para
que la población ¡dentifique los síntomas más evidentes de las
enfermedades mentales y las instancias públicas en las cuales

ueden ser dia adecen.nosticadas atendidas uienes las

Recomendaciones a la
ayuntam¡entos de esta ent¡dad.

Disponible htto://cedhi.oro.mx/recom daciones/emitidas/20 1 7/Reco%2006-
2017 f

en

Recomendación particular 20/201 E
Sobre e! derecho a la identidad de género de las personas trans en atención

al levantamiento de acta por rreasignación para la concordancia

Peticiones A los 125 Ayuntamientos
H echos 1 . Esta Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ) ha

observado con preocupación el clima de persecución,
desigualdad y desagregac¡ón que enfrentan las personas de la
población lésbico, gay, bisexual, trans, intersexual y demás
expresiones e identidades de género (LGBTI ) en nueslra entidad
federativa. En torno a esta población hay una historia de
discriminación motivada entre otras causas por la insuficiente

Puntos
recomendato

r¡os
Primero. lnstruyan al personal a su cargo para que de inmediato
real¡cen las acciones pertinentes a efecto de suscribir convenios
de coordinación necesarios con el lnstituto Jalisciense de Salud
Mental, para que en cada uno de los municipios del Estado se
cuente mínimamente con un Módulo Comunitario de Atención en
Salud Mental-

sexoqenérica.
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Este organismo protector de los derechos humanos ha conocido
casos de la negat¡va de autoridades del Registro Civil en el
estado de autorizar una nueva acta de nacimiento por
reasignación sexogenérica, no obstante que en otra ent¡dad
federativa fue reconocida su identidad de género, lo anterior bajo
el argumento de que en Jalisco no se encuentra contemplada esa
hipótesis en el Código Civil local.

ed OS m orC a Se ed eb n raa neg za Is
en deo US Sp CU a m dca fa Itapl

eberes ob ca o en S am ren te av s
d ma nte ee S ba lec dos ne un eS mtro x ma o

blación LGBTI 15 de diciembre

cumplimiento a los d
derechos humanos debi
ordenamiento jurídico.
t. ..1

Puntos
recomendato

rios

Recomendaciones a las autoridades mun¡c¡pales de los 12S
ayuntam¡entos de esta entidad.

Primera. Desde el ámbito de su competencia se sumen y den
impulso a la aplicación de la armonización que se realice a los
ordenamientos legales en materia del estado civil de las
personas, para la identidad de género de las personas trans
dentro de sus localidades.

Segunda. Se instruya a las y los oficiales del Registro Civil de sus
municipios para que se garanticen los derechos de las personas
de la población LGBTI, con especial énfasis sobre la identidad de
género de las personas trans, para lo cual deben implementar un
procedimiento sencillo, oportuno y accesible para atender las
peticiones de las personas trans que pretendan obtener un acta
por reasignación para Ia concordancia sexogenérica que
garantice el libre desarrollo de su personalidad.

Cuarta. Se disponga lo necesario para promover una cultura de
oblación LGBTI, lo anterior deualdad uidad a favor de la

Esta situación se investigó en la queja 868/2016/lll, en la que una
vez identificado que existía la falta de armonización legislativa
que derivada en una negación de derechos a ¡ntegrantes de la

armonización que el
ejercicio derechos,

de

Tercera. Dispongan lo necesario a efecto de diseñar la
implementación de talleres de abordaje, capacitación,
sensibilización y toma de conciencia sobre los derechos humanos
de la población LGBTI que vayan dirigidos al funcionariado de
sus respectivas oficinas del Registro Civil.
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centros de trabajo, en las escuelas y en los espac¡os públicos. Lo
anterior con especial énfasis en la protección de la niñez de la
diversidad sexual.

Quinta. lmplementen programas de orientación y apoyo para la
población LGBTI y a sus familias a efecto de que puedan superar
situaciones cualquier condición adversa derivado del proceso de
asumir una identidad o expresión de género u orientación sexual
distinta a aquella con la que habían vivido. También se deben
contemplar acciones para prevenir suicidios y campañas de

bitosrmfo a n e ra e ton OSd amg v mro ovien od otodp
de ccro en S eupo mco ti rq ba n no ra v

e m n ra ti d tan neo OS ho Ipo ne oSs

reventr re urcros.información orientados a
Disponible .oro.mlrecomendaci

2018
Reco%2020-ones/emitidas/2018/htto://cedh

Recomendaclón partlcular 1 /201 9
Sobre el derecho a la legalidad en relación con el debido cumptimiento de la

función p¡lblica, el derecho a la yida y los derechos de la niñez.
Pet¡ciones A los 125 Ayuntamientos.

H echos El 30 de octubre de 2017, un niño de dos años de edad, ahora
finado, acompañado de su hermana de cuatro años de edad y de
(mamá del menor finado), asistieron a un acto convocado por la
dirección de la escuela primaria federal Benito Juárez en Autlán
de Navarro. Denlro de la escuela, (madre del menor finad) entró
al baño y le indicó a su hüo que buscara a su hermana.
Transcurridos diez minutos, la niña le dilo a su mamá que no
encontraba a su hermano. Después de una búsqueda dentro y
fuera de la escuela, y con el apoyo de la Unidad Municipal de
Protección Civil y Bomberos de Autlán de Navarro, localizaron al
niño ahogado adentro del aljibe del centro escolar.

Con base en la investigación practicada, esta Comisión
comprobó que sí existió omisión por parte de la encargada de la
Dirección de la escuela pr¡maria federal Benito Juárez, turno
vespert¡no, en Autlán de Navarro, lo cual constituyó violación de
los derechos humanos a la legalidad en relación con el debido
cumplimiento de la función pública, derecfro a la vida y los
derechos de la niñez.

Puntos
recomendato

rios

Recomendaciones a las autoridades municipates de los 125
ayuntamientos de esta entidad.

Unica. Que a través de sus respectivas áreas de protección civil,
instruyan la supervisión de todas las escuelas que se encuentren

prevenir,
los sociales;

permitan
todo discriminación
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emarcaciones y se realicen dictámenes técnicos en losque se evalúen las condiciones de seguridad
encuentran los inmuebles que ocupan, realicen un inventario de

en sus d

vita
OS n las med dnesg aS ed tea ctn nv popro ng o da CUe ada rapa

taa nt zar Sa u dn ad ed AStods arson S eeg I eu h hec OSpe v q
mco eo d mocu n dta o n nrese rete Usol o VUn el na ocua frn

en que se
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Sobre la violación de los derechos humanos a la vida, a la integridad ffsica y
psíquica, a ¡a libertad y a la seguridad personal, por Ia obligación de

garantía; al respeto a la dignidad ¡nherente a su persona y al derecho a una
vida libre de violencia y a ser libre de toda forma de discriminación; el

derecho a la legalidad y seguridad jurídica, en relación con tos derechos de
de violaciones de los derechos humano.las víctimas de delitos

Recomendación particular 5/201 9

Peticiones A los 125 A ntam¡entos
El día [...] del mes de [...] del año [...] la madre de (Agraviada)
acudió a esta Comisión y expresó que su hija fue privada de la
vida por su pareja sentimental (agresor) o (agresor) o (agresor) el
10 de mazo de 2017. Señaló que antes de su muerte, el 6 de
febrero de 2017 su hija acudió a denunciar violencia física y
psicológica sistemática por parte de su agresor. Sin embargo,
personal del Centro de Justicia para las Mujeres de la entonces
Fiscalía General del Estado (FGE) fueron negligentes y no
hicieron lo suficiente para evitar la muerte de su hija. Se
inconformó además en contra del personal de la Dirección de
lnvestigación de Homicidios de la citada fiscalía, porque no han
podido aprehender al responsable, no obstante, que existe la
correspondiente orden para ello.

Recomendaciones a las autoridades municipales de los '125
ayuntamientos de esta entidad.

antcosPrimero. Que los re lamentos intemos o re lamentos o

CEDHJ

las
la

Disponible

Hechos

Personal de esta Comisión acreditó que empleados de la
entonces FGE, no atendieron con la debida diligencia el conterlo
particular de violencia denunciado, y con ello se impidió el
ejercicio de los derechos humanos de la víctima directa, al
negarle las acciones destinadas a prevenir, atender, investigar y
sancionar los d¡ferentes tipos de violencia de que venía siendo
objeto, además de que no se ordenaron las investigaciones que
cubrieran los requisitos mínimos de perspectiva de género.
Asimismo, se documentó que el crimen sigue impune, pues no se
ha podido aprehender al responsable para cast¡qarlo.

Puntos
recomendato

rios
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de las distintas comisarías incorporen dentro de sus atribuciones
lo relativo al seguimiento de órdenes de protección.

Segundo. Que las unidades espec¡al¡zadas de atención de la
v¡olencia sean ¡ncorporadas al reglarnento orgán¡co o al
reglamento intemo de las comisarías municipales y a su vez, se
especifiquen sus atribuciones en particular aquellas referentes a
las órdenes de proteccióñ.

Tercero. Desanollar sistemas coordinados de recopilación de
datos provenientes de los servicios policiales de cada comisaría
de seguridad pública, donde pueda apreciarse la dimensión del
problema de la v¡olencia contra las mujeres y resolver la gran
disparidad de cifras y estadísticas sobre mujeres atendidas con
motivo de violencia en los programas específicos de distintos
municipios y mancomunidades.

Cuarto. Cod¡señar un modelo estandarizado de seguimiento a las
órdenes de protección emitidas a favor de mujeres víctimas de
violencia, de observancia 163 para todas las comisarías,
direcciones y áreas de seguridad pública, con el
acompañamiento técnico de especialistas, personal de las
unidades especializadas, personal policial operat¡vo y los
insumos de usu que aporten a identificar las necesidades reales
de las receptoras de violencia que obtienen órdenes de
protección.

Quinto. Programar una agenda formal de profesionalización
policial basada en una aproximación práctica, en alianza con las
universidades de Jalisco, que le facilite al personal policial el
desanollo de competencias de interacción y contacto con las
víct¡mas de violencia y otros actores sociales, que les permita
actuar con eficiencia para alcanzar los objetivos del modelo
estandarizado de seguimiento a las órdenes de protección.

Sépt¡mo. Promuevan procesos de participación ciudadana, que
lleven a la toma de conciencia de la población y la motive a
actuar de forma solidaria en todos los casos de violencia contra
las mujeres que ocuffan en sus comunidades.

Sexto. Fortalezcan el funcionamiento de las áreas municipales de
atención a las mujeres, a efecto de que cuenten con los recursos,
personal y apoyo necesarios para cumplir con sus funciones,
entre las que se encuentra el atender a las víctimas de violencia.
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ros municipios una red coordinada de
centros de atención urgente a mujeres víctimas de v¡olencia, que
incluya servicios de alojamiento inmediato en lugares
debidamente protegidos y en donde se incluyan señ¡cios
médims, psicológicos y jurídicos especializados, así como el
ofrecimiento de programas sociales y lo necesario para que se
substraigan de los contextos de violencia y tengan la posibilidad
de reconstruir sus proyectos de vida digna, libres de todo tipo de
violencia.

Octavo. Articulen con ot

Disponible s/emitidas/20 1 9/Reco%2005-
f

lrecomendacionehttp://cedh orq. m
2 19.

Recomendación part¡cular 38/201 I
Caso de violencla feminicida

Peticiones
Hechos El día [...] del mes de [..J del año [...], esta defensoría de

derechos humanos inició de maneta oficiosa queja en favor de
(V), por las notas peiodf sticas aparecidas en dlyersos medios de
comun¡cación, en donde se hacla referencia de un feminicidio
afuera de la residencia ofrcial del titular del Poder Ejecutivo,
conocida como Casa Jalisco.
Recomendaciones a las autoridades municipales de los .125

ayuntam¡entos de esta entidad.

Primero. Se atiendan y cumplan las proposiciones, petic¡ones y
propuestas de mejoras realizadas en el lnforme especial con
propuestas de mejora respecto a las órdenes y medidas de
protección para mujeres receptoras de violencia en 161 Jalisco y
el lnforme especial de observancia de las políticas de acceso de
las mujeres a una vida libre de violencia en los municipios del
área metropolitana de Guadalajara, con mecanismos de Alerta de
Violencia de Genero y Alerta de Violencia contra las Mujeres
2019, emitidos por la Relatoría de los Derechos Humanos de las
Mujeres y equidad de Género de esta defensoría.

Segundo. Que los reglamentos intemos o reglamentos orgánicos
de las distintas comisarfas incorporen dentro de sus atribuciones
lo relativo al seguimiento de órdenes de protección.

Tercero. Que las unidades especializadas de atención de la
violencia sean incorporadas al reglamento orgánico o al
reglamento intemo de las comisarÍas municipales y, a su vez,
especifiquen sus atribuc¡ones en particular aquellas referentes a
las órdenes de protección.

A los 125 Ayuntamientos

Puntos
recomendato

rios
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Cuarto. Desanollar si
datos provenientes de

stemas coordinados de recopilación de
los servicios policiales de cada comisaría

de seguridad pública donde pueda apreciarse la dimensión del
problema de la violencia contr¿l las mujeres y resolver la gran
disparidad de cifras y estadísticas sobre mujeres atendidas-con
motivo de violencia en los programas específicos de distintos
mun¡c¡p¡os y mancomunidades.

Quinto. Codiseñar un modelo estandarizado de seguimiento a las
órdenes de protección emitidas a favor de mujeres víctimas de
violencia, de observancia para todas las mmisarfas, direcciones
y áreas de seguridad pública, con el acompañamiento técnico de
especialistas, personal de las unidades especializadas, personal
policial operativo y los insumos de usuarias que aporten a
identificar las necesidades reales de las receptoras de violencia
que obtienen órdenes de protección.

Sexto. Programar una agenda formal de profesionalización
policial basada en una aproximación práctica, en alianza con las
universidades de Jalisco, que le facilite al personal policial el
desanollo de competencias de interacción y contacto con las
víctimas de violencia y otros actores sociales, que les permita
actuar con eficiencia para alcanzar los objetivos del modelo
estandarizado de seguimiento a las órdenes de protección.
Séptimo. Fortalezcan el funcionamiento de las áreas municipales
de atención a las mujeres, a efecto de que cuenten con los
recursos, personal y apoyo 162 necesarios para cumplir con sus
funciones, entre las que se encuentra el atender a las víct¡mas de
violencia.

Octavo. Promuevan procesos de participación ciudadana que
lleven a la toma de conciencia de la población y la mot¡ve a
actuar de forma solidaria en todos los casos de violencia contra
las mujeres que ocurran en sus comunidades.

Noveno. Articulen con otros municipios una red coordinada de
centros de atención urgente a mujeres víctimas de violencia, que
¡ncluya servicios de alojamiento inmediato en lugares
debidamente protegidos y en donde se incluyan servicios
médicos, psicológicos y jurídicos especializados, así como el
ofrecimiento de programas sociales y lo necesario para que se
aparten de los contextos de violencia y tengan la posibilidad de
reconstruir sus proyectos de vida digna, libres de todo tipo de
violencia.
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Décimo: lntegren en sus ¡nforrnes policiales homologados un
apartado sobre violencia contra las mujeres que cuente con
información suficiente que identifique el contexto de violencia,
nivel de riesgo y plan de emergenc¡a para la víctima, así como un
apartado para identificar nuevos hechos a part¡r de los cuales los
elementos policiales puedan sol¡citar a los ministerios públicos
ampliación o emisión de órdenes de protección de conform¡dad
con la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

Décimo primero. Generen estrategias unificadas para la
protección y geolocalización de mujeres que cuenten con
órdenes de protección considerando como una buena práctica el
Pulso de Vida, iniciativa que inició Zapopan en recientes fechas.

Décimo segundo. Se ident¡f¡que, a partir de criterios
homologados, a todo el personal policial que cuente con carpetas
de investigación por denuncias de violencia familiar y se
garant¡ce que, qu¡en tenga dichos procesos, no se encuentre en
áreas especializadas de atenc¡ón a mujeres en situación de
violencia.

Décimo tercero. Se generen las rutas intemas a partir de las
cuales las instituciones que brinden atención a mujeres en
situación de violencia @adyuven mn las comisarías para crear
estrateg¡as dirigidas a mujeres con medidas u órdenes de
protecc¡ón, a partir de las cuales se generen procesos de Í63
atenc¡ón psicológica, jurídica y apoyo para que la mujer víctima
de violencia pueda reconstruir su proyecto de vida mediante
todos los progrE¡mas y acciones necesarias que le perm¡tan ser
autónoma y salir de la situación de violencia en la que vive.

Décimo cuarto. Que los primeros respondientes hagan uso de la
atribución que les otorga el artículo 57, pánafo segundo, de la
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia y soliciten bajo el mando y conducción de los
ministerios públicos la emisión de órdenes de protección y que
las mismas, sean congruentes y oportunas de acuerdo a la
situación de violencia y riesgo que viva la vÍctima.

Décimo quinto. Es urgente que las comisarias revisen, junto con
las agencias de Ministerio Prlblico, que los criterios pa¡a la
emis¡ón de órdenes de protección sean homologados, que el
n¡vel de riesgo de las víctimas se identifique a partir de un
instrumento único ue los lanes de eme ncla sean
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congruentes con el contelo de cada mujer que cuenta con
med¡da de rotección.

Disponible aciones/em¡tidas/20 I 9/REC
-201 df
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Recomendación particular I /2020
Sobre la violenc¡a feminicida

A los I 25 Munici tos
Hechos aso relativo a un feminicidio, cometido por su esposo, cuando la

vÍctima directa caminaba por la calle Manuel M. Ponce a la attura
de calle Medrano, colon¡a San Andrés del municipio de
Guadalajara. Ella había denunciado desde enero de 20'16
violencia familiar por parte de su cónyuge, en más de una
ocasión ante la Fiscalía del Estado de Jalisco, sin embargo, el
personal de esa dependencia no actuó con un enfoque de
género, especializado, diferenciado y transformador, propiciando
que no se garanltzara su integridad, su vida y en consecuencia el
acceso a una v¡da libre de violencia.

C

Puntos
recomendato

rios

Recomendaciones a las autoridades municipales de los 125
ayuntamientos de esta entidad.

Primero. Se atiendan y cumplan las proposiciones, peticiones y
propuestas de mejoras realizadas en el lnforme especial con
propuestas de mejora respecto a las órdenes y medidas de
protección para mujeres receptoras de violencia en Jalisco y el
lnforme especial de observancia de las políticas de acceso de las
mujeres a una vida libre de violencia en los municipios del área
metropolitana de Guadalajara, con mecanismos de Alerta de
Violencia de Genero y Alerta de Violencia contra las Mujeres
2019» emitidos por La Relatoría de los Derechos Humanos de
las Mujeres y Equidad de Género de esta defensoria.

Segundo, Que los reglamentos ¡ntemos o ieglamentos orgánicos
de las distintas comisarias incorporen dentro de sus atribuc¡ones
lo relativo al seguimiento de órdenes de protección.

Tercero. Que las unidades especializadas de atención de la
v¡olencia sean incorporadas al reglamento orgán¡co o al
reglamento intemo de las comisarias municipales y, a su vez,
especifiquen sus atribuciones, en particular aquellas referentes a
las órdenes de protección.

Cuarto, Desarrollar sistemas coordinados de recopilación de
datos provenientes de los servicios policiales de cada comisaria
de seguridad pública donde pueda apreciarse la dimensión del

roblema de la violencia contra las mu ranres resolver la

Peticiones
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disparidad de cifras y estadí
motivo de violencia en los

e mujeres atendidas con
específ¡cos de distintos

sticas Sobr
programas

municipios y mancomunidades.

Quinto. Codiseñar un modelo estandarizado de seguim¡ento a las
órdenes de protección em¡t¡das a favor de mujeres víctimas de
violencia, de observancia para todas las comisarías, direcciones
y áreas de seguridad públ¡ca, con el acompaña miento técnico de
especialistas, personal de las unidades espec¡alizadas, personal
pol¡cial operativo y los insumos de usuarias que aponen a
identificar las necesidades reales de las receptoras de violencia
que obtienen órdenes de protección.

Sexto. Programar una agenda formal de profesionalización
pol¡cial basada en una aproximación práctica, en alianza con las
univers¡dades de Jalisco, que le facil¡te al personal policial el
desarrollo de competencias de interacción y contacto con las
víctimas de violencia y otros actores sociales, que les perm¡ta
actuar cotí eficiencia para alcanzar los objetivos del modelo
estandar¡zado de seguim¡ento a las órdenes de protección.

Séptimo. Fortalezcan el funcionamiento de las áreas municipales
de atención a las mujeres, a efecto de que cuenten con los
recursos, personal y apoyo necesarios para cumplir con sus
funciones, entre las que se encuentra el atender a las víctimas
de violencia.

Octavo. Promuevan procesos de participación ciudadana que
lleven a la toma de conciencia de la población y la motive a
actuar de forma solidaria en todos los casos de violencia contra
las mujeres que ocunan en sus comunidades.

Noveno. Articulen con otros municipios una red coordinada de
centros de atención urgente a mujeres víctimas de violencia, que
incluya servicios de alojamiento inmediato en lugares
debidamente protegidos y en donde se incluyan servicios
módicos. psicológicos y jurídicos espec¡al¡zados* así como el
ofrecimiento de programas sociales y lo necesario para que se
aparten de los contextos de violencia y tengan la posibilidad de
reconstruir sus proyectos de vida digna, libres de todo tipo de
violencia.

Décimo: lntegren en sus informes pol¡ciales homologados un
apartado sobre violencia contra las mujeres que cuente con
información suf¡ciente que identifique el contexto de violencia,
nivel de riesgo y plan de emergencia pata la víctima, así como un
apartado para identificar nuevos hechos a partir de los cuales los
elementos oliciales uedan solicitar a los a entes del ministerio
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Reoomendaolón partlcu¡ar 22020
Sobre las v¡olac¡onés * rffiffiHll;rñdurante la celebraclón del

Peticiones A los 125 Ayuntamientos

públicos ampliación o emisi
conformidad con la Ley Estal
Vida Libre de Violencia.

ón de órdenes de protección de
al de Acceso de las Mujeres a una

Décimo primero. Generen estrategias unificadas para la
protecc¡ón y geolocalización de mujeres que cuenten con
órdenes de protección cons¡derando como una buena práctica el
Tul so de Vida", iniciativa que ¡nició Zapopan en recientes fechas.

Décimo segundo. Se identifique, a parar de criterios
homologados* a todo el personal policial que cuente con
carpetas de investigación por denuncias de violencia familiar y se
garantice que, quien tenga dichos procesos, no se encuentre en
áreas especializadas de atención a mujeres en situación de
violencia.

Décimo tercero. Se generen las rutas intemas a partir de las
cuales las instituciones que brinden atención a mujeres en
situac¡ón de violencia coadyuven con las comisarias para crear
estrategias dirigidas a mujeres con medidas u órdenes de
protección, a partir de las cuales se generen procesos de
atenc¡ón psicológica, jurídica y apoyo para que la mujer víctima
de violencia pueda reconstruir su proyecto de vida mediante
todos los programas y acciones necesarias que le permitan ser
autónoma y sal¡r de la situación de violencia en la que vive.

Décimo cuarto. Que los primeros respond¡entes hagan uso de la
atribución que les otorga el artÍculo 57* pánafo segundo, de la
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia y soliciten bajo el mando y conducción de Jos agentes
del ministerios públicos la emisión de órdenes de protección y
que las mismas, sean congruentes y oportunas de acuerdo a la
situación de violencia y riesgo que viva La víctima.

Décimo quinto. Es urgente que las comisarías revisen, junto con
las agencias de Ministerio Público, que los criterios para la
emisión de órdenes de protección sean homologados, que el
nivel de riesgo de las víctimas se identifique a partir de un
¡nstrumento único y que los planes de emergencia sean
congruentes con el contexto de cada mujer que cuenta con
medida de protección.

Dis onible Reco 1 .2020 VP df cedh mxo
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El ruldo de los comercios y terrazas es muy elevado, afectando la
salud emocional y la integridad ffs¡ca de las personas de los
vecinos del callejón, pues, a lo largo de 17 horas, durante los 12
días del camaval, se ven foeados a escuchar música mediante
bocinas, amplificadores y bandas de tambora que tocan en sus
puertas. También se contam¡na el ambiente con orines y heces
de personas y caballos. Además, el Ayuntamiento organiza
eventos noctumos, donde se utiliza pirotecnia que causa

ello afecta el descanso de los habitantes.
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recomendato
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Recomendaciones a las autoridades municipales de los 125
ayuntamientos de esta entidad.

Primero. Promuevan la construcción o habilitación de espac¡os
adecuados, para el desarrollo de eventos y fest¡v¡dades que
implican altas concentraciones de personas, música, disturbios y
venta de bebidas embriagantes, los cuales deberán contar con
todos los servicios munic¡pales y cumpl¡r con todos los requisitos
que las feyes y reglamentos exigen, en el que garanticen la
integridad de las personas y no afecten los derechos de terceros.

Segunda. Reformen y actualicen la normativa municipal en tomo
a la contaminación acústica, en virtud del Decreto 26853/LXE18,
publicado en agosto de 2018, en el periódico oficial E/ Estado de
Jalisco, en tomo a las nuevas reformas realizadas por el
Congreso del Estado, de acuerdo a la Ley Estatal de Equilibrio
Ecológico y Protección al Ambiente.

Tercera. Se implementen los mecanismos de control y
supervisión necesarios y efectivos que perm¡tan verificar el
cumplimiento de la NOM-81-ECOL-'l994, de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb¡ente y del Reglamento
para la Protección del Medio Ambiente y Ecología de su
municipio, que constriñan a las y los comerc¡antes a cumplir con
los horarios y térm¡nos establecidos, los niveles máximos de
ruido permisibles y la responsabilidad de sus residuos sólidos.

Cuarta. Que el área de lnspección y Vigilancia, así como el jefe
etencias,deR mios, en el ámbito de sus comlamentos A

Hechos mest. I I det I,
el

del camaval, de
humanos provocada instalación

Alegría"
elmunicipio,
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intensifiquen la ügilancia d
que, de no cumplir con
apl¡quen las sanciones que

e los comercios que se instalen, para
la reglamentación conespondiente,

en derecho procedan.

Quinta Se instruya a las áreas de la administración encargadas
de la Dirección de EcologÍa y Aseo públ¡co para que durante la
feria o eventos masivos, redoblen sus esfuezos y preserven las
calles limpias y ordenadas a efecto de evitar cualquier tipo de
contingencia, mediante acciones que van desde evitar la
presencia de heces en la vfa pública hasta la recolección de
residuos solidos de manera permanente.

Sexta. Que las Comisarías de Seguridad Pública Municipal
implementen un operativo de seguridad y vigilancia a las
personas asistentes a la feria o eventos mas¡vos para preservar
la tranquilidad y paz social de quienes transitan, acuden o
habitan el lugar.

Séptima. Se solicite al encargado de tránsito municipal o, en su
caso, el apoyo a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado
con el propósito de implementar operativos en la zona de las
ferias o eventos masivos, a efecto de desahogar el tráfico
vehicular en las horas de realización del evento, así como de
contar con vehículos grua e infracciones a fin de sancionar y
retirar los vehículos que se estacionen en zonas que obstruyan
los accesos de los vecinos y lugares públicos.

Octava. Previo a la celebración de las ferias o eventos masivos
municipales, se inicie una campaña de capacitación constante,
en materia de derechos humanos, a manera de que se
profesionalice el servicio público, así como entre los
comerc¡antes, haciéndoles saber cuáles son sus derechos y
obligaciones, y las sanciones que pueden ser acreedores en
caso de contravenir la normativa correspondiente.

Novena. Se realice una campaña para la toma de conciencia
entre la población a efecto de ev¡tar afectaciones a los vecinos
de los espacios donde se realizan las festividades.

Dis onible Reco 2.2020 VP df cedh MXo

Recomendación particu¡ar 3512020
Sobre e! Derecho a la lega¡ldad y segurldad Jurldlca de las vlctlmas de

desaparición de personas, por incumplimiento de la función pública en la
procurac¡ón de justicia y el derecho al acceso a la justicia, [.,.]

Recomendaci
ones Seguridad Pública del Es!ado, a las y los presidentes mun¡cipales

Al coordinador general estratégico de seguridad, al secretario de
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part¡culares

com¡sarios y directores de seguridad pública
eJ
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c¡tados

Hechos ecomendación se susfenfa en el análisis de las
investigaciones que se realizaron en 27 quejas en /as gue se
documentaron hechos que constifuyeron el factor común en la
desaparición de 34 personas y el reclamo de los familiares de /as
víctimas, que expresaron a esta defensoría su tristeza y angustia
por ta desaparición, además de su desespe ración y irustración
ante la falta de acciones efectivas, diligenfes, profundas y
humanitarias de los seruidores públicos que representan a las
dlsfinfas ¡nst¡tuc¡ones del Estado, encaminadas a la búsqueda de
las víctimas, a conocer los motivos de la desaparición, así como
a la detención y sanción de los responsab/es.

Este organismo ev¡denc¡ó que, deivado de la desaparición de las
personas, las autoidades municipales y estatales, que de
manera concunente tienen el deber de garantizar la seguridad
ciudadana en el estado y sus mun¡c¡pios, no implementaron las
acciones razonables y suficientes para evitar la desaparición de
/as personas, incumpliendo con la obligación de garantia y
protección del derccho de todas /as personas contn la
desapaic¡ón forzada y la cometida por pafticulares-

Se documentó además que en los 27 casos el personal
ministerial responsable de las investigaciones de /os delifos
denunciados con motivo de la desapaición de personas y del
IJCF, no realizó las investigaciones efectivas, diligentes y
cuidadosas que perm¡tieran la localización e identificación
oportuna de las víctimas y que se conociera la verdad histórica
de /os hechos. lncumpliendo asi con la obligación de investigar
confotme a los principios, procedimientos y protocolos que deben

La presente R

uirse en la inve de casosación de este ti
Puntos

recomendato
rios

Al coordinador general estratégico de seguridad, al
secretar¡o de Seguridad Pública del Estado, a las y los
presidentes municipales de los ayuntamientos de
Guadalajara, Huejúcar, La Barca, Meficacán, San Pedro
Tlaquepaque, Tala, Tequlla, Tlajomulco de Zúñlga, Tonalá,
Zapopan y Zapotlanejo, así como a los comisarios y
directores de seguridad pública de los citados municipios.

Primera. lmplementen de forma urgente mecanismos y acc¡ones
efect¡vas ersonesta ción deventr erradicar la desa

Huejúcar,

Tonalá,

de ayuntam¡entos Guadalajara,
Pedro

v
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ocuran, tengan debidamente claras y
as de búsqueda inmediata y la atención

Para la mayor eficiencia y eficacia de las acciones, deberán
realizar un estudio científico sobre el fenómeno de la
desaparición de personas en cada municip¡o, de tal forma que las
políticas públ¡cas sean integrales, incluyendo la atención a
familiares y la reparación integral del daño.

Segunda. lnstruyan la creación de unidades especiales para la
búsgueda inmediata de personas reportadas como
desaparecidas, los cuales deberán ser dotados de los recursos
necesarios y desanollar procesos de capacitación permanente
para que siempre estén actualizados en el uso de tecnologías y

En caso de que estas
articuladas las estrategi
integral a las vÍctimas.

técnicas de investi acton.
Disponible http://ced hj.org. mx/recomendaciones/em itidas I 2O2O I Re coo/o203 5

20200/o20vP. df

Recomendación particular 1 87 12020
Sobre los crlmenes de odio cometidos hacia la población de la dive¡sidad
sexual, y la yiolación de Ia integridad y seguridad personal (tortura), a la
legalidad y no discriminación, al trato dígno, y a Ia legalidad y segur¡dad

urídica en relación con el debido cu de la función pública.
Peticiones: A los '1 ?5 Ayuntamientos.

Hechos

t...1
Puntos

recomendato
rios

Recomendaciones a las autoridades municipales de los 125
ayuntam¡entos de esta entidad.

El día [...] del mes de [...] del año [...] esta defensoría abrió queja
a favor de (TESTADO 1), derivada de la información publicada en
Nota Roja de Jalisco con el titular: "Fiscalía investiga la muerte de
un joven en Casimiro Castillo, hay 5 policías detenidos' 10 , así
como de la nota periodística de la Zona Tres, que exponfa:
"lnvestiga a c¡nco policías de Casimiro Castillo entre ellos el
director y subdirector, por el homicidio de un joven, al que
entregaron a delincuentes, quienes lo golpearon y posteriormente
lo regresaron a los separos"; por lo que se emitieron las
siguientes medidas cautelares:

't. Desde el ámbito de su competencia, se sumen y den impulso a
la aplicación de la armonización que se realice a los
ordenamientos legales a favor del reconocimiento de los
derechos fundamentales de la población LGBTTTIQ+ dentro de
sus localidades...
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c) Recomendaciones generales 2010 - 2OZO:

Recomendación General 1/2016
acceso a la justicia y atención médlaSobre acronsitu del rca losen juzgados

admtntstrativos del deestado Jalisco
Autoridades
responsables

A las autoridades municipales de: Acatic, Ahualulco de Mercado,
Amacueca, Amatitán, Ameca, Arandas, Atemajac de Brizuela,
Atengo, Atenguillo, Atotonilco el Alto, Atoyac, Autlán de Navarro,
Ayotlán, Ayutla, Bolaños, Cabo Conientes, Cañadas de Obregón,
Casimiro Castillo, Cihuatlán, Cocula, Colotlán, Concepción de
Buenos Aires, Cuautitlán de García Barragán, Cuaufla, Chápala,
Chimaltitán, Chiquilistlán, Degollado, Ejutla, El Arenal, El Grulto,
El Limón, Encarnación de Díaz, EEatlán, Gómez Farías,
Guachinango, Hostotipaquillo, Huejúcar, Huejuquilla el Alto,
Jalostotitlán, Jamay, Jesús María, Jilotlán de los Dolores,
Jocotepec, Juchitlán, La Barca, La Huerta, La Manzanilla de la
Paz, Lagos de Moreno, Magdalena, Mascota, Mazamitla,
Mexticacán, Mezquitic, Mixtlán, Ocotlán, Ojuelos de Jalisco,
Pihuamo, Poncitlán, Puerto Vallarta, Quitupan, San Diego de
Alejandría, San Gabriel, San lgnacio Cerro Gordo, San Juan de
los Lagos, San Juanito de Escobedo, San Julián, San Marcos,
San Martin de Bolaños, San Martín de Hidalgo, San Miguel el
Alto, San Sebastián del Oeste, Santa María de los Angeles,
Santa María del Oro, Sayula, Tala, Talpa de Allende, Tamazula
de Gordiano, Tapalpa, Tecalitlán, Tecolotlán, Techaluta de
Montenegro, Tenamaxtlán, Teocaltiche, Teocuitalán de Corona,
Tepatitlán de Morelos, Tequila, Teuchitlán, Tizapán el Atto,
Tolimán, Tomatlán, Tonaya, Tonila, Totatiche, Tototlán,
Tuxcacuesco, Tuxcueca, Tuxpan, Unión de San Antonio, Unión
de Tula, Valle de Guadalupe, Valle de Juárez, Mlla Guerrero,
Villa Hidalgo, Villa Purificación, Yahualica de González Gallo,
Zacoalco de Torres, Zapotiltic, Zapotitlán de Vadillo, Zapotlán del
Re Za n el Grande.

Hechos Como parte del seguimiento del
situación de los centros de detención

"lnforme especial sobre la
faltas administrativas en

combatir,

Se necesario para
diversidad

integral sociales, promoviendo
que sancronar
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responsables de valorar su salud física.

La integración de la base de datos, el procesamiento de los
resuJtados y el análisis quedaron bajo la responsabilidad de la
Tercera Visitaduría General, con el apoyo de las nueve of¡cinas
regionales que la integran. Este organismo expresa su
reconocim¡ento a las autoridades municipales que con sus

ita

utori
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Recomendaciones a las autoridades municipa¡es de (...)
Jalostotitlán:

Primera. Que en los ayuntamientos que carecen de la figura de
juez municipal, se emita a la brevedad y en términos de los
artículos 55, 56 y 57 de la Ley del Gobiemo y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco, la convocator¡a para
designar a los jueces que cubran dicho cargo en cada municipio.

En este proceso se debe considerar que el funcionamiento
óptimo de dichas instancias requiere al menos tres servidores
públicos as¡gnados a esta tarea, e ¡ncluso más, dependiendo de
la población de cada lugar.

Segunda. Que en los ayuntamientos en los que no haya médico
municipal, se des¡gne a la brevedad los profesionistas de la salud
que resulten necesarios para atender la integridad física de las
personas privadas de su libertad, asÍ como para que elaboren los
partes médicos correspondientes, instruyéndoles que en casos
de urgencias, deberán brindar atención médica a los ciudadanos.

Tercera. Que se exhorte a los ayuntamientos en los que laboren
jueces y médicos municipales en un horario de oficina, o bien que
cubran una guardia de 24 horas, sin relevo, para que a la
brevedad posible se ampllen las plazas de acuerdo con la
población que integra su municipio, y de esta manera se
garantice la inmed¡atez con que debe resolverse la situación
jurídica de las personas privadas de su libertad por faltas
administrativas y la plena protección a la salud.

médicos munici ales cen de los derechos obl¡ acrones

no
I 4, la

lasjurídica privadas
los de

Cuarta. Se tomen las medidas necesarias para que los jueces y
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Recomendación General 1/2018
Sobre la accesib¡lidad, inclusión, igualdad y no discriminac¡ón

de las con en el estado de Jalisco

res onsables
Autoridades Titulares de los 125 Ayuntamientos

Hechos En la presente Recomendación General se obseryaron como las
principales problemáticas en el tema de personas con
discapacidad que en Jalisco no hay herramientas de
acces¡bilidad en los edificios públicos, lo que genera barreras
físicas y de comunicación para este grupo de la sociedad, ello,
les limita el libre desplazamiento en dichos lugares, sin pasar por
alto que tampoco se cuenta con infraestructura digna y segura en
algunos inmuebles. Aunado a que la faha de promoción y difusión
de los derechos de las personas con discapacidad genera un
trato no especializado y por ende discriminatorio hacia estas
personas; además de la inexistencia de programas
especializados así como una base de datos referentes a apoyos

contabilidad de las rsonas con disca cidad.
Recomendaciones a los titulares de los '125 municipios,
órganos intermunicipales y metropolitanos del estado de
Jalisco:

laboral establecida

Puntos
recomendato

rios

Septuagésima séptima. De manera urgente, ordenen a quien
corresponda que en atención al principio de progresividad
previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, disponga lo necesario para elaborar un proyecto de
presupuesto de egresos con un enfoque de derechos humanos
que contenga la distribución y erogación concurrente de los
recursos públicos para el ejercicio fiscal 2019 y los subsecuentes
con perspectiva multianual que incluyan part¡das especiales para
la atención de las personas con discapacidad, con el objeto de
generar las condiciones necesarias que les permitan ejercer
plenamente sus derechos, logren su desarrollo integral, su
inclusión al medio social que las rodea y a una vida libre de
discriminación.

Septuagésima octava. lnstruyan lo necesario para coadyuvar con
el Poder Ejecutivo del Estado en el proceso de elaboración del
Programa Estatal para la lnclusión y Desanollo de las Personas
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iscapacidad del Estado de Jalisco.con D
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Recomendación general 2|2018.
Sobre el derecho a la seguridad c¡udadana y los derechos humanos de las

comunidades universitarias de Jalisco
Autoridades
responsables

Gobernador Constitucional del Estado, Congreso del Estado de
Jalisco, Fiscal General del Estado, Presidente del Comité
Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco,
Administración de la Agencia Metropolitana de Seguridad, Fiscal
Especializado en Combate a la Corrupción, Director General del
lnst¡tuto Metropolitano de Planeación del Area Metropolitana de
Guadalajara, así como a las personas titulares de los gobiernos
municipales de El Salto, Guadalajara, San Pedro Tlaquepaque,
Tlajomulco de Zúf iga, Tonalá y Zapopan.

Hechos Esta Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ)
ha observado con preocupación cómo en los últimos años ha ido
en incremento el índice de inseguridad en el Área Metropolitana
de Guadalajara (AMG), donde la comunidad universitaria y la
sociedad civil se han visto afectados en su vida, en la paz, en su
integridad física y psicológica, en su patrimonio, así como en su
sano desarrollo, como consecuencia de los actos delictivos que
han sufrido. Paralelo a esta investigación se pudo apreciar que

Septuagésima novena. De manera urgente, inicien un estudio
situacional en el municipio a su cargo con miras a actualizar el
reg.istro municipal de las personas con discapacidad, en el que se
incluyan entre otros datos, el tipo de discapacidad, características
socioeconómicas y culturales, distribución geográfica, y los que
resulten. pertinentes para visibilizar el panorama aciual y la
dimensión de ese sector poblacional en cada municipio. y una
vez que cuenten con dichos registros se remita al Ejecutivo
Estatal con la finalidad de enriquecer el del estado.

Octogésima. Realice la revisión y actualización de todos los
reglamentos munic¡pales, con la finalidad de que se el¡m¡nen
todos aquellos términos discriminatorios de las personas con
discapacidad y que no se ajusten a los criterios
intemacionalmente aceptados; asimismo, se identifiquen todas
aquellas barreras jurídicas y de comunicación para este grupo
social y se eliminen de manera progres¡va.
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Puntos

recomendato
rios

Recomendación de carácter particular

Primera. Se coordinen con el Comité Coordinador del Sistema
Anticomrpción del Estado de Jalisco, con el fin de realizar un
análisis de la situación laboral de los policías de su municipio y la
incidencia de las causas que influyen en actos de corrupción y/o
deserción. Hecho esto, se aporten las propuestas necesarias
para modificar los resultados que arroje dicho estudio, tomando
en consideración el mejoramiento de la seguridad soc¡al y
económica, así como también, se adopten las medidas tendentes
al fortalec¡miento instifucional para la prevención de faltas
administrativas y hechos de conupción.

Segunda. Giren instrucciones a las titulares de los Sistemas DIF
Municipales, para que, en forma coordinada con su homóloga
estatal, ¡mplementen de forma permanente, programas tendentes
a inhibir la exclusión social, la violencia intrafamiliar, así como la
discriminación contra la mujer, pues es evidente que estos
factores, incentivan la üolencia y la delincuencia. El objetivo de
esta propuesta deberá ser encaminada a la construcción de
comunidades fuertes y con capacidad de resiliencia.

Tercera. Se establezcan lazos estrechos con las asociaciones
vecinales de sus municipios, a fin de realiza¡ mediciones
periódicas respecto de las problemáticas sociales como: pobreza,
falta de empleo, educación de nivel, salud y vivienda. Debe verse
un esfuerzo en brindar mayor bienestar a los que menos tienen.
En el curso de estas mediciones, se sug¡ere el acompañamiento
de universidades, cámaras industriales y sociedad c¡vil
organizada, con el fin de lograr un enfoque científico y buscar las
soluciones que resulten necesarias, con el fin de restablecer la
resiliencia comunitaria.

Asimismo se intensifi uen las in ecciones en este ti ode

de policía,
los sociales,

v
elpública estado, injusticias

Cuarta. Giren instrucciones al área que corresponda, para que
lleven a cabo una veriñcación de todos los giros comerciales que
se encuentren a los alrededores de las Preparatorias y Centros
Universitarios de la Universidad de Guadalajara, u otras escuelas
públicas o privadas, donde se expendan vinos y licores, y se
valore sustituirlos por otros que transformen el entorno.
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establecim¡entos con el f¡nde inhibir el consumo de bebidas
alcohólicas a menores de edad.

Quinta. Giren instrucciones a las áreas que correspondan, para
que lleven a cabo una verificación de todo el' sistema de
iluminación existente en las calles aledañas a las preparatorias y
Centros Universitarios de la Universidad de Guadalajara, y otras
escuelas públicas o privadas, así c-omo de los lugares doñde se
localicen las paradas de camiones ubicadas en su jurisdicción,
con el fin de detectar los espacios donde persista la oscuridad y
se analice la instalación de nuevas luminarias o bien, el
reemplazo por otras que inhiban la oscuridad y con ello, evitar
que se transfornen en lugares propicios para las actividades
delictivas.

Sépüma. Que se establezca en su jurisdicción, un programa
permanente en los alrededores de las Preparatorias y Centros
Universitarios de la Universidad de Guadalajara u otras escuelas
públicas o privadas, así como de los lugares donde se localicen
las paradas de camiones, ubicadas en su territorio, donde se
anallce la efectividad del sistema de iluminación ex¡stente,
considerando en caso de que asÍ se requiera, la instalación de
nuevas luminarias o bien, el reemplazo por otras que permitan
una mejor luminosidad.

Octava. Diseñar e implementar campañas de información,
sensibilización y capacitación sobre los diferentes elementos de
la criminalidad y cómo evitarlos.

Novena. lnstruyan a quienes corresponda, para que en
coordinación con la Secretaría de Salud del Estado, lnstituto
Jalisciense de Salud Mental y el lnstituto Jalisciense de
Asistencia Social, lleven a cabo un programa permanente de
atención para las personas en situación de calle existente en los
alrededores de las preparatorias y centros universitarios de la
Universidad de Guada ara así como de otras escuelas úblicas

169

Sexta. Giren instrucciones a quien corresponda, para que lleven
a cabo un programa permanente de poda de aquellos árboles
que impidan la debida iluminación en las calles aledañas a las
Preparatorias y Centros Univers¡tar¡os de la Universidad de
Guadalajara, u otras escuelas públicas o privadas, así como de
los lugares donde se ubiquen las paradas de camiones ubicadas
en su tenitorio, con el fin de evitar que se trasformen en lugares
propicios para las actividades delictivas.
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versal, construyan mecanismos que
revert¡r esa problemát¡ca.

Décima. En atención a la problemática de la indigencia, se
instruyan a los titulares de las áreas encargadas áe brindar
atención soc¡al, así como de seguridad pública, para que se
elaboren protocolos de atención con perspectiva de derechos
humanos para este sector, vig¡lando que se evite discriminarlos.

Décima primera. En coordinación con el Gobiemo del Estado,
kabajen en la elaboración de un censo de población de personas
en situación de calle, a fin de poder medir los alcances de la
prablemát¡ca, y con base en esto, generar políticas públicas
tendentes a revert¡rla y dar una solución eficaz.

y privadas, y de forma trans
redunden en soluciones para

Dis ible ral 2 2018 f

Autoridades
responsables

presidentas y presidentes municipales de los 125 Ayuntamientos

Hechos La presente Recomendación General radica en el fenómeno de la
desaparición de personas, hecho que afecta tanto los derechos a
la integridad fÍsica y seguridad personal, como el trato digno, a la
legalidad, a la libertad y, de forma especÍfica, el derecho a no
sufrir tortura, tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes,
entre otros. Además, genera una zozobra que impacta y lastima a
la sociedad en neral.

Puntos
recomendato

rios

A los 125 gobiemos municipales:

a) Desde el momento en que se tenga noticla de la desaparición
de una personat deberá notificar y coordinarse con las
autoridades ministeriales para realizar acciones inmediatas en la
localización.
En caso de que se presuma la participación de algún serv¡dor
público, deberán realizar, conforme a derecho, las acciones
necesarias para evitar que éste se substraiga a la acción de la
justicia.

Sobre el derecho a !a proteccíón de todas las personas contra la
desaparición lo¡zada y desaparic¡ón cometida por particutaresr en el estado

de Jalisco.

Recomendación General 3/2018

Novena. lnstruir a los titulares de las áreas de seguridad pública
para que cumplan con lo siguiente:



CEDH.I
(¡$iri($ tlat¡l

Dt¡,¡:Ior Hum¡nos

--... *.-,J¿¡r§& t7l

b) Proporcionar el apoyo necesario para salvaguardar la
integridad física y seguridad personal de los familiares de las
vícümas derivadas de la desaparición de una persona.

c) Establecer albergues para resguardo y protección de víctimas
o sus familiares, cuando así se requiera por su seguridad o por
neces¡dad, tomando en cuenta que en muchos casos se trata de
v¡sitantes o personas en tránsito y carecen de lugares para esos
efectos.

Disponible http://cedhj.org.mx/recomendaciones/emitidas/20 1 8/Recos%20Gr
al/Reco%20cral 30/f,20201 8. f

Sobre la dignificac
Recomendación General 1/2020

ión de las cond¡ciones laborales de las y los policías
Autoridades
responsables

A las y los presidentes municipales de los 125 Ayuntamientos del
Estado de Jalisco

Hechos La presente Recomendación general tiene su origen en el
análisis de diversas notas periodísticas que fueron integradas al
acta de investigación 106120'18 y sus acumuladas 136/2018,
912019 y 12812019, donde se identifican rezagos en materia de
prestaciones y de falta de dignificación a las condiciones
laborales de quienes todos los dias aniesgan su integridad física
y la vida con el f¡n de resguardar la seguridad, la tranquilidad y la
paz de todos los que habitamos y trans¡tamos por el estado de
Jalisco.

deben seguir sumando esfuerzos para lograr mejores niveles de
prestaciones y apoyos para este sector público, con la vista
puesta en el futuro, donde ser policía en México, represente una
verdadera opción de carrera con cond¡c¡ones mínimas que
perm¡tan a las y los elementos policiales, así como a sus familias,
tener un provecto de vida intqgral.

lt

El Gobierno del Estado y los 125 municipios de Jalisco tienen 
]

deudas con sus instituciones de seguridad pública, por lo que se ]

Puntos
recomendato

r¡os

[...] a las y los titulares de los 125 gobiemos municipales de
Jalisco:

Primera. Que en las esfera de sus jurisdicciones, se realice la
atención y la reparación integral del daño a favor de las y los
policías de la Secretaría de Seguridad del Estado y de los 125
qobiernos municipales, pues, como grupo, comunidad y
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violación a sus derechos humanos; sobre todo de quienes con
motivo de sus funciones polic¡ales, perdieron su v¡da o se
encuentrE¡n desaparecidos, o hubieren sufrido una discapacidad
parc¡al o total, y cuyos kámites se encuenban en curso, donde
además sus fam¡lias aún no rec¡ben las prestac¡ones económicas
que en derecho les corresponden.

, han sido afectados en sus derechos,
jurídicos colectivos, como resultado de la

Tercera. Se realicen las adecuaciones legales necesarias para
que se garantice la estabilidad laboral de las y los elementos
policiales del estado y sus 125 gob¡emos munic¡pales. En
congruencia con este tema, se deben realizar las adecuaciones
necesarias a los procesos de control de confianza para garantizar
el ingreso y permanencia de personas capaces, honestas y
comprometidas con la función policial y con el servicio a la
comunidad.

organización social
intereses o bienes

Disponible http://cedhi.orq.mx/recomendaciones/emitidas/2020/RE
2O2O.odf

Recomendaclón General 2 12020
Sobre la s¡tuac¡ón de las cárceles municipales, los procesos de detención v

la justicla administrativa en los 125 muni cipios del estado
Autoridades
responsables

Segunda. Que se realicen las adecuaciones y los ajustes
necesarios en sus presupuestos, para que a fin de garantizar el
desanollo de los crerpos policiales en el Estado y sus 125
municipios, se busque mejqr3r sus sueldo§, con el objetivo de
lograr una subs¡stencia digna y decorosa para ellos, sus familias,
y que se materiál¡ce el sentido de pertenencia y de sus proyectos
de vida. Debe considerarse el alto riesgo al que se enfrentan en
su cotidianidad, así como el incremento en la inseguridad, pues
este tema es de alta prioridad.

Titulares de los 125 Ayuntamientos.

Hechos La presente Recomendación general tiene su origen en las
supervisiones de las cárceles municipales y diversas
recomendaciones relacionadas con el fallecimiento de personas
en separos, así como en los ¡nformes especiales y
pronunciamientos relacionados con prácticas indebidas en
procesos de detención y de just¡cia administrativa que esta
defensoría ha documentado en los últimos diez años.
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Puntos
recomendato

rios

Recomcndac¡ones r lo! titu¡ares de los 125 municipios,
órganos intermunicipales y metropolitanos del estado de
Jalisco:

Dispon ible http://ced hj.org. mx/recomendaciones/em itidas I 2O20 I Reco%2}Ge

CEDH.I

Primera. Que en las esferas de sus jurisdicciones se mantenga el
objetivo principal de las cárceles municipales como instanc¡as
para el cumplimiento de sanciones administrat¡vas, y se limite su
función a los supuestos prev¡stos en el artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Segunda. Que en los ayuntamientos que carecen de la figura de
juez municipal se emita a la brevedad y en términos de los
artículos 55, 56 y 57 de la Ley del Gobiemo y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco, la convocatoria para
designar a los jueces que cubran dicho cargo en cada municipio.
En este proceso se debe considerar que el funcionamiento
óptimo de dichas instancias requiere al menos tres servidores
públicos asignados a esta tarea, e incluso más, dependiendo de
la población de cada lugar.
Tercera. Que en los ayuntam¡entos en los que no haya médico y
personal de psicología municipal, se designe, o se amplié la
plantilla de los profesionistas de la salud que resulten necesarios
para atender la integridad física de las personas privadas de su
libertad las 24 horas, asi como para que elaboren los partes
médicos y psicológ¡cos iniciales adecuados a toda persona
detenida, y que los facultativos actúen en condiciones de
independencia e imparcialidad. Para ello se sugiere que se
coordinen los esfuerzos con las autoridades involucradas en la
salud, de manera que los médicos cuenten con un espacio
adecuado para brindar atenc¡ón con las med¡das de privacidad y
seguridad necesarias, así como con medicamentos, equipo e
insumos suficientes para dar tratamiento adecuado a las
personas que ingresen como detenidas, de manera primordial a
quienes presenten lesiones, enfermedades o alguna
discapacidad. Lo anterior, a fin de proteger y promover el acceso
a la salud por parte de todas las personas que se encuentran
privadas de libertad.
t...1

neralo6202.2020.pdt
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d) Marco jurídico lntemacional de los Derechos Humanos

Tratad os intemacionales de consultaVfnculos

Declaración Universal de

Humanos (1948).

Derechos o h c h r. o rg/E N /U D H ND ocu

me nt slu D H R _T ra n sl ati o n s/ sp n. p df

https://www.

acto lntemac¡onal de Derechos Civiles

y Políticos (1966).

P h tt p s : /rtvww. o h c h r. o rg /D o c u m e n t s/P r of
essrbna//nferesUccp r_S P. pdf

Pacto lnternacional

Económicos, Sociales

(1e66).

de Derechos

y Culturales
hft p s :/rtvww. oh ch r. o rg/Doc u m e nts/P rof

esslona//nf eresüce sc r_S P. pdf

Convención de Viena sobre el Derecho

de los Tratados.

htt p s l/www. oa s. o rg/xx xivg a/ sp a n i sh /re

fe re n ce _d oc s/Co nve n c io n _V i e n a. pdf

Convenios de la Organización

lnternacional del Trabajo (OlT).

http s ://www. i I o. o rg/g I ob a l/st a n d a rd s/i ntr

od u ctio n -to - ¡ nte m ation a I -la b o u r-

sta n d a rd s/conv e nt¡ o n s-a n d -

re co m me n d ati o n s/l a n g-e s/ i nd ex. ht m

Convención sobre la Eliminación de

todas las Formas de Discriminación

contra la Mujer (CEDAW), 1979.

http s :/t\www. oh ch r. o rgDoc u me nts/P rof

e s s i on a I I nte re süced aw_S P. p df

Convención contra la Tortura y otros

Tratos o Penas Crueles, lnhumanas o

Degradantes (1984),

htt p s :/hvww. o h ch r. orglDoc u me nts/P rof

essiona//nf eresücat_S P. p df

Convención de los Derechos del Niño

(1e8e).

http s :/rlvww. u n. org/e s/eve nt s/ch i ld re n d

ay/pdf/derechos.pü

Principios de Yogyakarta del 6 de

noviembre de 2006.

h ttp s :/r\vww. refwo rl d. org/cg i -

b i n/te x i s/vtx/rwma i n/o pe n d o c p df . p df ? re

I d o c=y &d oc i d =4 I 244e9f2

100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la

Justicia de las Personas en Condición de

http ://www. ord e nj u id i co. g o b. mx.lT rat I nt

/De re ch o s9/o20 H u ma n o s/D H 09 1 . pdf

(Sistema Naciones UnidasUniversales
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Vulnerabilidad. (Cancún, 2002).

Protocolo Facultativo de la Convención

sobre la Eliminación de todas las Formas

de Discriminación contra la Mujer.

Adoptada por la Asamblea General en su

resolución Nill4 del 6 de octubre de

1999.

htt p : //www. o rd e nj u rid i co. g o b. m x/T rat I nt

D e re ch os%o20 H u m a no s/D 37. p df

Tratados intemacionales VÍnculos de consulta

Declaración Americana de los Derechos

y Deberes del Hombre.

h tt p : /rVvvw. o a s. o rg/e s/c i d h/ m a n d ato / B a

si co s/d e cl a ra c io n. a sp# : - : te xt=A rtYoC 3

%A D cu lo% 20 1., I a%o2oseg u rid ad%20 d e

%20su%20persona.&text-Todas%201a

s9620 pe rson a s%2lson% 20 i g u a I e s, i d i o

ma%o2Co/o20credo%2oni%20o

tra%20alguna.

Carta de la Organización de los Estados

Americanos, suscr¡ta el 21 de junio de
't 950.

htt p f /www. o a s. o rg /e s/ s I a /d d i / d o c s/t rata

dos_mult¡late ra le s_¡nte ra me ricanos A-
41_carta_OEA.pü

Declaración Americana sobre los

Derechos de los Pueblos

lndígenas.(Aprobada en la segunda

sesión plenaria, celebrada el 14 de junio

de 2016).

http s trfuww. oa s. org/e s/sadye/d ocu me n

to s/re s-28 I 8-1 6-e s. pü

Convención Americana sobre Derechos

Humanos-Pacto de San José; ratificada

el 25 de septiembre de .l979.

htt p s tr\vww. o a s. o rg /d i Ue s p /t rata d o s _B -
32_Co nve n cio n _Ame i ca n a_sob re_De

rechos_Humanos.pdf

Convención lnteramer¡cana Contra Toda

Forma de Discriminación e lntolerancia,

5 de junio de 2013.

htt p : /r1tvww. o a s. o rg /e s/s I a / d d i /d o c slt ra t a

d os_m u ltil ate ra I e s _i nte ra m e i ca n os_A -

69_d i sc ri m i n a ci o n _¡ ntol e ra n c i a. p df
Convención lnteramericana para htt p s !/www. oa s. o rgfi u id i co/ sp a n i sh/t n

Regional, Sistema lnteramericano de Derechos l.lumanos
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Prevenir, Sancionar y Errad¡car la
violencia contra la Mujer (Convención de
Belém Do Pará), ratificada el 12 de
diciembre de'lgg5.

tados/a-61 .html

Convención lnteramericana contra el

Racismo, la Discriminación Racial y
Formas Conexas de

lntolerancia06/05/201 3 (miércoles 5 de

unio de 2013).

htt p tfuvww. o a s. o rg /e s/ s I a/d d i/d o c s/t r at a

dos_multilaterales_intera me ricanos A-
68_racismo.pü

hftp !/www. oa s. o rg/e s/sl a/d d i/d oc s/trata

do s_m u fti late ra le s_i nte ra me ricanos_A -

69_d i sc ri mi n a cio n _i nto I e ra n cia. pdf

Convención lnteramericana para la

Eliminación de todas las Formas de

Discriminación contra las Personas con

Discapacidad.

http ://www. oa s. org/e s/cid h/ m a n d ato/Ba

sico s/d i sca p aci d a d. a sp

Convención lnteramericana sobre la
Protección de los Derechos Humanos de

las Personas Mayores. 06/15/2015

(lunes 15 de junio de 2015).

Convención lnteramericana

Prevenir y Sancionar la Tortura.

pata

Convención lnteramericana sobre

Desaparición Fozada de Personas.

Brasil el 9 de junio de 1994.

http lrtvww. o a s. orgl u ri d ico/s pa n ¡ s h /trat

ados/a-60.html

Protocolo de San Salvador, ratificado el

15 de marzo de 2010

http s l/www. oa s. o rgfi u id i co/ sp an i sh/tra

tados/a-52.html

Convención lnteramericana contra toda

Forma de Discriminación e lntolerancia.

06/05/2013 (miércoles 5 de junio de

2013).

htt p ://www. oa s. o rg/e s/sl a/d d i/doc s/tr ata

do s_m u lti I ate ra le s_i nte ra m e ri ca n o s_A-

7 0_d e re ch o s_h u m a no s_pe rson a s_m a

yores.pdf

http trtvww. oa s. orgfi u rid i co/sp a n i s h ltnt
ados/a-í1 .html




